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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONDSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E A L E S  D E C R E T O S
A. propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Dignidad de Deán, Primera Silla 
Post poníificalem de la Santa Iglesia Catedral de la Ha
bana, vacante por fallecimiento de D. Benigno Merino 
y Mendi, que la residía, al Presbítero D. Domingo Ro- 
meu y Aguayo, Arcediano de la Santa Iglesia Catedral 
de San Juan de Puerto Rico.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho-: 
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTIKA "
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura ibarzuza.

Para la Prebenda de Media Ración de la Santa Igle
sia Catedral de la Habana, vacante por fallecimiento de 
D. Juan Navajas y Aranda, que la disfrutaba;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,.........

Vengo en nombrar al Presbítero D. Manuel Gonzá
lez y Cuervo, Vicario eclesiástico foráneo dé la ciudad 
de Trinidad y su jurisdicción en la isla de Cuba.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura Abarzuza.

Para la Prebenda de Media Ración de la Santa Basí- 
lica Metropolitana de Santiago de Cuba, vacante por 
fallecimiento de D. Feliciano Ugalde y Sáez que la 
residía;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D» Alfonso XIII, y come 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Presbítero D. Santiago Bauzc 
y Blasco, Profesor del Seminario Conciliar de Huesca 3 
Capellán de la Casa de Misericordia de la misma ca
pital.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CEISTIMA
El Ministro de Ultramar,

Buenaventura Abarzuza.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El reglamento vigente en la isla de Cuba 
para la imposición, administración y cobranza del im
puesto de caulas personales, fué redactado en armo

nía con la nueva organización dada á las oficinas de 
Hacienda en el año 1892; pero restablecido el régimen 
antiguo de aquella Administración, se ha impuesto la 
necesidad de reformar el reglamento del impuesto, si 
ha de responder á su importancia y en la debida pro
porción con el número de los habitantes de la isla. A  
este propósito obedece también la reforma de las tari
fas para su aplicación, habiéndose procurado la mayor 
equidad, ajustándolas á los usos y costumbres del país.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
de conformidad con el Consejo de Estado en pleno, tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1894.
SEÑORA 

Á L . R. P. deV . M .,
Buenaventura Abarzuza.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi

dad con el Consejo de Estado en pleno;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regenta del Reino,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento y  tarifas 

para la imposición, administración y  cobranza del im
puesto de cédulas personales de la isla* de Cuba.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, |

Buenaventura ábarzuza. |

REGLAMENTO
para la imposición, administración y cobranza del impuesto f  

de cédulas personales en lá isla de Cuba. i
CAPITULO PRIVIERÜ

v :  v , \<.. ■ i

DE LAS CÉDULAS EN GENERAL Y PERSONAS OBLIGADAS
Á ADQUIRIRLAS I

Artículo-" 1¿° Esíánsujetoa al impuesto de cédalas perso
nales todos los españoles y extranjeros de amb^s sexos, ma- j 

: jotes de catorce años, domiciliados en la ifcla de Cuba, que 
| 86 hallen comprendidos-en la «clasificación y escala ádjdbtes.
) Art. 2.° Los extranjeros transe unto adquirirán cédula

gratis en los Gobiernos de provincia, coa arreglo á ia ley de 
i Extranjería.'
) Art. 3.° No están obligados á proveerle de cédula loa
‘ funcionarios consulares áe ios países extranjeros, siempre
• que sean úv’3Íc»mente «mraleados da sus Gobiernes y no resi-
• dan en el país dedicados á cualquier industria, comercio, 

profesión, ¡arte ú oficio.
Par», jn^tific^au par^qiialidad botará la presentación de 

la credencial ó dé»pac fio que acredite su no na tiramiento.
■ Art. 4.° Los chinoM dotaiciliados en lii conforme con

«1 Convenio 17 4» N<> vimnbre de 187 7v cont: lhuirán por la 
i tarifa expresada, por razón de ia industria, comercio ú oficio 
; en que m ocupen.
J Art. 5;® Lm céiúUu■-serán-de las clases y precias si-
\ guientes:
] Clase. Pesos.
Í- ■ ■
j. . - — — ---------

i  f' : ■ v i     5o :
2 .a . . . . . . . . . . .......    25

Á 3 a . . . . ................    20
| 4.a. . . . ........................................ . .15
i 5 .a. . . ...................    .10
’ 6 .a....................................  5
í n  a ' ■■■" q  .
3 o  a o  '' I
•; 9 a # # # .•••#.   1
I o&o
I 11.a. . .............. . 025
1 12.a. . . .    . . . .  012 y Va
| 13.a..........       Gratis.
| Sobre los precios marcados en la escala que precede po- 
I drán imponer las Diputaciones y Ayuntamientos, para las

atenciones provinciales y municipales, un recargo máximo, 
que no podrá exceder del 50 por 100, con arreglo á los ar
tículos 24 y 29 de la ley de Presupuestos.

Art. 6.° Los Ayuntamientos darán conocimiento á las 
Administraciones de Hacienda de sus respectivas provincias, 
y éstas á la Intendencia general, antes de principiar el año 
económico, del recargo que hayan acordado imponer á las 
cédulas, ó de haber renunciado á este arbitrio, debiendo figu
rar, en bu caso, en el presupuesto municipal.

Las Diputaciones darán igual cuenta justificando el desti
no del recargo que acuerden.

Art. 7.° hervirá de base para la clasificación de las cédu
las el grado de riqueza conocida de los individuos obligados 
á adquirirlas, regulándose por las cuotas correspondientes de 
las contribuciones directas sin el recargo que se impónga 
por el alquiler de habitación que satisfagan y por los Sueldos 
y haberes que en concepto de activo ó pasivo perciban los 
interesados, ya sean del Estado, de fondos provinciales ó mu
nicipales, de Empresas ó particulares.

Art. 8.° Be proveerán de cédulas personales los obligados 
á adquirirlas con sujeción á los tipos y tarifa expresados en 
el art. 5.°.

Art. 9.° Para fijar la cédula que debe expedirse á los indi
viduos que pagan diferentes cuotas de contribuciones direc
tas sin comprender los recargos, se tendrá en cuenta la di
ferencia con que éstas gravan las utilidades, para que la cé
dula esté en relación con las que disfruten.

Para determinar la que debe expedirse por razón de los 
distintos sueldos ó haberes que se perciban, se acumularán 
todos, cualquiera que sea su procedencia, sirviendo de base 
para la imposición la suma total líquida que disfruten los 
interesados.

Asimismo para clasifíe&r la cédula que corresponda por 
alquil eras de fincas que no se destinen ai ejercicio de una in- 
duetna.fabni ó comercial* sino á la de habitación, se tomará 
el importe anual del inquilinato.

Art. 10. Cuando por los tres conceptos expresados corres
ponda á un individuo el pago de cédulas, servirá de base 
para expedírsela el que represente cédula de clase superior.

Art. 11. Las personas que formen una Sociedad mercan
til, ya sea colectiva ó comanditaria; las que tengan un cau
dal ó herencia proindiviso; las que perciban mancomunada- 
mente haberes procedentes del Estado, de Corporaciones, de 
Empresas ó de particulares, se proveerán de cédula segúa la 
parte proporcional que corresponda á cada una, coa sujeción 
á la clasificación y escala de que se ha hecho mérito.

Para computar en las expresadas Sociedades mercantiles 
dichaparte proporcional, se tendrá en cuenta sin embargo 
que el importe total de la contribución que abone la Sociedad 
ha4e dividnse únicamente entre los socios domiciliados en 
la isla, y que el importe de la cédula que deberán adquirir ha 
de sujetarse al cociente que resulte de dicha división.

En todos los casos á que se refiera el párrafo primero de 
este artículo, se acumularán á la parte proporcional de las 
contribuciónús ó sueldos que corresponda á cada partícipe, 
los impuestos que satisfaga ó los haberes que perciba indivi
dualmente y por conceptos extraños á la Sociedad ó partici
paciónen que se halle interesado.

Art. 12. Los arrendatarios ó aparceros de fincas, rústicas 
obtendrán cédula con arreglo á la cuota de contribución qua 
satisfagan por 1». finca tenida en arrendamiento, y si por sel 
contrato no estuviesen pbíigadpft.ál. pago de la contribución, 
les corresponderá cédula de décima clase, si no les obliga 
cuoU mayor por otro* concepto. . 

i Art. 13. Lo*< qpie.viyau en pqblados ó en posesiones nústi- 
| cas, serán cksífi -ados para los efectos de alquiler de casa con 
L respecto al n ú m ^  de habitaut^s del pueblo A cuyo termino 
í correspondan, Aguó la clasificación y escala d3 la tarifa rés- 
I pectiva.
I Art. 14. Los datos á que se refieren los artículos anterio- 
| res, servirán también de base para clasificar las cédulas que 
? deben adquirir la mujer casada que vive con su esposo y ios 
f hijos de ambos sexos mayores d* catorce años que esté a bajo 
í la patria potestad y tengan peculio propio que Íes obligue á 
| adquirirla de clase superior á la que por razón del padre ó la 
f  madre viuda les coire* ponda.
! Art. 15. Se entiende que no vive con su esposo la mujer 
| separada ó divorciada,por mandato judicial; pero no así la que 
\ accidentalmente resida en distinto punto de la isla que su 
[ maridó, la cu«l pagará la cédula correspondiente á las de su 
l c aseT si no le perteneciera mayor por otro concepto.
* La separada iegalménte en virtud de demanda de divor- 
f  ció, contribuirá á este Impuesto con arreglo á sus bienes* ó en 
| su defectq á la pensión alimenticia que percibe.
| Art. 16. Los hijos de familia mayores de catorce años con- 
ji tribúirán por las cédulas que para los mismos »e e*tablees* 
i siempre que no les obligue clase superior por otro concepto.
| Art. 17. Para graduar la cédula que corresponda a loa
| hijos por tazón de su peculio, sólo se tendrá en cuenta el que 
I consista en sueldos ó salarios ó que produzca pago de contri- 
I bucíones directes.
í Art. ]8. Lts individuos de las familias de los eontribn*»
* jeAtesá cate impuesto que no siendo esposa é hijos de
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mismos viran con ello#» pagarán las cédula» que le» corres
ponda. »*tgún la manifestación de su riqueza.

Art. 19? La facha que servirá de base en los padrones 
para p\* r k  triad desde la que todos los individuos de ambos 
fie?os estaii obligados á adquirir cédula personal, será desde 
1,° <k Julio dri año natural á que corresponda el documento, 
sin perjuicio de ks adiciones que se verifiquen respecto de 
los o\ía con posterioridad deban proveerse de cédulas. - 
" SOe Las cédulas se clasificarán con arreglo á las con

tri:- ncknc.f-, a! pulieres que se satisfagan ó sueldos que se 
p^rer^t’ , las fechas en que los interesados deban presen
ta' ' :r *!, Atriciones para el impuesto, sin que las variaciones 

qae aquellos puedan sufrir h*sta la época de 
obrs:t L.i Jé derecho ó les imponga el deber de sacarla de
c l a o * i g n o r ó  inferior á lasque k s  corresponda, según la 
dec’ST̂ c o, que presentaran.

Art. 21. se. declararán exentos al pago de este impuesto:
]/•' Vv; cobres de solemnidad debidamente acreditada y 

los acogidos en Asilos de Beneficencia.
2 .-s Las Religiosas que viven en clausura y las Hermanas 

de m Caridad. . . .
3„“ Les penados durante el tiempo de su reclusión.
4 ; Las che es de tropa del Ejército y Armada.
ISA ¡¿b  considerarán comprendidos en esta excepción pos 

InsVr d* Voluntarios y Bomberos.
Art 22. O btendrán  cédula gratis los interesados de que 

trata, A artículo anterior, mediante petición de #ms Jefes di
rigid:: ai Gobernador de la provincia, y los pobres de solem
nidad kstifkarán esta condición previamente ante el Alcalde 
por vivlm rk expediente informativo, en que declaren dos 
testigos, vecinos de reconocida probidad.

A r .2 3 . Los militares y sus asimilados que no esten en 
situación de retirados, se proveerán de cédula de la clase 9. , 
hnMr, Crroun» inclusive, excepto aquellos á quienes les co- 
rraaponda dase superior por satisfacer contribuciones dircc- 
tsj?t oí^dindo libre en el primer caso, hasta Coronel inclusive, 
&h rsii ,rg*s pgovinciales y  municipales. Los Jefe» de superior 
grsdu '\eión á la de Coronel» contribuirán con arreglo & las 
qc* In  correspondan por el sueldo y gratificaciones que per
c ib a  u lo también obligados á satisfacer lo» recargos.

A -H-. 21, El derecho á obtener. cédula gratis no alcanza á 
lag rat;Lb re» é hijo» de los individuo» comprendidos en el ar- 
tísuk 91, y deberán adquirirla de. la clase que les corres
ponda, " ‘ . .

Arí 25, Obtenidas las cédulas con arreglo á las circuns* 
p&i sánales existentes al tiempo de la. declaración, no 

puurA luirse dentro del año la provisión de nueva cédula, 
sea er. B^<{cuera las variaciones que.hubieren sufrido las in
dica •! h # 4 keu ü btandas.

ArT 26. La exhibición de k  cédula es indispensable:
L° Para desempeñar toda comisión ó empleo público, en» 

tan dié adose portales para los efectos de este impuesto los 
que procedan de Real nombramiento, del Gobernador gene
ral. de las Corporaciones oficiales y de las Autoridades de 
todas ck*es y categorías.

2.° Para el ejercicio de loa cargos provinciales y muniei- 
paku. aunque «1 nombramiento proceda de elección popular.

3 ’ Para el otorgamiento de contrato, ya se consignen en 
documentos públicos, ya en documentos privados.

4 0 Para gestionar asuntos y ejercitar acciones ó derechos 
bajo cualquier concepto ante los Tribunales, Juzgados, Cor- 
poraci ones, Autoridades y  oficinas de todas clases;

5.° Para la inscripción en las matriculas de la enseñanza, 
siempre que se refiera á escolares mayores de catorce años.

6 0 Para el ejercicio de cualquiera industria fabril ó co- 
merekl, profesión, arte ú oficio, debiendo requisitarse las de* 

de Alta# y bajas que se produzcan por los contri• 
bUjHuL ii! , e m el número y clase de la cédula respectiva.

7.° p&r«. entablar cualquiera clase de reclamaciones y so
licitudes ó practicar algún acto civil no expresado ante nór
mente, *im cuando por ellos no se adquieran derechos ni se 
contraigan obligaciones.

8.° Para acreditar la personalidad cuando fuere preciso.
9.° P*ra la realización de cualquiera clase de créditos, co

brar ktras, consignar sumas en la Caja de Ahorros, verifi
car empeños en los Montes de Piedad y Cajas de préstamos 
y presentarse á licitar en subastas púbíiess.

10. Para ser Directores, Administradores, Gerentes, V o
cales, O nsejeros ó empleados de cualquiera clase de Socie
dades ó Expresas.

11. Para viajar fuera del término de la residencia ha
bitual.

12. Para dedicarse á la servidumbre doméstica.
A n . 27. No se dará posesión de ninguna comisión, cargo 

ni empleo público, sin que la persona que deba servirlo 
exhibí/previamente la cédula respectiva á la Autoridad, Jefe 
ó fuaciniiano que deba autorizar dicha posesión.

Ea sata diligeicia se hará constar el número de orden de 
la cé i-J*. el punto y la fecha de la expendición.

P*r* ii leños efectos servirá la cédula personal de la Pe- 
nínsub ó provincia de Ultramar al faccionario procedente de 
la misma que llegue á la isla á desempeñar un cargo pú
blico.

Art. 28. Sin perjuicio de lo prevenido en el artículo ante
rior, hp oficinas interventoras de la Administración del Es
tado, r vi ricial y municipal, no autorizarán el abono de nin
gún hnbof en les nóminas correspondientes á los empleados 
activen que deben estar provistos de cédulas, sin que al in
gresar m  k  nómina y en la correspondiente al mes de Fe
brero cada año, se haga constar el número de orden, el 
punto v H fecha de la cédula exhibida por el funcionario.

Lo# empleados en situación pasiva, los retirados y las viu
das y p r tí sionistas civiles y militares residentes en la isla, 
exhibirán las cédulas al ingresar en la nómina y en el acto de 
la revi; ta, así como sus apoderados, haciéndose constar de 
igual mo lo y en igual época la exhibición.

Los perceptores de cargas de justicia, funcionarios á pre
mio i operarios de ambos sexos en las diversas fábricas y 
dependencias del Estado, cualesquiera sean los fondos con 
que se sostengan, deberán igualmente presentar la cédula al 
percibir los haberes, premios, salarios ó jornales correspon
dientes al mes fia Febrero. -

Los habilitados de las clases que perciban haberes del Es
tado ó de fondos provinciales ó municipales, y  en donde no 
los hay a los Interventores, deberán exigir de los perceptores 
la presentación de la cédula al satisfacerle la mensualidad co
rrespondiente al mes de Febrero de cada año, y están obliga
do» a anotar ai margen de la partida abonable á cada intere
sado'‘ei número, ciase y fecha de la cédula'respectiva» que
dando responsables juntamente con los perceptores si no lo 
verificaren.

Art. 29 Los Notarios no autorizarán ningún documento 
• acta sin que los otorgante» justifiquen su personalidad con 
la exhibí don de la correspondiente cédula y sin consignar 
las circunstancias de ésta en los términos expresados en el 
Wgundo nárralo del art. 27.Ark da Los otorgantes de documentos privados harán

constar en los mismos su personalidad, con referen ola exacta 
á las cédulas respectivas.

Dichos documentos, cuando carezcan de este requisito, no 
serán admitidos en los Tribunales ni en las dependencias del 
Estado, sin que se subsane la falta por medio da exhibición 
de cédulas, haciéndose constar por diligencia al pie de los 
mismos, en lo» términos expresados en los artículos ante
riores.

Art. 31. En consecuencia de lo dispuesto en el caso 4.° 
del art. 26, los Tribunales y Jueces no darán curso á escrito 
alguno sin que el actor Ó recurrente, ó su representante le
gal, determine en el encabezamiento dal mismo su personali
dad, con referencia á las circunstancia» consignadas en la 
cédula» que será exhibida para la comprobación. En las dili
gencias de presentación del escrito se expresará haberse com 
probado la personalidad del recurrente con la cédula, y se 
anotaran sus circunstancias, á tenor de lo dispuesto en ios 
artículos anteriores, sin exigirse derechos por ellas.

A rt 32. El demandado ó citado á juicio acreditará su per
sonalidad al comparecer, en los mismos términos que el de
mandante, querellante ó recurrente, si lo hace por sscrito, y 
con la mera exhibición de la cédula en otro caso. La falta de 
cédula en el demandado no será causa para detener el curso 
regular de k s  diligencias judiciales, si bien el Juez ó Tribu
nal le obligará en un breve término á que se pro vea de dicho 
documento y á que lo presente, parándole en otro imso el per
juicio á que hava lugar, para lo cual aquél dará avko á la 
Administración de Hacienda de la provincia.

Art. 33. En los contratos de inquilinato, arrandamien 
tos, etc., ya sean públicos Ó privados, se hará constar |el n ú 
mero, clase y fecha de las cédulas de los contratantes.

Los contratos de inquilinato que carezcan de este requi
sito no harán fe en juicio.

Art. 34. Tampoco los Registradores de la propiedad harán 
inscripción alguna, instruíián diligencias de ninguna clase 
ni facilitarán las certificaciones que les sean reclamadas Bin 
que el solicitante exhiba su cédula, cuya existencia harán 
constar en los documentos que extiendan con la precisión 
expresada en los artículos precedentes.

Art. 35. Las Autoridades civiles, militares y eclesiásti
cas, k s  Diputaciones provinciales y Ayuntamientos y las de
más Corporaciones y oficinas administrativas de todas cla
ses, no darán tampoco curso á ninguna exposición, instancia 
ó reclamación que se les presente sin qu® los Interesados 
obligados á adquirir cédulas acrediten su personalidad en la 
forma prescrita en les articules anteriores, y s© haga constar 
de igual modo la exhibición del expresado documento.

Art. 36. Los Gobernadores civiles y Alcaldes no concede
rán licencia ó permiso para abrir establecimientos* situar 
puestos en la vía pública, cazar, pescar y adquirir cartillas 
de sirvientes sin previa exhibición de la cédula personal res 
pectíva, consignando en cada documento el número, clase y 
demás circustaacias de la cédula.

Art. 37. Las oficinas de Intervención no autorizarán nin
gún pago que en cualquier concepto deba verificarse por las 
Cajas públicas de la provincia ó del Municipio á los particu
lares sin la exhibición de la cédala correspondiente.

Art. 38. Los Ayuntamientos de toda clase de poblaciones 
no acordarán ninguna traslación de vecindad ni pase del pa • 
drón municipal de un distrito á otro ó de barrio á barrio den
tro del distrito á ningún habitante sin la exhibición de la cé
dula personal, haciéndolo constar en la respectiva hoja.

Art. 39. Lo» que formen Colegio», Asociaciones ó gremios 
cuyos nombres deban inscribirse en listas especiales, no se
rán inscrito» »in la previa exhibición de la cédula, bajo la 
responsabilidad de lo» Secretarios ó encargados de formar las 
lista», quienes certificarán por msdío denota final haber exa
minado dichas cédulas.

Art. 40. Los Capitanes de puerto ó las Autoridades que 
desempeñen dichos cargos no enrolarán á los individuos do
miciliados en la isla que pretendan embarcarse como tripu
lantes sin que los interesados presenten la cédula personal.

Art. 41. Las persona* - qu-* según este reglamento estén 
obligadas á proveerse de cédula, lo están asimismo á exhibir
la siempre que la reclame un funcionario público ó agente de 
la Autoridad.

CAPITULO II

DEL EMPADRONAMIENTO, FORMA, DISTRIBUCIÓN Y  ADQUISICIÓN 
DE LAS CÉDULAS PERSONALES

Art. 42. La basa para la expedición de l&s cédulas perso
nales será el empadroivamiento que previamente' se f irmará 
todo» los años arreglado ai modelo líúm. 1.

Art. 43. En los padrones de cada*localidad, se inscribirán 
todos los domiciliados que lleven más de seis meses de resi
dencia en la misma, excepto los empleados públicos y milita
res, á los curies no es preciso ese plazo para figurar m  el em
padronamiento.

Art. 44. Para formar el padrón de que tratan lo# artícu
los 42 y 43, todos los A y untamientos déla isk , sin excepción, 
dispondrán que en 1.° de Septiembre ds cada año se'repartan 
á domicilio por los agentes y empleados de su Autor dad k s  
hojas declaratoria» ajustada» al modelo núm. 2, qu® 1 leñarén 
y firmarán los cabeza» de familia ó los agentes repartidores 
en caso de que aquéllos no sepan escribir.

Art. 45. Ea las referidas hojas, los cabezas de kmilla in 
cluirán tods-s las personas mayores de catorce añ b que da
dles dependen y vivan bajo efm í«m o techo, incluso sus cria
dos, aunque tengan rex;tas ó sueldos propios.

Los que vivan en hoteles, fondas ó casas dé pupilos, esta
rán también obligado» á llenar las hoj^g declaratorias quedes 
correspondan como tales cabezas dé familia, inscribiendo Ala 
vez el dueño ó jefe del establecimiento á la saya y á sus de
pendientes en ia hoja respectiva.

Art. 46. Loa dueños ó encargados de los ingenios y los 
hacendados, formarán y remitirán á los Ayuntamientos una 
relación dé los individúes de ambos sexos empleados en bus  
fincas.

Estas relaciones se presentarán ante» del 10 de Sep
tiembre.

Art. 47. El 1.° de Octubre de cada año dará principio la 
recogida á domicilio de las hojas declaratoria» por los mismos 
agentes y empleado» de la Autoridad municipal, y se hará en
trega de ellas á lo» respectivos Alcaldes de barrio.

Esta operación deberá quedar terminada el día 15 de Oc
tubre.

Los Alcaides de barrio» una vez m su poder las hojas de
claratorias» p roced a n  á numerarlas correlativ nente, es
tampando en cada una el Vy B.° y sello de k  AlcHdia, remi
tiéndolas el día 20 de Octubre precisamente al 1 residente del 
Ayuntamiento, con oficio en que se haga constar el número 
de hojas remitidas» recogiendo para su resguardo el recibo 
correspondiente.

Art. 48. Las Alcaldía* municipales, con vista de las hojas 
declaratorias remitidas por las de barrio» darán principio á la 
formación del padrón por orden de distritos, barrios y nume
ración de las hojas declaratoria», confrontando antes éstos

con las matrículas* del subsidio, amrllaramfentog, padrones 
municipales y demás datos y antecedentes que deben existir 
en la Alcaldía.

Los Muuicipio» que tengan un solo distrito municipal» 
formarán un padrón general para toda la localidad; expresan
do en él y en las casillas correspondientes los nombres y ape
llidos de los obligados á obtener cédula#; sus circunstancias; 
el importe de la contribución que satisfacen anualmente sin 
recargos; sueldo líquido anual que disfrutan y alquiler que 
pagan por la casa en que habitan y que no esté dedicada á 
ninguna explotación comercial, industrial ó agrícola; el ba
rrio, calle y número donde habitan, y finalmente, la clase de 
cédula que les corresponda con arreglo á la tarifa y á las pres
cripciones del capítulo'anterior.

Para realizar estos trabajos en las capitales de provincias, 
las Diputaciones auxiliarán á los Municipios con el personal 
necesario.

Art. 49. Una vez terminada la formación del padrón, que 
deberá ser el 10 de Noviembre, se anunciará por lo» medios 
acostumbrados en cada localidad que queda expuesto al pú
blico durante diez días, á fin de que cualquier interesado 
pueda en ese plazo hacer las reclamaciones que estime opor
tuna» contra la inclusión, la exclusión, circunstancias, cuota 
y clasificación de la cédula.

Art. 50. Las reciaoiaciones que por ese motivo se presen
ten serán resueltas por el Ayuntamiento en el término de 
cinco días, contados desde la fecha de la-reclamación, sea ó 
no festivo, y los inter* ados podrán apelar en el plazo de otros 
cinco á la Administración de Hacienda, y contra las resolu
ciones de ésta á la Intendencia general en otro plazo de cin
co días.

Art. 51. Hechas las rectificaciones en el padrón con vista 
de las reclamaciones presentadas, se declarará éste cerrado, 
procediéudose á practicar el resumen con arreglo al modelo 
número 3.

El padrón y su resumen se remitirán por duplicado á la 
Administración de Hacienda antes d$l 1.° de Diciembre, acom
pañadas de certificación expresiva del número de contribu
yentes que comprende y el tiempo que ha estado expuesto al 
público.

En los términos municipales, capitales de provincia, se 
formará el padrón por cada barrio en que se haya dividido la 
población, procediéndoae ®n lo demás como en el art. 48.

Los Alcaldes que dejen de cumplir en los término» fijados 
las disposiciones délos artículos 47 y siguientes, incurrirán 
en la multa de 50 peso», que k s  #erá impuesta por los Ad 
ministradores de Hacienda. Si la frita procediese de alguno ó 
algunos de los de-barrio, el municipal podrá imponerles la 
multa que estime procedente, no excediendo de la que queda 
señalada.

Art. 52. Los Capitanes y patrones de los buques matricu
lados en esta isla, en el primer viaje que hagan á cualquier 
puerto de la misma después del 31 de Diciembre de cada ano» 
así como los que estén surtos en puertos en la misma fecha* 
deberán presentar en el Ayuntamiento una relación en la que 
comprenderán los individuos que tengan de tripulación, con 
el haber, jornal ó salario que disfruten y ei punto donde se 
hallen empadronados.

Estas relacione» se remitrán por los Ayuntamientos á las 
Administraciones de Hacienda de la provincia, para que las 
adicionen al padrón general y oficien á la del punto donde 
esté empadronado para quedos dé dé baja.

A tL  53. El padrón de los chinos domiciliados^ en la  isla^ 
se formará separadamente por los Ayuntamientos, de igual’ 
modo que para los demás vecino», reclamando á los Cónsules 
ó Agentes consulares los datos necesarios para adquirir la 
certeza de que se comprenden todos los residentes m  los tér
minos municipales.

Art. 54, Los padrones da los militares y sus asimilados 
ge formarán por les Jefes de lo» Cuerpos, clases- ó dependen
cias, y se remitirán á los Ayuntamientos--donde resida-la-Pla
na Mayor del Cuerpo y la oficina, para qua formen el gene
ral de la clase, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo respecto de los Jefes y Oficiales que deben proveerse de 
cédula superior, para que los comprendan m ei de vecinos, 
dándoles de baja en el de militares.

Art. 55. Los padrones de las clases activas y pasivas que 
cobran sueldo del Estado, se formarán por lo» Jefas de las 
respectivas dependencias, que deberán remitirlosá los Ayun- 
t&mientóf antes del-30 de Noviembre. Se observará respecto 
de los empleados que deban tener cédula superior lo preve
nido en la última parta del artículo precedente.

Art. 56. Los padrones formados según disponen les ar
tículos anteriores, no podrán sufrir alteración alguna por nin
gún concepto, pero se formarán para cada distrito en las ca
pitales y para cada término de los demás puntoB, padrones 
adiciónales, en los cuales se incluirán aquellos individuos 
que no figuren en les generales, y después de cerrados se 
haya advertido la frita, bien por manifwBtssióxi t-xpontánea, 
bien por denuncia, etc., etc.

Art. 57. Los Ayuntamientos remitirán estos padrones á 
las Administraciones da Hacienda con sus correspondientes 
resúmenes, y otro general para que éstas puedan hacer á la 
Intendencia el pedido de cédulas en blanco que sean necesa
rias para toda la provincia, procediendo entretanto á las de
más operaciones en la forma siguiente:

Los padrones de ka Ayuntamientos, capitales de provin
cia, serán examinado* por los Administradores Ún Hacienda, 
consultando para ello ks matrículas de la contribución in
dustrial, amilláramieritos y demás antecedentes* que 
en k  dependencia, no a vez rectificados los errores que pue
dan contener, se procederá á su aprobación defi itíva, entre
gando un ejemplar del general de vecinos y otro del de ch i
nos á los Ayuntamientos, con el número de cédulas corres- 
pon dientes, por las que se les hará el oportuno cargo, cuyo 
Recibí firmará persona autorizada. Los Ayuntamientos for
maran las listas cobratorias, uno de cuyos ejemplares envia
rán á la Administración para que le coáf ohté con los padro
nes, y extenderán desde luego las cédulas, firmándolas y se
llándolas con el de la Corporación.

Las Administraciones de U&Menda, en vista da los padro-' 
nes aprobados de militáre»; de^empleados activos y de clases 
pasivas, formarán relaciones por cuerpos, dependencias y 
conceptos de clases pasivas, y extenderán las cédalas corres-* 
pendientes.

Se procederá igualmente al examen, censura y aproba
ción de los padrones de los demás Ayuntamientos, y una vez 
recaída ésta, se oficiará al Alcalde municipri respectivo par a 
que en el plazo que se fije nombre persona de su confianza 
que se presente en la Administración ¿-hacerse e&rgo dal pa* 
drón y cédulas en blanco correspondientes, de las qu% se le 
hará el oportuno cargo* cuyo Recibí firmará el Comisionado, 
practicándose las demás operaciones que m  determinan en la 
ultima parte del inciso relativo á los Ayuntamientos d® ca
pitales de provincia.

A  los individuos incluidos en los padrones adicionales se 
les expedirá la cédula correspondiente en foiina que á 
los demás, s fi  perjuicio de que satisfagan la multa» recar*
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go, etc.* á que se hayan hecho responsables, con arreglo á las 
disposiciones del cap. 4.°

Ait. 58. No podrán expedirse cédulas personales por du
plicado.

Cuando por extravío ú otras causas las reclamen los inte- 
tesados, se pedirán certificaciones con referencia á los talo
nes respectivos. Las solicitudes para obtener dichas cerfcifi* 
naciones deberán extenderse en papel de la clase 11 .a, cuando 
el precio de la cédula exceda de un peso, y en el de oficio ai 
no pasa de esta cifra, expidiéndose las certificaciones á con
tinuación de la solicitud.

Estas certificaciones surtirán los mismos efectos que las 
cédulas originales.

Art. 59. En el caso de que los Ayuntamientos dejaran 
transcurrir el plazo señalado sin recoger los padrones y cé
dulas, la Administración se los remitirá por un Comisionado 
i  costa de aquéllos. Antes del 25 de Diciembre deben quedar 
m  poder de los Ayuntamientos las cédulas extendidas, fir
madas y selladas, con objeto de que la recaudación del im
puesto pueda comenzar indefectiblemente en toda la isla el 1.° 
de Enero de cada año.

CAPITULO III
De la cobranza del impuesto.

Art. 60. Las cédulas serán talonarias y se distribuirán 
impresas, conforme á los modelos números 4 y 5, adjuntos.

Su adquisición es obligatoria al distribuirse desde 1.° de 
Enero en adelante del año respectivo. Estas cédulas sólo se
rán valederas hasta finalizar el año que corresponda su ex- 
pendición, y después, en tanto no se distribuyan las del año 
siguiente, cuyo plazo se fijará por la Autoridad correspon
diente.

El importe del recargo municipal y provincial se consig
nará en la parte respectiva de la cédula.

Su recaudación *e llevará á cabo con arreglo á las disposi
ciones de este reglamento, y cuando se tenga qué proceder eje
cutivamente, según las instrucciones, para hacer efectivos los 
débitos á favor del Tesero y demás disposiciones que rijan el 
procedimiento de apremio.

Art. 61. La Intendencia general de Hacienda anunciará 
en la Gaceta oficial la apertura de la cobranza del impuesto, 
determinado los plazos en que haya de satisfacerse sin re
cargo y demás circunstancias, con arreglo á los'artículos si
guientes.

Las Administraciones d© Hacienda, y los Ayuntamientos 
i  su vez, cuidarán de publicar con la anticipación necesaria 
en los Boletines oficiales de las provincias, periódicos de más 
circulación y en la forma acostumbrada en cad& localidad, 
designando el punto y horas para la recáudación.

Art. 62 Lm cobranza de jas cédulas pertenecientes á ios 
Cuerpos militares, se centralizará éix jas Administraciones 
provinciales, las que d&rá’n avim  a los Jeféá de aquéllos para 
que log Habilitados respectivos se encargúen de recogerlas y 
satisfacer su importe, que deducirán de la primera mensua
lidad de los haberes que perciban los interesados.

Art. 63. En la misma forma expresada en el artículo an
terioras© recaudarán las cédulas que correspondan á las cla
ses civiles activas y pasivas, descontándoles su impórtela 
Tesorería donde perciban la mensualidad de Enero.

Art. 64. Los Capitanes y Patronos de buque están obliga
dos á ingresar en la Administración respectiva ó Ayunta
miento, según proceda, el importé de las cédulas de los indi
viduos que pertenezcan á la dotación del buque que manden.

Art. 65. Los Ayuntamientos, directamente encargados de 
la recaudación de Jas cédulas, verificarán sin pérdida de mo
mento la distribución y cobranza de las mismas.

Art. 66. La cobranza de las cédulas se verificará en los 
puntos anunciados para la recaudación, sin recargo desde 1.° 
de Enero al 28 de Febrero. Se expenderá cédula sencilla con 
el aumento de un 5 por 100 sobre el total importe de la cédu
la, incluso J o b  recargos provincial'yr‘municlpál, desde L°á31 
de Marzo. I

Desde 1.° de Abril los Alcaldes municipales procederán á I 
¡a formación de los expedientes-ejecutivos perla vía déapre* | 
miop con arreglo á instrucción, á los contribuyentes morosos, i  

Si por cualquier causa justificada'"dejasen de ponerse al ! 
cobro las cédulas el día 1.° de Enero, los plazos fijados en 
esto artículo se empezarán á contar desde el día en que se 
abra la cobranza, que quedará terminada á los tres meses.

Art. 67. Los Alcaldes municipales anunciarán en el Mole* 
Un oficial y periódicos de más ciréuláCióni el punto donde se 
halle situado el local ó locales destinados á ía cobranza-de-las- 
cédulas y las horas de despacho, qu® deberán ser de siete á 
diez de la mañana y de doce á cuatro dé la tarde.

' La publicación del anuncio declarando abierta; la recauda
ción en la forma que determina el art. 61, sé considerará 
como notificación á domicilio, y,jen su consecuencia, los que 
no acudan en el plazo señalado á recoger la cédula quedarán 
sujetos al procedimiento de apremio.

Lo® individuos cabeza de familia que reclamen directa
mente su cédula personal, deberán adquirir á la vez la dé 
toda su f&miíi» obligados á obtenerla, para Jo cual suscribi
rán una hoja declaratoria en que Aé consiguen los nombres 
de sus allegados; en casó' contrario, ño jé  ^erú entregada la 
que soliciten para sí, precediéndose eje sativamente contra 
ello*, así que llegue el caso de efectuarlo, con arreglo á la 
instrucción.

A rt. 68. Desde 1.° de Mayo á 30 de Jur i e, los contribuy en
tes morosos incurrirán en el recargo d«l valor dé la cédula 
de igual clase á Ja que legalment» le» corresponda, y desde 1.° 
de Julio en adelante ecn un recargo de dos veces él valor de 
la cédula. *

Estos recargos ee anotarán al dorso de la nue debieron re
coger, s^gún se dispone para" el recargo de 5 por 100 en el 
artículo 66.

Art. 69. Los Ayuntamientos de capitales de provincias 
tendrán el deDer ineludible" dé ingresar quincenalmente en 
la Tesorería de Hacienda lo qu* hayan recaudado por cédulas 
personales correspondiente al Tesoro y á la Diputación pro
vincial. Los otros Ayuntamientos verificarán los ingresos 
mensualmente. Si no cumplen este precepto, podrá imponér
seles la multa de 10 á 100 pesotf, que no será condonada por 
ningún concepto.

Art. 70. Por el trabsjo de formación de padrones, listas 
cobratorias, expedición y expendición de cédulas y entrega de r 
lo recaudado en las Tesorerías de Hacienda, se abonará á los» 
Ayuntamientos un premio de 5 por 100, que retendrán en su 
poder al verificar los ingresos. f

CAPITULO IV
BE U  DEFRAUDACIÓN Y PENALIDADES

Art. 71. Son contraventores á los preceptos de .este regla
mentó:

1;* Los que no hayan llenado las lio jas declaratorias en 
el plazo legal.

2.® Los que emdichas hojas declaratorias cometan false
dades ú ocultación respecto á las circunstancia» qué sirven 
de base para la clasificación de la cédula que á cada cual co- ( 
rresponde. 1

3.° Los Alcaldes municipales y empleados de la Adminis- \ 
tración que en ía formación de los padrones y resúmenes cía- j 
sificados de cédulas cometieran falsedad dejando de incluir j 
algún individuo de los obligados á adquirir aquéllas.

4.° Los que careciesen de cédula personal ó no la tuvieren i 
de la clase que les corresponda, »eí como los que, sin exhi- > 
birla, practicaran algún acto para el que sea necésari», según : 
lo dispuesto en el art. 26 de este reglamento. !

5.° Los que solicitasen certificación por extravío de cédu- j 
la, si en las averiguaciones practicadas resultase maliciosa la 5 
pretensión por haberla cedido á algún indocumentado. i

6.° Los funcionarios públicos, Presidentes de Corporacio- ; 
nes y agentes de la Autoridad de todas clases y fueros á quie- ; 
neslas disposiciones contenidas en el cap. 1 . °  de esta regla- j 
mentó imponen el deber de exigir la exhibición de la cédula, ; 
admitieran y tramitarán las recursos, expedientes y docü- i 
mentos sin el cumplimiento de este requisito previo y la ano- ¡ 
tación correspondiente. !

7.° Los mismos empleados y agentes que con sus actos ¡ 
diesen lugar á que se cometa defraudación, sin perjuicio de ¡ 
la responsabilidad administrativa ó criminal á que hubiere i 
lugar, según la naturaleza de la infracción. |

Los comprendidos en los casos 1.° y 4.° pagarán una muí- j 
ta equivalente,ni duplo de la cédula que le corresponda satis
facer, incluso los recargos provincial y municipal.

Los comprendidos en los casos 2.°, 3.°, 6.c y 7.° incurrirán 
en la multa de 5 á 100 pesos, según las circunstancias de cada 
caso, sin perjuicio d© la responsabilidad que procediese;

Si de los hechos cometidos resultare ésta, se pasará el 
tanto de culpa á los Tribunales; dándoles cuenta sucesíva- 
ment® de los adelantos y diligencias qué sé llevan á cabo en 
el expediente gubernativo. Igual procedimiento se seguirá 
respecto á los comprendidos en el caso 5.% los cuales, ade
más del pago de una multa igual al duplo del valor de la cé
dula que les cor res pon da, incluso los recargos, quedarán su
jetos á la responsabilidad gubernativa y criminal que 
proceda.

Art. 72. No se considerarán como morosos ni defraudado
res, y estarán por lo tanto exentos de responsabilidad, los 
que, sin obligación de obtener cédula sutes de 1.° de Marzo, 
estuviesen obligados con posterioridad á esta fecha, siempre 
que se prove&n de ella en el término de un mes, á contar des
de el siguiente al en que la variación de sus circunstancias y 
condiciones les sujete el impuesto.

En estos casos los interesados solicitarán de ios Ayunta
mientos las-cédula*, que serán expedidas sin recargo, con
signando en ellas por medio de nota, en forma breve y senci
lla, las causas que lo motiven y ios medios por los que se 
haya asegurado ds su certeza.

Art. 73. Se considerarán comprendidos en el cago anterior 
los extranjeros que desembarquen en la isla, hasta dos meses 
después de su llegada al punto donde se domicilien, sirvién
doles entretanto el pasaporte de que estén provistos.

Si permaneciesen en la isla como transeúntes, pasado el 
término que las leyes conceden para la validez del pasaporte, 
adquirirán cédula de la elaie que les corresponda.

Los nacionales y extranjeros domiciliados procedentes de 
la Península ó de otras provincias de Ultramar, utilizarán las 
cédula» respectivas hasta la época legal de la renovación* 
pero deberán presentarla donde se domicilien.

Art. 74.  ̂Fara lá imposición y exacción en su caso de la 
penaKdadí á los comprendidos en los cáeos 5;°, 6.° y 7;° del 
artículo 71, las Autoridades ó Jefes de las Corpórácionesy 
Tribunales ú oficinas donde se cometan las infracciones, tan 
luego de. ellas tengan conocimiento, pasarán testimonio ó cer* 
tiñcaoión suficiente á los Administradores de Hacienda res
pectivos, los cuales darán las órdenes al efecto para que sea 
exigida la- correspondiente responsabilidad.

Art. 75. Los Inspectores del Timbre del Estado y demás 
funcionario®! de la Administración, ai girar visita á los Tribu
nales, Escribanías, oficinas y demás dependencias en que 
ejerciten su acción, denunciarán á los Administradores da 
Hacienda las faltas que observen del cumplimiento de este 
reglamento, teniendo derecho ai importe de la s multas y re
cargos que se impongan por ocultación ó defraudaciones des
cubiertas por su exclusiva iniciativa.

Los expedientes que instruyan se diligenciarán en la mis
ma forma qu** los de. defraudación del Timbre t

Art. 76. Be declarará pública la acción para denunciar 
las defraudaciones que se cometan en este impuesto, siempre 
qu® no se ejercite con el carácter de anónima.

Los denunciadores* tendrán derecho al importe total de las 
multas que se impongan á los denunciados.

CAPÍTULO V

DE L a  DIRECCIÓN, IISÍSPECCIÓN Y CONTABILIDAD DEL IMPUESTO

Sección primera.
Administración.

Art. 77. La dirección d© este impuesto» estará á cargo de 
la Intendencia general, la que vigilará su administración* 
aplicando los preceptos de este reglamento, á cuyo fin dis  ̂
pondrá lo conveniente, acordando visitas de inspección cuan-? 
do lo juzgue necesario. ■

Art. 78. Corresponda además á la Intendencia general:
1.° Entender en todas las apelaciones que se interpongan 

contra las resoluciones dictadas por los Administradores pro
vinciales de Hacienda.

2.° Aclararlas dudas y evacuar la» consultas que sé le 
dirijan, acordando por sí las medidas de carácter general que 
deban dictarse. ‘

3.° Aprobar y examinar los resúmenes de padrones y pe
didos que les sean remitidos por las Administraciones pro
vinciales, decretando el envío en forma á las miomas de lá» 
cédulas necesarias. t ....

4.° Disponer que las cédulas sean recibidas por la Teso
rería general á presencia Ael J*fe del Negociado de Contri' 
bucion.es y del de la Sección interventora, verificando su re
cuento y levantándose acta notarial del resultado,'/..

Art. 79. Las cédulas ,serán depositadas y custodiadas en 
el almacén general, siendo clavero» del mismo:

Enla Habana:
El Tesorero general, el Jtfa de Negociado de Contribucio

nes y el de la Sección interventora. , .
En las Administraciones provinciales de Hacienda:
El Tesorero, el Interventor y el Oficia! encargado del Ne

gociado del ramo.
En los ayuntamientos:
El Alcaide, el Depositario y el Seeretcrio, bajo la respon

sabilidad de la Corporación.
Art, 80. Los cargo» de Claveros no admiten delegación.

En caso de enfermedad de alguno de ellos se practicarán 
las operaciones á presencia de un representante suyo, auto
rizado además por el Jefe de la dependencia.

Art. 81. Corresponde á las Administraciones provinciales 
de Hacienda:

1.° Resolver las consultas que se les hagan por los Ayun
tamientos. . . . . . .

2.° Examinar y resolver los expedientes de partidas falli
da» que provisionalmente acuerden aquéllos.

3.° Poner en conocimiento de los Tribunales los hechos 
que con relación al impuesto revistan carácter de crimina
lidad.

4.° Hacer con la debida antelación los pedidos anuales de 
cédulas á la Intendencia general, en vista de los resultados 
de los padrones de sus provincias y resumen general.

5.® Disponer que las cédulas sean recibidas con las for
malidades que determina el caso 4.® del art. 78 da este regla
mento, distribuyendo inmediatamente las que correspondan 
á los Ayuntamientos, si estuviesen aprobados los padrones.

6 .° Extender las cédulas de loe padrones de militares y de 
empleados activos y de Clases pasivas.

7.° Rendir las cuentas que previene el art. 87.
8.° Cuidar que se conserven clasificados y ordenados en 

legajos, y con sus índices correspondientes, los padrones, 
registros y demás documentos relativos á este impuesto.

Art. 82. Las Administraciones subalternas recibirán en 
sus Cajas los ingresos que le hagan los Ayuntamientos y 
remitirán mensualmente á las principales un estado expresi
vo de los verificados por cada Ayuntamiento con el número y 

| clase de cédulas á que corresponden.
| Art. 83. Corresponde á los Ayuntamientos;

1.° Formar los padrones, según disponen los artículos 44 
I al 56 de este reglamento.
í 2.° Formar las listas cobratorias y extender y autorizar
| las cédulas y remitir un ejemplar de aquéllas a la Adminfs- 
i tración de Hacienda déla provincia, conforme al art. 57.
! 3.° Anunciar, después que lo haga la Intendencia general
! en la Gaceta, el punto y hora en que se verificará la recau- 
! dación, según previenen los artículos 61 y 67. 
j 4.° Verificar la cobranza de las células con arreglo á lo 
í dispuesto en los artículos 66 y 68 y hacer Jas entregas en las 
| Tesorerías de provincia ó en las Administraciones subalter- 
; ñas en los plazos que determina el art. 69. 
i 5.° Expedir les apremios para la recaudación de las cédu- 
j las con los recargos.
| 6.° Rendir Jas cuentas que determina el art. 87.

| Sección segunda.
Contabilidad.

I Art. 84. La contabilidad de este impuesto, en la parte re-' 
i l&tiva al cargo y data de cédula* recibidas, vtadiis» y de- 
I vueltas y á su movimiento desde cu <¿nt?eg& er: loa almace-.- 
;; nes generales hasta su expendieión por i as a  o miu-et raciones ,
{ provinciales ó Ayuntamientos, ó su devolución, según los ca- 
| sos, se ajustará á los preceptos de la instrucción cíe 4 de Oc- 
\ tubre de 1870 en todo aquello que no modifique este regla- 
| mentó y sea compatible con los preceptos del mismo.
\ Art. 85. El Negociado de Contribuciones de la Xnttnden- 
\ cia gensr&l de Hacienda tendrá á b u  esrgo la Administración 
j del impuesto de cédulas, con intervención de la Sección que 
\ ha sustituido á la Contaduría Central, llevándose cuenta de 

efectos á cada una de las Administraciones provinciales, con 
sujeción á las siguientes reglas:

1.a Acordada la remisión de cédulas á una provincia, con
formo dispone el párrafo tercero del art. 78* ge extenderá or
den-factura (modelo núm,. 7) que expreso el número y clase 
de las que deban enviarse. Estas órdenes, que serán tahma- 
m,s y con numeración correlativa, las autorizará el Jefe del 
Negociado de Contribuciones y con la toma de razón y el fcen- 
tadd.de-la Sección interventor®, servirán p&:& autorizar la 
salida de lo» efectos del.almacén. 

í 2.a Preparada la rem*sü de los ef¿cio3 per el ^cargado'
| del almacén, con arreglo á la orden-factura y cucado *1 arras-- 
| tre »e, verifique por medio de conductor, se ^'¿tragarán lad’ 
I cédulas al mismo, el cual firmará pro vi ámenle ReciÚ éñ v 
-i la mencionada orden.
I Guando Im cédulas se remitan por el como directamente,,
j se levantará acta del recuento da'las mismas, oue firmarán' 
i los Claveros del almacén.
\ En uno ú otro caso, la remit*ion da 1 s cédu/as tendrá lugai?
i con guía, modelo nunu. 8, que acompañará á la remesa, 
i La oficina receptora de lois efectos hará constar su recibo
I ®n la tornaguía, que devolverá á la lotendenciá general de 
í Hacienda, y conservará la guía p?or«, unirla como justificante 
\ debeargo-á la cuenta de efecto».
! 3.a tíl Tesorero general rendirá al TribuEéí de Ouentás
c por conducto de la Litervención g.neral la cuenta trurestral 
l de efecto» por cédulas del Álmaééa ceotrni, que redactara la 
[ Sección interventora con arreglo al modelo núm. 11 justih 
j cándok el,carga, con copia autorizada del acta de 1 ts cedu1»»
¡ que se hubiesen recibido de Ja Fabrlot del Sello ó Kstableci- 
5 miento autorizado para su confuí c ón, y con certificaciones 
] comprobativas de los aumentos, y la dat», con las tornaguías;
\ de Ja» Administraciones de Hacienda, certificadas y copia»1 
\ dé las órdenes, que legitimen las bnj»>» correspondientes. * 
j También rendirá Tesorero cuehta anual de efectos, que*
i será el resumen de las cuatro trimestrales respectivas, 
í Art. 86% Para dar unidad á la Administración del impues * 
l to y á la expendícióú de cédulas, se establecerá'un-. Negociado-: 
( del rapi  ̂ea las Admmif t̂rac one» provinciales, custodiándose 
j la»^cédulas eq |as Tesorería», r>
; . .^ t . ,8̂  Para la cuenta de almacén y entrega de las eédü- 
? láe/ppr la» Adrmnisíracionefí proyinciales á les Ayuntamien- 
¡ tos. Jefes militare»,'Habilitado» de clase» activas y pasivas,
\ Tesorerías cenír&l ó de provindas, se observarán las reglas 
\ sigpientef:.
| i>  fíí Tesorero, y en su raprésentácidn el fhcargadó del 
f almacén,' abrirá cuenta de efectos, por las cédulas que reciba 

y entregue á la central, a los Ayüntami®ntoe, a los Habilita- 
doá de ios Gueípos y clases? activa» y •pasivas.

2 a Estas entregas y remesas no se verificarán sm previa 
orden-fácturá ^el Administrador, 4 íat^rvenida por .el Intér- 
vedtor, en la forma que slñala el art. 84 pará ía íntendencia 
genial/ ' ,

3.a Tan pr^ntb coúto ©1 encargado del almacén reciba di. 
cha orlen, preparará los efectos pedidos, extendiendo la guía 
oportuna por triplicado, que deberá ir firmada por el Admi
nistrador, Contador y Tesorero, domo Jíds principal üel al
macén, las que remitirá con el pedido, verificándose'en el 
acto el asiento de dtta ó descargo a¿ almacén, en fú libro de 
existencias, operación qué ejecutará s?mult'ánéaménte la Ia- 
tervencióh eh su libro auxiliar de cuenta d® efectós*, ecn pre
sencia de la brden-facturá dé qúe trata 1» regla, 2.a

 ̂.Devueltas la» guía» con el Recibí d*l acepte % Inter- 
vención se cerciorará'de lá exactitud de la entr.^a de K» 
efectos y, conservará A para u.airks á h% r^»-.
pectiva.
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4.a En los casos de entrega á les Habilitados de los Cuer

pos y clases civiles, se extenderán para éstos, y por duplica
do, las facturas á que se refieren los artículos 62 y 63, que
dando en poder del almacén la principal, y la segunda en el 
del interesado, cuidando de llenar antes los requisitos deter
minados en el caso 2.°, y procediendo desde luego á la data 
de cédulas entregadas por este concepto.

5.a Para la expedición y despacho de las cédulas que se 
reclamen por las Ayuntamientos, y de que trata el art. 57, 
se seguirán los mismos procedimientos y cumplirán los re
quisitos anteriormente expresados.

6.a Las Intervenciones de las Administraciones provin
ciales llevarán cuenta de efectos y valores por cédulas al 
almacén provincial y á los Ayuntamientos de su jurisdicción, 
y una general á las clases activas y pasivas.

7.a En las primeras de dichas cuentas, constituirá el car
go, además de las existencias anteriores de almacén, el nú
mero, clase y valor de la cédula que por cualquier concepto 
recíba el mismo por remesas directas de la Intendencia ó por 
devolución de los Ayuntamientos.

De igual modo será data en la referida cuenta del alma
cén el número, clase y valor de las cédulas que se remitan á 
los Ayuntamientos, el de las vendidas por la Administración 
y «1 de las devueltas por la misma á la Intendencia.

8.a En el cargo do la cuenta que debí* llevar la Interven
ción á cada uno de los Ayuntamientos de su jurisdicción, se 
irá sentando el número, clase y valor de las cédula» que se le 
envien á medida que se ejecuten las remesas, verificándose 
los asientos con presencia de la orden-factura de que trata la 
rrgla 2.a de este artículo y haciéndoles simultáneamente con 
los que se practiquen en la cuenta del almacén provincial, de 
manera que la data de este último por remesas á los Ayunta
mientos citados sea igual al cargo que se consigne en la 
cuenta de ios mismos.

Constituirá la data de Im  cuentas que se lleven á dichas 
Corporaciones el número, clase y valor de las cédulas vendi
das y el de las devueltas por cualquier concepto á la Admi
nistración.

9.a Los asientos que produzcan las operaciones de data 
realizadas por los Ayuntamientos se consignarán á fin de 
cada mes, en vista dé las cuentas parciales (modelo núm. 9) 
que emitirán dichas Corporaciones.

10 Las cédulas que no lleguen á cobrarse por resultar 
indebidamente expedidas ó por otras causas admitidas como 
|uBtas, se déckrarán anuladas, previa la formación del opor
tuno expediente, y se devolverán ai almacén provincial, con 
cargo ai mismo y abono en la cuenta de donde procedan.

Dichas cédulas se conservarán facturadas, con separación 
de las útiles, hasta que termine el año, en cuyo caso se data
rán en cuenta en concepto de «inútiles y caducadas», acom
pañando una relación certificada, con expresión de la clase 
de cédula* su número y valor.

1L Para el ingreso en Tesorería del importe á que ascien
da la recaudación por la venta de cédulas, podra expedirse 
un sólo talón de cargo, aun por la respectiva á los Ayunta
mientos, anotándose los recargos provincial y municipal al 
dorso del talón é ingresándose éstos en Caja por el concepto 
dé operaciones del Tesoro «EondoB especiales», con la debida 
separación.

12. Los Ayuntamientos rendirán mensualmente á las Ad
ministraciones provinciales cuenta de las cédulas que se les 
entreguen, con arreglo á loa modelos números 9 y 10, debien
do justificar por certificación que para el cobro de las no rea
lizadas ae están siguiendo desde 1.° de Abril los procedimien
tos coercitivos que esta instrucción determina. El aumento 
de valor que tengan las cédulas que se expendan por los re
cargos, se figurará como aumentos por rectificaciones en las 
cuentas respectivas, justificándose con la oportuna relación. 
.Rendirán igualmente cuenta anual al terminar el año en que 
son valederas las cédalas, según los modelos citados, con las 
modificaciones correspondientes.

13. Lás Administraciones de Hacienda de las provincias 
rendirán cuentas trimestrales arregladas á los modelos nú
meros 9 y 10, resumiendo en ellas 1*6 mensuales de los Ayun
tamientos y las operaciones á que den lugar la expendición 
de cédulas de militares y de clases activas y pasivas; y al 
terminar el año natural en que son valederas las cédulas, 
otras cuentas generiles, según los propios modelos, con las 
modificaciones consiguientes en losepígrafes.

Art. 88. La declaración de anulación de cédulas se enten
derá sólo de las que previamente estuviesen expedidas á 
nombre de personas cuyo paradero se ignore ó hubiesen fa
llecía o, y a las que no hayan podido cobrarse después de ha
berse apurado los procedimientos ejecutivo»; advirtiendo que 
dicha declaración no releva á los interesados de adquirir el 
documento, ni menos de satisfacer los recargos y hacer efec
tivas las responsabilidades que correspondan cuando sea ave
riguado el paradero de los que se ignore su residencia, ó se 
demuestre que no eran insolventes.

Art. 89. Las participaciones que hayan de satisfacerse 
como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 75 y 76, 
se abonarán en concepto de «minoración de ingreaoi», en vir- 
túdMe acuerdo de la Intendencia general.

Art. 90. El tanto por 100 que por la recaudación de cédu
las se asigne á los Ay untamientos por el-art.. 76, lo retendrán 
al verificar los ingresos, entregando un recibo que justificará 
el libramiento de data en el concepto de «minoración de in 
gresos».

Art 91. A todo contribuyente que por tener cédula de 
clase inferior á la que le corresponda se le obligue á obtener 
la de clase supérior, ge le daducirá el importe de la primera 
del vrlor total de la que se le expida con recargo, recogiéa- 
dole la que resulte canjeada. Las cédulas que por este con
cepto estén en poder de los Ayuntamientos, les serán admi
tidas como data en la cuenta de cédulas en concepto de «inu
tilizadas».

Ast. 92. Las cédulas que no lleguen á venderse, las cadu
cadas é inutilizadas que resulten á fia de año en las depen
dencias de Hacienda y en Jos Ayuntamientos, se acompaña
rán á Ja cuenta general del año natural á que se refieran, con 
su correspondiente relación.

Art. 93. La Contabilidad del impuesto de cédulas en la 
partá relativa á Rentas públicas, se ajustará á lo prevenido 
en el decreto de 12 dé Septiembre é instrucción de 4 de Octu
bre de 1870, debiendo demostrar el importe de los valores 
liquidados á favor de la Hacienda, las alteraciones que éstas 
dtbau sufrir por aumentos, rectificaciones, bajas justificadas 
y otr?s causas, las cantidades ingresadas en el Tesoro y el 
débitd pendiente de realización.

Con dicho objeto, las oficinas provinciales de Hacienda, 
con separación de las cuentas de efectos y valores, llevarán 
las necesarias cue ntas corrientes que sirvan de base á la 
preparación de las de Rentas, observando al efecto las ai- 
gnim tes regla®:

1.a' El importe de los padrones aprobsdr a será contraído 
a a Í°klídad lá cuenta del primer trimestre.

2.a Los aumentos de valores, los procedentes de rectifica

ciones y las devoluciones de ingresos indebidos, se justifica
rán igualmente con arreglo á la Instrucción citada.

3.a En idéntica forma se procederá respecto de los ingre
sos realizados y de las bajas y rectificaciones, sirviendo de 
complemento á los comprobantes los resultados de las cuen
tas de efectos y valores, con cuyo fia se consignará en estas 
el movimiento de los padrones, según indican los modelos.

DISPOSICIÓN GENERAL

Art. 94. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores á este reglamento.

Art. 95. La Intendencia general de la isla de Cuba y la 
Intervención general dictarán las instrucciones que sean ne
cesarias para el cumplimiento del mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo único. El retraso en la expendición de las cédu
las del año de 1893, no permitirá se practiquen las opera
ciones que determina este reglamento para la de los años 
de 1894 y 95.

Las Administraciones de Hacienda de las provincias en
tregarán á los Ayuntamientos Jo» padrones para que se rec
tifiquen en vez de formarse de nuevo. Y la Intendencia gene
ral de Hacienda fijará los plazos que estime necesarios para 
que, con sujeción á los otros preceptos del reglamento, se ex
pendan las cédulas d* 1894 desde el día 2 de Noviembre de 
este año, y las de 1895 desde 1.° de Abril del mismo.

Madrid 14 de Diciembre de 1894.= Aprobado por S. M .= 
A b a r z u z a .

{Zas tarifas y modelos que se citan en el anterior Reglamento 
se insertan en la pág. 917.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo.

En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 
Doña Dolores Ruiz Quiñones, en nombre propio, y en repre
sentación de sus hijas menores D ña Mercedes y Doña Dolo
res López, contra la Real ordan expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 6 de Abrii de 1883, sobre abono de haberes al 
Coronel de Infantería retirado que fué D. José López Borre
guero, la Sala dictó en 30 de Noviembre último la siguiente 
providencia:

«Señores: Presidente.—Yicepresidente.—Martínez.
Siendo notorio el fallecimiento de la interesada, requiérase 

á sus herederos por medio de edictos, que se publicarán en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , para que en término de treinta días se 
personen en f rma en los autos; bajo apercibimiento de de
clarar la caducidad del recurso.»

Y cumpliendo con lo mandado por la Sala en el proveíd o 
inserto, se publica el presente edicto en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , á los efectos oportunos.

Madrid 14 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario de la Sala, 
Licenciado Luis de Urquiola.

| MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la  propiedad 
y del N otariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
José Manuel Sarasúa contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Avilés á inscribir una escritura de compra
venta, pendiente en este Centro en virtud de apelación inter* 
puesta por el recurrente:

Resultando que por escritura autorizada por el Notario 
D. Adelioo Orviz y Birnaldo de Quiróe, á 3 de Abril del co
rriente año, D. Tomás Díaz y Alv#ré vendió á D. José Manuel 
Sarasúa é Irigüey una casa y una huerta, siendo aquélla des
crita en el documento en los siguientes términos: una casa 
de habitación sita en el lugar de Sabugo, hoy calle de la Es
tación, de la villa de Avilés, núm. 15 antiguo y 14 moderno, 
compuesta de piso alto y bajó, con varias habitaciones y de-
Ítendencias; mide 30 pie» de frente por 80 de fondo; linda á 
a derecha, entrando, con otra casa señalada con el ñúm. 12¿ 

propiedad de Doña Ramona Al vare», Fernández; izquierda con 
la del núm. 16 de Doña Manuela de la Campa; espalda con 
huerta de lá misma casa, que se pasa á describir, calle de la 
Rivera y huerta de D. Félix Arias, y frente dicha calle de la 
Estación:

Resultando que presentada esa escritura en el Registro 
de la propiedad de Avilés, no fué admitida su inscripción: en 
cuanto á la casa, porque no se identifica la finca vendida con 
la que á su nombre tiene inscrita el vended >r, pues si bien 
coincide la inscripción con el título, en el nombre de la calle, 
número de la casa y títulos de adquisición, difiere en los cua
tro linderos, y muy considerablemente en la medida superfi
cial, mucho menor en el Registro que la que se asigna en el 
documento; y respecto á la huerta por carecer de título ins
crito el vendedor:

Resultando que en virtud de otra escritura otorgada por 
los mismos interesados y autorizada per el propio Notario 
el 10 de Abril último, rectificaron aquéllos la de4 del referido 
mes, tan solo en lo concerniente á lá determinación del pre
cio, y declararon que el verdadero valor de éste era el de 7 010 
pesetas en lugar de 4.500 que figuraba en b  primera escritu
ra, apareciendo al pie de este segundo documento una nota 
que dice así: «No admitida la inserí pción del precedente do
cumento por las razones consignadas ai pie de la escritura 
principal, á la que ésta Birve de rectificación:

Resultando que D. Jo#e Manuel Sarasúa impugnó en vía 
gubernativa las dos notas de que te ha hecho mérito, y solí * 
citó quedasen estas in afecto, fundado: en que (a Instrucción 
de 9 de Noviembre de 1874 y la regia 8.a del art. 25 del Re
glamento Hipotecario previenen, tratando de las fincas urba
nas, que al describirlas, además del nombre del pueblo y el

de la calle, se exprese su número ó sus linderos; luego si, 
cual manifiesta el Registrador, hay conformidad entre el Re
gistro y el título en lo relativo al nombre de la calle y nú
mero de la casa, y no pudiendo tener ésta otros linderos que 
la calle por el frente y las casas 12 y 16 por los costados, es 
claro que la finca en cuestión está perfectamente identificada; 
qu*, además, según la Resolución de 10 de SeptiemJbr* 
de 1875 no es causa bastante para denegar la inscripción de 
títulos antiguos el que éstos adolezcan de alguna falta en la 
expresión de linderos, ya que tal defecto puede subsanarse 
mediante otros documentos ó por la nota adicional que exigen 
los artículos 21 y 314 del reglamento; y por último, que no 
hay que olvidar que el vendedor D. Tomás Díaz adquirió la 
casa en cuestión antes de publicarse la Ley Hipotecaría, por 
lo cual, dado el art. 307 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha Ley y la Resolueión de 23 de Junio de 1877, 
hay que estimar identificado el predio, sobre todo determi
nando ia escritura en cuestión la cabida de la finca, que es la 
comprendida dentro de los linderos que se detallan:

Resultando que oído el Registrador, se ratificó en las ra 
zones consignadas en su nota que amplío, exponiendo: que 
basta comparar la descripción de la casa que aparece del Re
gistro con la que resulta del título presentado para compren
der que la finca no está bien identificada, y que la que tiene 
inscripta el vendedor es mucho menor que la que ahora ena
jena; que no es posible pasar por alto una diferencia de su
perficie que exc«de del cuádruple, dado que la casa, según el 
Registro, mide 572 pbs, y el área del predio vendido es la 
de 2.400; que los linderos también han variado cari por com
pleto, sin que se explique ni mucho menos justifique el moti
vo de tales alteraciones, siendo de notar que la variación es 
tan esencial, que diciéndose en el Registro que la casa linda 
por su frente con la calle de Alante de Sabugo y con casa de 
los Sres. Vallejo de Valladolid, ahora resulta que sólo confina 
con la calle de la Estación, lo cual prueba que á lá casa en 
cuestión se ha agregado la casa ó solar que antes lindaba por 
el frente; que es tanto más notable la desaparición total 6 
parcial de Ja casa designada como de la propiedad de los se
ñores Vallejo, cuanto que á nombre de éste y de otros conso
cios existe un asiento de dominio de una casa sita en Sabu
go, razonada al folio 86 del legajo 2.®, asiento que no ha sido 
cancelado; y que no es exacto lo que afirma el recurrente de 
qué teniendo razonado el dominio de su casa en virtud de tí
tulos antiguos, puede adicionar el asiento con sujeción á los 
preceptos legales vigentes, pues esto ya lo hizo cuando para 
inscribir una hipoteca hubo necesidad de trasladar al Regis
tro moderno un asiento de dominio razonado en la antigua 
Contaduría:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota por es
timar notable la diferencia que en punto á linderos y cabida 
existe entre el Registro y la escritura; porque racionalmente 
hay que presumir que dentro del área del fundo se encuentra 
la casa de los señores Vallejo, sin que se justifique su adqui
sición, y porque no estando inscrita la finca á nombre del 
vendedor no es posible registrarla á favor del comprador, 
cual se infiere del terminante precepto del art. 20 de la Ley 
Hipotecaria:

Resultando que apelado ese acuerdo por D. José Manuel 
Sarasúa, recabó providencia de la Superioridad confirmando 
el auto apelado por sus propios fundamentos;

Visto el art, 20 dé la Ley Hipotecaria;
Vista la Resolución de 14 de Marzo de 1876:
Considerando que aunque el recurrente ha impugnado la 

nota puesta por el Registrador de Avilés, nada ha expuesto 
en sus escritos para demostrar su improcedencia en su se
gunda parte, concerniente á la no inscripción de la huerta por 
carecer el vendedor de título inscrito, razón por la que hay 
que estimar este reparo como cierto, dado que parte de un 
hecho que sólo el examen del Registro puede poner en claro:

Considerando que la negativa de inscripción del título en 
cuanto á la casa, único punto controvertido en el recurso 
descansa sobre dos motivos: la no identificación del predio y 
el aumento no justificado de cabida.

Considerando que el primero de ésos defectos es evidente, 
pues constando en el Registro que la casa linda por su frente 
conJa calledo Sabugo y con otro edificio, en la escritura del 
recurso se omite este segundo lindero, de donde es lícito con
cluir que la finca éh cuestión y ese otro predio se han agru
pado formando un solo fundo, hecho que, de ser cierto, me
recería una cabal confirmación:

Considerando que no es admisible la razón que á e»to opo
ne el recurrente, de que habiendo conformidad entre el Re
gistro y el título, en lo relativo ai nombre de la calle y al nú
mero de la casa, y ño pudiendo tener ésta otros linderos que 
los de las Casas laterales y el de la calle por su frente, está 
la finca identificada; porque precisamente ese lindero del 
frente es el que hay que poner en claro, y no lo consigue el 
recurrente afirmando sin pruebas un hecho que el Registro 
contradice abiertamente:
f f  Considerando que Ja comparación entre el Registro y la 
escritura arroja también un exceso de consideración en la 
cabida, puesdiciéndose en aquél que la casa tiene 16 pies 
de frente por 37 de fundo, consta ep el documento que esas 
dimensiones son^ 36 y 80 respectivamente, y diferencia tan 
importante constituye un defecto que impide la inscripción, 
daoos el art. 20 de la Ley Hipotecaria y la Resolución de 14 
de Marzo de 1876;

Esta Dirección general ha acordado confirmar Ja provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 27 de Octubre de 1894.=fíl Director 
general, Manuel Benayas Portocarréro.==Sr. Presidente de la 
Audiencia de Oviedo.

 ̂Se halla vacante el Registro d© la propiedad de Falset, de 
primera clase, en el distrito de lá Audiencia territorial de 
Barcriona, con fianza de 5 000 pesetas, euya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
segúa lo dispuesto en el ¡art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2 a del 263 del reglamento para su ejecución, y en los 
Reales decretos de 27 de Junio dé 1879 y 17 de Noviembre 
de 1890 sobre asimilación de los Registros de Ultramar.

Los aspirantes devarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general dentro del improrrogable 
término de sesenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Diciembre de 1894.=El Director general, Ma« 
nuel Benayas Portocarrero.



Gaceta de Madrid.—Núm. 350 16 Diciembre 1894 917
T

ar
ifa

 p
ri

m
er

a
CL

AS
IF

IC
AC

IO
N 

PO
R 

CU
OT

AS
 

DE 
CO

NT
RI

BU
CI

ON
U

R
B

A
N

A
 

É 
IN

D
U

S
T

R
IA

L
1

3
.a

G
R

A
T

IS

Po
br

es
 

de 
so


le

m
ni

da
d 

, d
eb

í-
 

da
m

en
te

 
ju

st
ifi


ca

da
.

R
Ú

S
T

IC
A

-

!$
.*

PE
SO

S 
0

(12
 

il
t

Jo
rn

al
er

os
, 

si
rv

ie
n

tes
 

y 
las

 
m

uj
er

es
 

é 
h

i
jos

 
de 

fa
m

ili
a 

de 
am


bo

s 
se

xo
s 

m
ay

or
es

 
de

 
ca

to
rc

e 
añ

os
 

cu
yo

s 
ca


be

za
s 

de 
fa

m
ili

a 
es

té
n 

co
m

pr
en

di
do

s 
en 

la
s 

cla
se

s 
an

te
ri

or
es

, 
si 

no
 

les
 

co
rr

es
po

nd
e 

cl
as

e 
su

pe
rio

r 
po

r 
ot

ro
s 

co
n

ce
pt

os
.

11.
a

PE
SO

S 
0

‘2
5

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

or
 u

ña
 

ó 
va

ria
s 

cu
ot

as
 

da
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

ur
ba

 
na 

ó 
in

du
st

ri
al

, 
ex

- 
cl

uy
en

do
 

los
 

re
ca

r
go

s,

De
 

m
en

os
 

de 
25 

pe
so

s.

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
u

al
m

en
te

 
p

or
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

rú
st

i 
ca

, 
ex

cl
uy

en
do

 
lo

s 
re

ca
rg

os
,

De
 

m
en

os
 

de 
pe

so
s 

4.

so
.a

PE
SO

S 
0

C5
0

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

or
uñ

a 
ó 

va
ria

s 
cu

ot
as

 
de

 
co

nt
rib

uc
ió

n 
ur

ba
- 

na 
ó 

in
du

st
ri

al
, 

ex


cl
uy

en
do

 
los

 
re

ca
r

go
s»

De
 

pe
so

s 
25 

á 
10

0.

! 
Le

s 
qu

e 
pa

gu
en

 
an

u
al

m
en

te
 

p
or

 
co

nt
rib

uc
ió

n 
rú

st
i

ca
, 

ex
cl

uy
en

do
 

lo
s 

! r
ec

ar
go

s,

De
 

pe
so

s 
4 

á 
16

.

3
.a

PE
SO

S 
1

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

o 
v u

na
 

ó 
va

ría
s 

cu
ot

as
 

de
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

ur
ba

* 
na 

ó 
in

du
st

ri
al

, 
ex


cl

uy
en

do
 

los
 

re
ca

r
go

s,

De
 

pe
so

s 
10

1 
á 

20
0.

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
u

al
m

en
te

 
p

or
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

rú
st

i 
ca

, 
ex

cl
uy

en
do

 
lo

s 
re

ca
rg

o»
,

De
 

pe
so

s 
17 

á 
33

.

8
.a

PE
SO

S 
2

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

o 
r u

n 
a 

ó 
va

ria
s 

cu
ot

as
 

de
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

ur
ba


na

 
ó 

in
du

st
ri

al
, 

ex
 

cl
uy

en
do

 
los

 
re

ca
r 

go
s,

De
 

pe
so

s 
20

1 
á 

30
0.

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
u

al
m

en
te

 
p

or
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

rú
st

i 
ca

, 
ex

cl
uy

en
do

 
lo

s 
re

ca
rg

os
,

De
 

pe
so

s 
34 

á 
50

.

y*
PE

SO
S 

3

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

or
 u

na
 

ó 
va

ria
s 

cu
ot

as
 

de
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

u
rb

a
na 

ó 
in

du
st

ri
al

, 
ex

 
cl

uy
en

do
 

los
 

re
ca

r
go

s,

De
 

pe
so

s 
30

1 
i 

40
0.

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
u

al
m

en
te

 
p

or
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

rú
st

i
ca

, 
ex

cl
uy

en
do

 
lo

s 
re

ca
rg

os
,

De
 

pe
so

s 
51 

á 
66

.

e.a
PE

SO
S 

5

Lo
s 

qu
e 

pa
qu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

or
 ú

na
 

ó 
va

ria
s 

cu
ot

as
 

de
 

c o
nt

r 
ib 

a c
ión

 
ur

ba
 - 

' ca 
ó 

in
du

st
ri

al
, 

ex


cl
uy

en
do

 
los

 
re

ca
r

go
s,

Da
 

pe
so

s 
40

1 
á 

50
0.

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
u

al
m

en
te

 
p

or
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

rú
st

i
ca

, 
ex

cl
uy

en
do

 
lo

s 
re

ca
rg

os
,

De
 

pe
so

s 
67 

á 
83

.

5.
a

PE
SO

S 
10

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

or
 u

na
 

Ó 
va

ria
s 

cu
ot

as
 

de
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

ur
ba

 
na 

ó 
in

du
st

ri
al

, 
ex


cl

uy
en

do
 

los
 

re
ca

r
go

s,

De
 

pe
so

s 
i 

50
1 

á 
1.

00
0.

j 
Lo

s 
qu

e 
pa

gu
en

 
an

u
al

m
en

te
 

p
or

 
| co

nt
rib

uc
ió

n 
rú

st
i

ca
, 

ex
cl

uy
en

do
 

lo
s 

re
ca

rg
os

,

De
 

pe
so

s 
84 

á 
16

6.

; PE
SO

S 
15

Lo
a 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

or
 ú

na
 

ó 
va

ria
s 

cu
ot

as
 

de
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

ur
ba


na 

ó 
in

du
st

ri
al

, 
ex


cl

uy
en

do
 

los
 

re
ca

r
go

s»

De
 

pe
so

s 
1.0

01
 

á 
2.

00
0.

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
u

al
m

en
te

 
p

or
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

rú
st

i
ca

, 
ex

cl
uy

en
do

 
lo

s 
re

ca
rg

os
,

De
 

pe
so

s 
16

7 
i 

33
2.

3.
a

pe
so

s 
2

0

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

or
 u

na
 

ó 
va

ria
s 

cu
ot

as
 

de
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

ur
ba


na 

ó 
in

du
st

ri
al

, 
ex


cl

uy
en

do
 

los
 

re
ca

r
go

s,

De
 

pe
so

s 
2 

00
1 

á 
3.

00
0.

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
u

al
m

en
te

 
p

or
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

rú
st

i
ca

, 
ex

cl
uy

en
do

 
lo

s 
re

ca
rg

os
,

De
 

pe
so

s 
33

3 
á 

50
0.

fc.
a

PE
SO

S 
2

5
”, 

- ■■ 
' 

■■

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

lm
en

te
 p

or
 u

na
 

ó 
va

ria
s 

cu
ot

as
 

ce
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

ur
ba


na 

ó 
in

du
st

ri
al

, 
ex


cl

uy
en

do
 

los
 

re
ca

r
go

s,

De
 

pe
so

s 
! 

3.0
01

 
á 

5.
00

0.

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
u

al
m

en
te

 
p

or
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

rú
st

i
ca

, 
ex

cl
uy

en
do

 
lo

s 
re

ca
rg

os
,

De
 

pe
so

s 
50

1 
4 

83
2.

l*
PE

SO
S 

5
0

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
ua

l m
en

te
 p

or
 u

na
 

ó 
va

ria
s 

cu
ot

as
 

de
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

u
rb

a 
na 

ó 
in

du
st

ri
al

, 
ex


cl

uy
en

do
 

los
 

re
ca

r*
 

go
s,

De
 

pe
so

s 
5.

00
1 

en 
ad

el
an

te
.

Lo
s 

qu
e 

pa
gu

en
 

an
u

al
m

en
te

 
p

or
 

co
nt

rib
uc

ió
n 

rú
st

i 
ca

, 
ex

cl
uy

en
do

 
lo

s
re

ca
rg

os
,

De
 

pe
so

s 
83

3 
en 

ad
el

an
te

.

1
3

.a

G
R

AT
IS

T
a

r
i

f
a

 
s

e
g

u
n

d
a

C
LA

S
IF

IC
A

C
IO

N
 

SO
BR

E 
S

U
EL

D
O

S 
Y 

H
A

B
E

R
E

S
E

m
p
le

a
d
o
s
 

a
c
ti

v
o
s
 

y 
p
a
s
iv

o
s
 d

e
l 
 

E
s
t
a
d

o
 

P
ro

v
in

c
ia

 
ó 

M
u

n
ic

ip
io

.

I»
.a

PE
SO

S 
0

C12
 

Va

E
m

p
le

a
d
o
s
 

q
u
e 

no
 

lo 
se

an
 

d
e
l 

li
s
t
a
d

o
, 

P
r
o

v
in

c
ia

 o
 M

u
n

ic
ip

io
.

■

11.
a

PE
SO

S 
0

¿2
5 

- 
1

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

i
De

 
m

en
os

 
de 

pe
so

s 
30

0.

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
Bu

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

m
en

os
 

de 
pe

so
s 

30
0.

1
0

.a

PE
SO

S 
0 

50

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
30

1 
a 

50
0.

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
Ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
30

0 
á 

60
0.

i.

».
a

PE
SO

S 
1

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
50

1 
á 

1.
00

0.

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
uñ

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
60

1 
á 

1.
00

0.

8.
a

PE
SO

S 
2

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
1.0

01
 

á 
2.

00
0.

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
1.0

01
 

á 
1.

50
0.

7.*
PE

SO
S 

3

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
2.0

01
 

á 
3.

00
0.

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

v&
ri

o*
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
d 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pa
so

s 
1.5

01
 

á 
2.

00
0.

0
.a

PE
SO

S 
5

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
3.

00
1 

á 
5.

00
0.

Lo
s 

qu
e 

di
sf

rú
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

o*
 

co
nc

ep
to

s 
su 

si 
jo

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
2.0

01
 

á 
2 

50
0.

5
.a

PE
SO

S 
10

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
5.0

01
 

á 
10

.0
00

.
\ 

" 
1

' 
Le

s 
qu

e 
di

sf
ru

te
n 

po
r 

uu
o 

ó 
va

ri
os

 
co

nc
ep

to
s 

su
e 

do
s 

ó 
ha

be
re

s 
an

ua
le

s

De
 

pe
so

s 
2.5

01
 

á 
5.

00
0.

'' 
4L
a 

PE
SO

S 
15

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
10

.00
1 

á 
15

.0
00

.

j 
; 

- 
 ̂

I"

Lo
a 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
U£

To
k 

ó 
va

ti
ós

 
co

nc
ep

to
s 

su
el

do
s 

ó 
ha

be
re

s 
an

ua
le

s

De
 

pe
so

s 
5.0

01
 

á 
7.

00
0.

3.
a 

PE
SO

S 
20

Lo
s 

q u
e 

di
sf

ru
te

n 
¡ 

po
r 

un
o 

ó 
va

ri
os

 
co

nc
ep

to
s 

sú
ei

do
s 

ó 
ha

be
re

s 
an

ua
le

s

Da
 

pe
so

s 
' 

15
.0

01
 

á 
20

.0
00

.

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
Su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
m

la
s

De
 

pe
so

s 
7.0

01
 

á 
10

.0
00

..

&
.a 

~ 
1

. 
PE

SO
S 

25
 

■

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

s 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

Dé
 

pe
so

s 
20

.0
01

 
á, 

25
.0

00
.

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
uo

o 
ó 

va
ri

os
 

co
nc

ep
to

s 
su

id
os

 
ó 

ha
be

rt
s 

an
ua

le
s

Da
 

pe
so

s 
10

.0
01

 
ú 

14
.0

00
.

1.a
PE

SO
S 

E
O

Lo
s 

qu
e 

di
sf

ru
te

n 
¡ 

po
r 

un
o 

ó 
va

ri
os

 
co

nc
ep

te
a 

su
el

do
s 

¡ 
ó 

ha
be

re
s 

an
ua

le
s

De
 

pe
so

s 
25

.0
01

 
en 

ad
el

an
te

.

Le
úq

u®
 

di
sf

ru
te

n 
po

r 
un

o 
ó 

va
ri

o*
 

co
nc

ep
to

s 
su

el
do

* 
ó 

ha
be

re
s 

an
uf

eL
fe

De
 

pe
so

s 
14

.0
01

 
en 

ad
el

an
té

.



918 16  Diciembre 1894 Gaceta de Madrid.-—Núm. 350
T

a
r

i
f

a
 

T
e

r
c

e
r

a

-
-

-
-

-

G
Ia

is
ií
ie

á.
ci

ói
a 

p
or

 
ra

zó
n
 

de
 

e.
lq

'ia
iie

r̂
es

 
de

 
fi
n

o
li
s 

cj
ue

 
nó

 
se 

d
ed

iq
u

en
 

á, 
in

d
xa

st
i'
i

ŝ 
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MINISTERIO DE HACIENDA

Jauta de Ciases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

W pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad com ente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
§1 orden que é continuación se expresan:

Día 20 de Diciembre de 1894.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Mana Mayor de Jefes. ------------
Capitanes.
Marina.
Montepío civil, de la letra A á la G,

Día 21.
Montepío militar, de la letra M  á la Z»
Jubilados.

Dia 22.
Tenientes y Alféreces.
Tropa.
Montepío civil, de la letra H  á la Q.

Día 23.
Cruces (de nueve á doce de la mañana).

Día 24.
Montepío militar, de la letra A á la LL
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

N o t a . En los días 26 y  27 se verificará el pago de las nómi
nas de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y to
das las nóminas sin distinción, y  el 28 las de retenciones.

—  - ......  OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 15 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la

propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y  presencia y  á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago ae retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante, la presen
tación del justificante de haber satisfecho el último trimes
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad a la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción qué les corresponde.

Madrid 15 de Diciembre de 1894.=E1 Presidente, Sagasta.

Banco d e  E s p a ñ a
& SITUACION DEL MISMO

15 Diciembre 1894. 7 Diciembre 1894. 15 Diciembre 1894. 7 Diciembre 1894.

A c m v o Pesetas, PASIVO Pesetas. Pesetas.

200.105 016‘36 200.104,181f 88 Capital del Banco... . . . . . . .  . . . . . .  . . 150.000.000 
15.000.000 
13.425 354*30 
1.300.442*16 

903.126.950 
277.212,115 35 
24.525.451*64 
32 839.737 95 
54.145.745 01 

7.618.470*12 
62 548.809*99

150.000.000 
15.000.000 
13.179,753 32 
1.240.045*11 

911,731 800 
270.738,438*28 
24 417.7ó8‘22 
26.534 333 10 
48.397.383 92 
2.50469988 

58.494.956*10

M ata.......... .............................. .................................... .. 271.119 808 86 264 015 498 49 Fondo de reserva..................................... .............. .
CcrreeDonsales en el extranjero 52.941 035 75 53 609 420 73
Xfectos 4 cobrar en el extranjero..................................... 7 849.681 

168.802.227*36
6.128.630 75 

165.728 964*29
GansaciM y pérdidas... .  j
Billetes en circuí jibión

104.875 179-76 
1.894.835*45 

12.270.000 
5.023.096*30 

413.489.302*50

106,904.043 65 Cuentas corrientes . . .
Efectos á cobrar en el d ía . . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. . . .
«Otros valores de cartera............ ............................. .
Deuda amortizaba al 4 por 1 0 0 ....................... ...

1.847.003*95
12.270.000
4.627.692*22

413.489.302*50

Depósitos en efectivo. . . .  .............. ................... .......
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de^contribaciones . . . . . .  . . . . . . . . . . . l".. . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro núblico *

Deuda amortizable al 4 por loó, ley 14 de Julio de 1891 
Pagarés negociables deí Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................  . .
Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda per

petua...................................... ... .............
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Antieipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891
Bienes inmuebles......................... .....  • . . . . . . . . . . . . . .  • ••
Diversas cuentas. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • . . . .

5.901.292*62
45:728.085*60
6.315.375*09

17.821.505*04

325.531*08
150.000.000

17.743.434*80
58.037.668*95

6.099.979*45
45.728.085*60
6.382.237*10

17.294.873*51

159 537*45 
150.000*000 

17.741.512 91 
50.108.203 45

Créditos concedidos sobre efectos públicos.......... .........

1.539.743.076*52 1.522.239.167'93

.. -- —m-

1.539.743 076*52 1.522 239.167 93

. TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.

Préstamos sobre efectos públicos . . .

[ SI Interventor general, Ricardo R ubio.=V .° B.°=E1 Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general dé Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Esta Dirección general ha tenido conocimiento que el 
Ayuntamiento de Armillas adeuda diferentes cantidades á la 
Maestra Doña Lucía Anadón, y selé comúnica á V. S. para 
¡que proceda con arreglo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Diciembre 
3e 1894 =E1 Director general, E. Vincenti.=Sr, Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Teruel.

Ha tenido conocimiento esta Dirección que el Ayunta
miento de Salulices de Mayorga adeuda diferentes cantidades 
á sus Maestros, y se lo comunica á Y. S. para que proceda 
.«on arreglo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid l i  de Diciembre 
«le 1894.=E1 Director general, E. Yincenti.=Sr. Gobernador, 
¡Presidente de la Junta de Instrucción pública de Valla- 

ílolid.

Ha tenido conocimiento esta Dirección que el Ayuntamien
to de Torre de San Miguel adeuda al Maestro D. Emilio F. Ca- 
twdlero diferentes cantidades, y Be lo comunica á Y. S. p»ra 
que proceda con arreglo al Real decreto de 16 de Julio de 1889.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Diciembre 
de 1894.=E1 Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cáceres.

Sírvase á la mayor brevedad dar cuenta á esta Dirección 
general del resultado que han dado las medidas tomadas por 
«se Gobierno para obligar al Ayuntamiento de Biota al pago 
¡de sus atenciones por Instrucción pública.
•a ^u&3p(*e * S* muchos años. Madrid 9 de Diciembre 
de 1894.= E i Director general, E, VincentL=Sr. Gobernador, 
-Presidente de la Junta de Instrucción pública de Zaragoza.

a  ka tenido conocimiento que el
i° ™ Sancho Pérez adeuda diferentes

cantidades á la Maestra Doña Amalia Ruvia, y se lo comunica

i á Y. S. para que proceda con arreglo al Real decreto de 16 de 
j‘ Julio de 1889.

Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 11 de Diciem- 
í bre de 1894.=El Director general, E. V inccnti.=Sr. Goberna- 
í dor, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Ba- 
* dajoz.

Dirección general de O bras públicas
■ Ferrocarriles.-Concesion y construccion

Vistas las instancias promovidas con fecha 6 del mes ac
tual por la Compañía «The Gre&t Southren of Spain Railway 

i Company Limited», concesionaria del ferrocarril de Murcia á 
 Granada por Lorca, y por la Compañía «The Granada Rail- 
; way Company Limited», en solicitud de que se apruebe la 
\ transferencia que la primera de dichas Compañías hace én 
: favor de la segunda, de la concesión del trozo de la línea de 
j Murcia á Granada, comprendido entre Baza y Granada:
| T istes los documentos que cada una de las referidas Com- 
j psñias acompaña á su r»sp*ctiva instancia:
I Vístanla Ryal orden de 8 de Agosto de 1894, expedida por ! 
< este Ministerio, de acuerdo coa el Consejo de Estado, por la 
! Ciarse(antoma áJa: Compañía concesionaria del ferrocarril 
. de Murcia i  Granada para qúe transfiera en favor de otra 
j Compañía la Sección de Baza á Granada, que forma parte 
• d«l ferrocarril de Murcia á Granada por Lorea, con la condi

ción de que no podrá aprobarse dicha transferencia, caso de 
hacer uso de la autarización que se concede, hasta que por 
las entidades interesadas se acepten las condiciones que en 
su día se someterán á su examen, condiciones que tendrán 
por objeto hac^r que los intereses del Estado quedan perítíc* 
tamente garantidos y á cubierto de todo género de respon- 

, sabiiidades: r
Vista la Real orden de 21 de Septiembre de 1894, aproba

toria del pliego de condiciones particulares bajo las cuales se 
autoriza la transferencia de ia parte del ferrocarril de Murcia 
a Granada, comprendida entre B*,za y Granada:

Yista la aceptación del citado pliego de condiciones par
ticulares, bajo las cuales se autoriza la transferencia de que 
Be trata, suscrita por las dos Compañías exponentes:

Considerando que con esa aceptec ón queda cumplida la 
prescripción que para aprobar la transferencia impone la 
Real orden de 8 de Agosto de 1894 que la autoriza:

Considerando que según los documentos presentados, la 
Compañía denominada «The Granada Railway Company Li
mited» que acepta el pliego d* condiciones, sustituye á ia de
nominada «Tina Spaniih Raí way Trust and Investment Com« 
5aiíon7J' mit d̂,>,.qu6 tílaacribió ia instancia de 25 de Abril 
de 1894, en solicitud de que se autorizara la transferencia;

Y  considerando que la referida Compañía «The Granada 
Railway Compány Limited» se halla constituida legalmente 
en Inglaterra y con arreglo á las leyes vigentes de di^ho país;

S M; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia que la 
Compañía «The Great Southren of Spain Company Limited» 
hace en favor dé la Compañía «The Grasada Railway Compa
ny Limited» de la sección del ferrocarril de Murcia á Grana
da, comprendida entre Baza y Granada, considerándose apro
bada la transferencia con sujeción al pliego de condiciones 
especiales aprobado por Real orden de 21 de Septiembre 
de 1894 y aceptado por; ambas Compañía», Al propio tiempo, 
como consecuencia de la anterior aprobación y por virtud de 
lo que determina el art. l.°  del pliego de condiciones particu
lares bajo las cuales se autoriza ia transferencia, S. M. ha 
tenido á bien disponer que en lo sucesivo se considere conce
sionaria del ferrocarril de Murcia á Baza á la Compañía « The 
Great Sonthreu of Spain Railway Company Limited» y con
cesionaria dei ferrocarril de Baza á Granada á la Compañía 
«The Granada Railway Company Limited*; entendiéndose 
que á cada una de estas coacesiones le serán aplicables el 
pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden 
de 17 d» Noviembre de 1884. que sirvió de base á la concesión 
del camino de Murcia á Granada por Lorca, con las modifica
ciones en él introducidas por disposiciones posteriores á aque
lla fecha y el pliego de condiciones particulares bajo las cua
les sa autoriza la transí*rancia, aprobado por Real orden de 
21 da Septiembre da 1894.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1894.==fíl Director general, B. 
Quiroga.=Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarriles 
de Madrid.

Pliego de condiciones particulares bajólas cuales se autoriza la 
transferencia de la parte del ferrocarril de Murcia & Grana
da, comprendida entre Baza y Granada.

Artículo 1.® La actual concesión dei ferrocarril de Murcia 
á Granada se divide en dos concesiones separadas y distintas 
una de o era, á saber:

Concesión del f errocarril de Murciará Baza y concesión del 
ferrocarril d* Baza á Granada.

Art. 2.® El pliego de condiciones particulares aprobado 
por Real orden de 17 de Noviembre de 1884, que regula la 
concesión del ferrocarril de Murcia á Granada, regulará coa 
sus disposiciones de c&rácter general las concesiones de los 
ferrocarriles de Murcia á B*za y de B*za á Granada.

A rt  3,° El plazo de construcción de ambas líneas termL
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Hará el 19 de Mayo de 1895, según dispone la Real orden de 8 de Mano de 1892.Art, 4.° La fianza de 2.869 660 pesetas 50 céntimos cons- titaída en gar&ntia de la concesión dei ferrocarril de Murcia á Granada, quedará como garantía de laB dos y de cada una de las concesiones de Murcia á Baza y de Baza á Granada; tn el fcien entendido de que esta fianza se considera indivisible, y por tanto, no se devolverá basta la total tem dntclóa ds ambas líneas, y en caso de caducidad de la concesión de las dos líne*» ó de cualquiera de ellas, quedará la fianza total á favor del Estado.Art. 5.° La subvención de 13 309.114 pesetas asignada al ferrocarril de Murcia á Granada se dividirá en dos partes proporcionales á los presupuestos aprobados para la ejecución de las obras de cada una de las líneas de Murcia á Baza (Lorca á Baza) y de Baza á Granada que tienen derecho á gub venció o.

C om o consecuencia, se asigna á la línea de Murcia á Baza (Lorca á B*z&) la subvención de 6.084.685 pesetas, y á la línea de Bazi á Granada la de 7.224 429 pesetas.El abono de la subvención se verificará en la forma que determina el art. 20 del pliego de condiciones par aculares que sirvió de base á la concesión de Murcia á Granada, y para ello se tendrá en cuenta que forman parte de esas subvenciones las cantidades en tal concepto satisfechas por obras ejecutadas en una y otra línea.Art. 6.° El material móvil que como mínimo han de tener las líoeas de Murcia á Baza y de Baza á Granada para abrir- ge al servicio público, se determinará por este Ministerio, previa consulta á la División de ferrocarriles de Madrid.Madrid 2L de Septiembre de 1894.=Aprobado por S. M .=  Groizard.Acepto en todas sus partes el presente pliego de condiciones. en nombre y representación de la Sociedad «The Great Southren of Spain Railway Company Limited», concesionaria del ferrocarril de Murcia á Granada por Lorca.Madrid 6 de Diciembre de 1894,=Enrique Borrel.Acepto en todas sus partes el presente pliego de condiciones, en nombre y representación de la Sociedad «Th© Granada R dlw ay Company Limited».Madrid 6 de Diciembre de 1894.=Antonio L. de Tejada.

Puertos.
De conformidad con el dictamen de la Sección cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo propuesto por esta Dirección general; S. M. el Rey (Q. D . G.), y en su nombre la Reina Rtgente del Reino, ha Unido á bien conceder á D. Enrique Llansó y Segui la autorización solicitada para construir una caseta para abrigo de un bote en la Cala de Fonduco, del puerto de Mahón, con las condiciones siguientes:(a) Las obras se ejecutarán con sujeción á los planos pregón tadog.(¿) La inspección y vigilancia de estas obras estarán á Cargo del personal de obras públicas de la provincia, el cual Tendeará el replanteo con asistencia del concesionario, redactándose acta y levantando plano por triplicado, uno de cuyos ejemplares se elevará á la aprobación de la Superioridad, otro se entregará al consesionario, obtenida que sea aquélla, y el tercero se archivará en la oficina de Obras públicas de la provincia.{c) Las obras comenzarán á los tres meses de la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  esta concesión, y  deberán quedar terminadas á los seis meses de Ja misma fecha.(4) Terminadas las obras se hará el reconocimiento, y si ge encontraos* n conformes con el proyecto y estas condiciones, se hará así constar por medio de acta por triplicado, que ge distribuirá como ©1 acta de replanteo expresada en la condición ú.(e) Todos los gastos que originen el replanteo, !a it?gpec- eión y recepción de la r  obras serán de cuenta del concesionario.(/) La concesión se entenderá hecha salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.(y) En cualquier época que las necesidades del puerto ó de sus obra*? lo exigiese, estará obligado el concesionario á demoler la caseta y retirar los materiales, durante los treinta después de haber sido requerido al efecto por el Gobierno de provincia, y de no hacerlo lo llevará á cabo la Administración á cofeta del peticionario.De orden dei Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos *ños. Madrid 3 de Diciembre de 1894 =E1 Director general, B. Qui- roga.=Sr. Gobernador civil de Baleares.

Dirección general de A gricultura, Industria  y  Comercio. 
PROGRAMA

DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SER EXAMINADOS LOS QUE 
ASPIREN AL INGRESO EN EL CUERPO DE AUXILIARES FACUL
TATIVOS DE MINAS

(Conclusión) (1).

Definición del ángulo diedro.Idem del ángulo rectilíneo correspondiente.Propiedades de los planos perpendiculares entre sí. Relacicnes que existen entre dos ángulos diedros y sus rectilíneo» correspondientes. Medida dei ángulo diadro.Definición de la superficie cónica y del cono circular recto Ú oblicuo. Generación del cono circular recto.Definición de k  superficie cilindrica y del cilindro circular recto ú oblicuo.Generación del cilindro circular recto.Superficie efeférica. Definiciones.Intersección de una esfera con un plano.Círculos máximo» y menores.Definición del triángulo esférico.Definición de los poliedros y clasificación de sus diferentes especies.Condiciones de igualdad de los tetraedros.Pirámides. Definiciones.Conos inscrito y ciicunserito á una pirámide regular. Intersección de una pirámide con ua plano paralelo á su base.Paralelepípedo. Sus propiedades.Cubo. Prisma.Condiciones de igualdad de los prismas.Todo poliedro puede descomponerse en tetraedros.Area de un poliedro cualquiera.Idem lateral de una pirámide regular.Idem de un tronco de cono recto de bases paralelas.
(X> Véase la BaCsta de ayer.

[ Idem de una prisma.Idem de un cilindro.Idem de un tronco de cilindro circular recto.Idem del casquete esférico y de la zona.Idem de la esfera y del uso esférico.Definición del volumen de un cuerpo.Relación entre los volúmenes de dos paralelepípedos rectángulos.Yolumen del paralelepípedo rectángulo.Idem dal cubo.Teorema en que se funda la medida ¿el paralelepípedo oblicuo.Yolumen del paralelepípedo oblicuo.Idem del prisma triangular.Idem del poligonal.Idem del cilindro.Idem de un tronco de cilindro recto.Idem del tetraedro.Idem de una pirámide cualquiera.Idem de un tronco de prisma triangular.Idem de un cono cualquiera.Idem de un tronco de cono de bases paralelas.Idem del sector esférico.Idem de la esfera.Idem de la cuña y de la zona esférica.Idem del segmento esférico.Definición de la elipse.Su construcción por punto y por un movimiento continuo.Ejes de la elipse, vértices y centro.Trazado de la tangente y normal en un punto de la elipse. Método para determinar los ejes de una elipse que esté trazada.Definición de la parábola.Su construcción por puntos y por un movimiento continuo.Eje de la parábola, vértice, parámetro.La tangente á la parábola forma ángulos iguales con el radio vector del punto de contacto y el diámetro tirado por este mismo punto.Normal. Subtangente. Subnormal; sus propiedades.Tirar una tangente á la parábola, dado el punto de eon- j tacto. }
I i

NOCIONRS DE TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA j
Definición dé las diferentes líneas trigonométricas de un j arco. |Aumento ó disminución de valor que cada una de ellas va j tomando á medida que va creciendo desdé el arco 0o has- | ta 360°. fi Yalores positivos y negativos. JYalores de las princip&ks líneas trigonométricas de los arcos particulares de 0o, 30°, 45.°, 90°, 135°, etc.Relaciones entre el seno, coseno, tangente y cotangente de un arco.Explicación y manejo de las tablas de líneas trigonométricas naturales de las tablas logarítmicas.Qué se entiende por resolución de los triángulos rectilíneos.Cuatro casos que pueden ocurrir en los triángulos rectángulos, á s^ber:Que .se conozcan los dos catetos. Un cateto y la hipotenusa. Un cateto y un ángulo agudo; y finalmente, la hipotenusa y uno de los ángulos agudos. Determinación de cada uno de estos cnsos de las demás partes del triángulo que no son j conocidas.Resoluciones de los cuatro casos qu8 pueden ocurrir en j los triángulos oblicuángulos, según se conozcan: j 1.° Dos lados y el ángulo,comprendido,i 2.° Un lado y los dos ángulos adyacentes. \j 3 o Dos lados y el ángulo opuesto á uno de ellos. \I 4.° Los tres lados. i

! I\ ELEMENTOS DE TOPOGRAFÍA {
i !i Definiciones de la topografía. Bu división en planimetría.; y nivelación. Objeto da cada una de estas partes.Figura y dimensiones principales de la tierra.! Definiciones del eje de la tierra, polo, meridiano, ecuador,; paralelo, etc.) Qué se entiende por línea y plano verticales. Modo de de-j terminar una y otro, valiéndose de la plomada.Definiciones de la Jíaea y plano horizontales. Detalles prácticos de ¡au determinación por medio de los niveles de al- | bañil y de aire.| Modo de comprobar la exactitud de la......horizontal de una! línea recta ó de un plano.Qué se entiende por inclinación y por pendiente de una j recta inclinada. Reducción ai horizonte. Tablas que se presen- | tan hecha esta reducción.I Determinación d© la meridiana magnética. Aguja iman-
; tada.I Declinación e inclinación de la sguj«.
| Señales para marcar en el terreno los ladea y  ángulos de? los polígono». Piquetes, jalones, banderolas.\ Escalas más comúnmente Uf&adss en los planos topográfi-\ eos, según *1 objeto á qu$ éstos se destinan.| Orientación *1» los plano».! Descripción de los *ntecjos usados en los instrum entos de: topografía. Tiro dei ocukr. Eje óptico de! anteojo. R e tícu lo ., Su objeto.! Limbos. Sus formas, objeto y graduaciones,j Objeto y disposición de los nonius. Apreciación que al-.? canzan. Tornillos de precisión y de coincidencia. Cuándo y \ cómo deben usarse uno» y otros. ¡r Explicación de las alidadas de pínulas y de anteojo.' Pies que sustentan  los instrum entos.‘Bastones simples.
! Trípodes,i  Medio de unir los instrumentos á los pies en que se apoyan. Cubos, rodillas de nuez, rodillas de cilindro, platafor- ; mas con tornillos y plataforma con tornillos y muelles.Clasificación de los ángulos que se consideran en la Topo

grafía.Me lida de los ángulos azimutales. Error de' excentricidad. Reducción al centro de estación, j  Repetición y reiteración de los ángulos.| Descripción á la vista de los instrumentos d® latf diferentes clases de brújulas.¡ Detalles de la manera de usarlas, comprobarlas y  corre-
( g irks.Explicación d ü  uso de la pantóm etra.Descripción de los teodolitos y taquímetros. Comproba- ciones y correcciones que deben hacerse para asegurar' la | exactitud de las operaciones. Modos de usarlos.Conocimiento y uso de la cadena, cinta metálica* rodete ■ y reglones para la medida de las alineaciones,

¡ Trazar una alineación que forme un ángulo dado con otro-,> ya desde un punto de é*ta, ya desde un punto exterior.Dividir una recta dada en cierto número de partes igua- j les ó proporcionales.| Dadas dos reatas que se cortan en un punto, trazar porS otro, desde el cual no Be vea el primero, la recta que pase i por su punto de intersección.í División de un ángulo en dos partes iguales, en cuatro,í ocho y demás potencias de dos.i Medida indirecta de una alineación interceptada por unj obstáculo ó inaccesible por uno de sus extremos, j Medida de las alineaciones completamente inaccesibles,j Determinación de puntos intermedios de una línea cuyos¡ extremos son invisibles entre sí.| Caso en que ésta tenga una gran extensión,j Prolongación de las alineaciones á través de un obstáculo,i Determinar la posición de un punto con relación á tresdados.Operaciones preliminares para el levantamiento de planos.Reconocimiento del terreno en todas direcciones. Formación de un croquis hecho á la vista.Explicación detallada del levantamiento de planos por los métodos de coordinadas y descomposición en triángulos que sólo exigen medición de líneas.Métodos en que intervienen también ángulos. De rodeo, i De intersección. De doble intersección. De radiación.Elección en cada caso del sistema que sea más conveniente.Itinerarios. Su objeto y modo de hacerlos.Medios de trasladar al papal los datos y resultados de las operaciones de campo. Elección de la escala.Orden y precauciones que deben adoptarse en los trabajos de delineación.Tablas que facilitan este método.Descripción y uso de los transportadores sencillos y  del perfeccionado con alidada y nonius.Medies de trasladar y marcar en el terreno los puntos y  líneas que figuran en un plano.Precauciones para evitar los errores en los replanteos.Comprobaciones para cerciorarse de que no se han cometido.Objeto de la nivelación.Idea de la diferencia del nivel aparente al verdadero.Error producido por la refracción atmosférica,Correcciones dei desnivel entre dos puntos dados.Casos particulares. Tablas de corrección.División de la nivelación en simple y cempuesta por alturas y por pendientes. Definiciones de todas ellas.Tablas para reducir las pendientes de un tanto por ciento álos ángulos á que corresponden.Nivel de albañil, miras parlantes y de tablilla ó de corredera.Disposicién de sus diferentes partes. División ó graduación. Modo de usarlas.Descripción y uso de los niveles de agua y de perpendículo. Límite de su empleo.Descripción d*l nivel del aíre y de anteojo.Modo d© usarlo. Comprobaciones y correcciones.Examen del eclímetro de perpendículo y del de pínulas. Modo de verificarlos, corregirlos y emplearlos.Marcha que deba seguirse en las operaciones de la nivelación compuesta por alturas. Croquis y libretas de registro. Acotación de los puntos dei terreno. Cálcalo de las cotas y reducción de las distancias al horizonte. Comprobación délas operaciones. Obstáculos que pueden presentar el terreno, y  manera de vencerlos.Modo de verificar la nivelación simple y  compuesta con eclímetros y con goniómetros de limbo zenital. Croquis y libretas de registro para las anotaciones. Cálculo de las cotas. Correcciones. Nivelación recíproca. Método de las estaciones alternadas.Hallar un punto cuyo desnivel con otro dado sea igual A una cantidad determinada.Trazar en el terreno una línea cuyos puntos se hallen todos en un mismo plano horizontal.Hallar la pendiente de la recta que une dos puntos dados del terreno.Conocido un punto del terreno, hallar otro tal que la recta que Iob una tenga una pendiente dada.Medir una altara cuyo pie es accesible y está situado en  terreno horizontal.Medir una altura cuyo pie es accesible y está situado en terreno accidentado.Medición de las alturas en los casos de ser inaccesibles sus extremos inferiores.Aplicación d« la medición de las alturas para determinar las cotas de puntoB inaccesibles.Operaciones que deben efectuarse á fin de obtener los datos necesarios para la determinación de un perfil. Construcción del perfil. Perfiles considerados en varías direcciones. Percil longitudinal y perfiles transversales. Determinación de los perfiles transversales y su referencia al plano general de comparación.Descripción de los útiles comunmente empleados en los sondeos.Trazado directo da las curvas horizontales. Dificultades que puede presentar el trazado de una curva horizontal.Trazado y levantamiento simultáneo de las curvas de nivel.Trazado directo de las curvas en un terreno que se halle determinado por puntos acotados. Representación de las curvas en el plano de una población.Determinación de las curvas por medio de una serie de
Í>erfiles. Dado un terreno por curvas horizontales, deducir os perfiles en k s  direcciones que se desee.Levantamiento de planos por medio del taquímetro.Método radiométrieo. Enlace de las estaciones por el procedimiento de referencias directas, por el de referencias indirectas y por el mixto.Angulo diastimométrico. Determinación del punto analítico.Cálculo de las fórmulas de taquimetría por medio de las escalas logarítmicas. Determinación de los puntos de cota entera por medio de dichas escalas.Medios para hallar el área de los triángulos, de los cuadriláteros, de los polígonos y de cualquier figura terminada por contorno curvilíneo. Fórmulas correspondientes, teorema de Simpson. Determinación gráfica de las áreas con el auxilio de* instrumentos. Descripción y uso del planímetro. Reducción á la escala del pkne.Correcciones de los procedimientos empleados en la determinación de las áreas. Reducción de las áreas al horizonte.Tolerancia de los errores que pueden admitirse en el cálculo de las superficies.Transformar un triángulo cualquiera en otro equivalente que tenga una base ó altura dada.Transformar un triángulo ó un polígono cualquiera en ua  cuadrado de igual área.
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Método de las compensaciones.
Aplicación de la transformación de los polígonos á la me

dida de sus áreas.
Cambiar el límite común á dos figuras cualesquiera» sin 

que se altere la superficie de ninguna de ellas.
Diversos medios para sacar copias de planos en la misma 

escala que el plano dado.
Precauciones que en cada caso deben tenerse presentes á 

fin de conseguir la mayor exactitud.
Copias de planos con variación de escala.
Descripción y uso del compás de proporción y del pantó

grafo.
Angulo de reducción. Cuadrícula.

NOCIONES DE GEOMETRÍA DESCRIPTIVA

Objeto dé la Geometría descriptiva. Diversos medios para 
fijar la posición de un punto en el espacio. Proyecciones oc
togonales. Definiciones de la proyección de un punto, de una 
Mnéa y de los planos y superficies proyectantes.

Manera de reducir á construcciones en un plano las que se 
deben ejecutar en el espacio para la resolución de los pro
blemas. .

Definición de la línea de tierra. Modo de representarla. ^
Manera de indicar sobre un dibujo la dirección del giro de 

tos plAnós de proyección.
Sistema convencional adoptado en la representación de 

lo* datos y resultados, líneas de correspondencia, auxilia
res» etc.» idea general de la manera de determinar las partes 
vistas y ocultas de una figura con relación á los planos de

^^CJondiciones á que han de satisfacer dos puntos tomados 
respectivamente sobre el plano horizontal y* sobre el vertical» 
para que puedan considerarse como proyecciones de otro pun
to situado en el espacio. .

Conocida la posición de un punto en el espacio, ñauar sus 
proyecciones. Recíproca de este problema.

Definida la posición de una recta en el espacio» encontrar 
sus proyecciones. Recíproca de este problema. Trázas de la 
recta. ,

Diferentes posiciones de una recta respecto a los planos 
de proyección.

Posición relativa de las proyecciones da dos rectas que se 
cortanv que son paralelas Ó que si cruzan en él espacio.

Definición1 de trazas de horizontales, de verticales y de lí
nea de máxima pendiente de un plano.

Diferentes medios de determinar la posición de un plano 
sobre los de proyección, á saber:

1.° Por sus trazas.
2.° Por dos rectas cualesquiera que se córten ó sean pa

ralelas.
3.° Por una recta y un punto.
4.° Por tres puntos.
5.° Por una de sus líneas de máxima pendiente respecto 

á cualquiera de sus planos de proyección.
Diversas posiciones de un plano respecto á los de pro

yección.
Conocida la posición de un plano en el espacio, hallar sus 

trazas.

N O C I O N E S  DE  F Í S I C A  

Mecánica de sólidos.
Objeto y división de la Mecánica.
Definición de cuerpo, de materia y de masa.
Estado de los cuerpos en la naturaleza. Cuerpos sólidos, 

líquidos y gaseosos.
Propiedades generales de los cuerpos. Extensión. Impene

trabilidad.
Divisibilidad. Porosidad. Comprensibilidad, Elasticidad. 

Inercia. , m .
Propiedades particulares de los cuerpos sólidos. Tenaci

dad. Ductilidad. Dureza. Maleabilidad,
Definición de fuerza. Punto de aplicación. Dirección é in

tensidad de la misma. Fuerza de inercia. Clasificación de las 
fuerzas. Gravedad. Fuerzas moleculares. Efecto de las fuer
zas sobre los cuerpos. Presión. Tensión. Flexión. Torsión.

Médida de l«s fuerzas. Aplicación del dinamómetro.
Definición de equilibrio y de reposo. Diferencia entre uno 

y ottoí *
Ideas generales de la composición y descomposición de 

fuerzas.
Qué se entiende por componentes y por resultantes.
Composición de fuerzas que obran en una misma di

rección.
La resultante de dos fuerzas que concurren en un punto 

está representada en dirección y magnitud por la diagonal 
del pararelogramo formado por aquéllas. Cuando son tres las 
fuerzas concurrentes, la resultante es la diagonal dél parale
lepípedo. Polígono de las fuerzas.

Descomposición de las f uerzas en dos ó más direcciones. 
Caso en que hay indeterminación. Composición de do* ó más 
fuerzas paralelas. Centro de esta cías de fuerzas. Par de 
fuerzas.

Descomposición de una fuerza en dos ó más direcciones 
paralelas á ella. Caso en que hay indeterminación.

Definición de momento de una fuerza con relación á un 
punto, A una recta y á un plano. Propiedad de los momentos 
de la resultante y de los componentes.

Idea sucinta acerca de las condiciones generales de equi
librio .de un punto y de un sistema de puntos invariables.

Definición de gravedad, peso, densidad y peso específico 
de los cuerpos homogéneos.

Definición del centro de gravedad. Determinación práctica 
de este punto.

Reglas para determinar el centro de gravedad de una rec
ta limitada de longitud, del perímetro de un polígono (en ge
neral) y de un arco de circunferencia.

Reglas para encontrar el centró de gravedad de un prisma 
triangular y de un prisma poligonal cualquiera.

Determinación del centro de gravedad de un tetraedro y 
de una pirámide en general.

Determinación del centro de gravedad de un triángulo, 
de un trapecio, de un cuadrilátero, de un polígono en general 
y de un sector circular.

En los cuerpos homogéneos que tienen centro de figura 
éste es también el centró de gravedad.

En los cuerpos homogéneos de revolución el centro de 
gravedad se halla en el eje*

Guando las bases de los prismas y cilindros son figuras 
que tienen centro, el de gravedad de dichos cuerpos se halla 
en la mitad de las líneas que unen les centros de las bases 
respectivas.

Equilibrio de un cuerpo pesado que insiste sobre un plano 
é una baBe cualquiera.

Equilibrio estable, inestable é indiferente.
Explicación y definición del movimiento y de sús diver*

i sas divisiones. Definición de trayectoria de un punto. Moví- 
i miento rectilíneo y curvilíneo.
| Definición de movimiento uniforme. Velocidad. Relación
i entre el espacio, la velocidad y el tiempo en ésta clase de 
j  movimientos. Definición de movimiento variado en general. 

Su división en acelerado y retardado. Velocidad en estos mo
vimientos.

I Movimiento uniformemente acelerado. Definición de un
i movimiento circular. Relaciones entre las velocidades y los 

tiempos y entre los espacios y los tiempos.
Movimiento uniformemente retardado. Definición del mo

vimiento circular. Qué se entiende por velocidad angular.
Relación entre las velocidades de los diversos puntos de 

un cuerpo que gira y sus distancias al eje.
Qué se entiende por fuerza centrífuga y centrípeta en el 

movimiento de rotación. Expresión de la fuerza centrífuga en 
función de la velocidad y del radio de giro.

Nociones generales acerca de la medida del efecto de las 
fuerzas.

Definición del trabajo de una fuerza. Su medida.
Qué se entiende por kilográmetro y por caballo de vapor.
Qué se entiende por resistencias pasivas. Enumeración de 

las más principales. Rozamientos por deslizamientos y por 
rodadura.

Causas que influyen en la intensidad del rozamiento.
Medios de aumentar su intensidad. Aplicación á los ca

rruajes, tornos» galgas, planchas. Medios de disminuirle.
Trabajo motor, resistente y útil. Relación entre el prime

ro y el último.
Máquinas simples. Nociones elementales relativas al 

equilibrio de las mismas.
Definición de la palanca. Brazos de la palanca. Punto de 

apoyo.
División en palanca de primero, segundo y tercer género.
Condiciones de equilibrio. En qué casos deben usarse 

cada una de ellas.
Ejemplos prácticos.
Nombre y clase de material dé las palancas empleadas en 

las miñas.
Palancas, espeques, per pales, palanquetas, etc.
Descripción, uso y condiciones de equilibrio de las balan

zas, romanas y básculas. Método de las dobles pesadas.
Descripción y condiciones de equilibrio de las diversas 

clases de poleas.
Poleas diferenciales, Polipastros. Uso de festas máquinas 

en las minas.
Descripción y uso del torno y del cabrestante. Condicio

né* de equilibrio de estas máquinas. Torno diferencial.
Descripción y uso de la cuña y del tornillo. Condiciones 

de equilibrio. Tornillos sin fin.
Conocimiento de las correas sin fin, ruedas dentadas, tor

no de engranaje, gato cabria, grúa, martinetes y malacates.
Ejemplos de su aplicación en las minas.

MECANICA DE FLUIDOS

Principio de igualdad de presión. Equilibrio de los líqui
dos y presión que ejercen en los vasos que los contienen. Va
sos coinuáicantes. Principio de Arquímedes. Cuerpos flotan
tes. Determinación del peso específico. Areómetros. Movi
miento de los líquidos. Teorema de Torricelli. Contracción de 
la vena fluida. Gasto. Salida de los líquidos por los tubos adi
cionales. Surtidores. Presión atmosférica. Peso del aire. Ba
rómetros y sus aplicaciones. Fuerza elástica dejos gases. 
Ley dé Mariotte. Manómetros. Bombas. Pipeta. Fuente inter
mitente. Sifón. Comprensibilidad y elasticidad del aire. Má
quina pneumática. Equilibrio de los cuerpos sumergidos en 
los gases.

Movimiento de los gases. Gasómetros. Ventiladores.fAne- 
mómetros.

Acciones moleculares.—Cristalización. Capilaridad. En- 
dósmosis y exósmosis. Absorción.

Calórico.—Hipótesis sobre su naturaleza y efectos que 
produce. Aparatos empleados pára medirle. Termómetros* 
Termóscopos. Pirómetros.

Dilatación.—Coeficiente de dilatación. Máxima densidad 
del agua. Densidad y dilatación dé los gases. Cambio de esta
do de los cuerpos. Fusión. Calórico latente. Disolución* So
lidificación;' Mezclas frigoríficas. Vaporización. Diferencia en
tre los vapores y los gases. Evaporación. Ebullición. Lique
facción.

Higrometría.—Su objeto. Higrómetros. Higróscopos.
Calorimetría.—Capacidad calorífica. Conductibilidad.
Propagación del calor. Emisión, Absorción, reflexión y re

fracción del calórico.
Máquinas de vapor.—SU clasificación. Generadores ó Cap 

deras. Máquinas de simple y de doble efecto. Organos prin
cipales de dichas máquinas.

Optica.—Hipótesis sobre la naturaleza de la luz. Cuerpos 
luminosos, diáfanos, traslucientes y opacos. Trasmisión y 
velocidad de la luz. Sombra y penumbra. Iñtensidad dé 
la luz.

Reflexión de la luz. Imágenes. Refracción de la luz. Pris
mas. Descomposición y recomposición de la luz. Lentes. Sué 
diferentes clases. Visión. Descripción del ojo humano.

Microscopios, anteojos astronómicos y terrestres. Teles
copios. Doble refracción. Interferencias. Polarización.

Electricidad. Ideas generales acerca de la misma y su 
desarrollo por distintos medios. Conductibilidad eléctrica. 
Electricidades contrarias. Atracciones y repulsiones eléc
tricas.

Distribución de la electricidad en la superficie de los 
cuerpos. : • r

Facultad de las puntas. Electricidad por influencia. Chis
pa eléctrica. Electróscopos. Máquina eléctrica. Electricidad 
disimulada. Condensadores. Botella de Leyden.

Magnetismo*—Imanes. Su división. Polos y línea neutra. 
Leyes de la atracción y repulsión. Magnetismo terrestres 
Acción directa de la tierra. Declinación é inclinación magné
tica. Brújulas. Agujas. Imantación. Saturación de las barras. 
Haces ó mano|os magnéticos. Armaduras.

Meteorología.—Meteoros aéreos. Meteoros acuosos. Elec
tricidad atmosférica. Rayo, relámpago, trueno: Pararrayos.

Climatología. Temperatura media. Líneas isotermas. Cli
mas. Temperatura fiel Globo.

NOCIONES DE QUÍMICA

Definición de la química. Cuerpos simples y compuestos. 
División de los primeros. Fuerza molecular. Atomos y molé
culas. Cohesión. Cristalización. Isomorfismo y dimorfismo* 
Alotropía é isomería. Afinidad y combinación. Teoría electro 
química. Análisis y síntesis.

Ley de las proporciones múltiples. Equivalentes quí
micos.

Principios de nomenclatura química: signos y fórmulas. 
Metaloides. Oxígeno é hidrógeno* Sus propiedades pre*» 

paración y usos*

Agua* Propiedades en sus tres estados. Composición.
M^feenó; Sus propiedades y preparación. Acidos nitro

so, ¿|pKÍtrico y nítrico.
Afr^ atmosférico. Composición y propiedades. Aire vi

ciado. "
Ideé general ,deJa respiración. Combustión y llama.
Azufre. Propiedades y extracción. Acidos sulfuroso, sul

fúrico y sulfhídrico.
Cloro, propiedades y obtención. Acido clorhídrico. Agua 

regia.
Fósforo. Sus propiedades y preparación. Acido fosfórico*.
Carbono. Propiedades generales. Carbones naturales y 

artificiales.
Combinaciones del carbono con el oxígeno y propiedades 

de estos compuestos.
Silicio. Sus propiedades. Acido silícico.
Reseña dé los demás metaloides.
Metales. Generalidades acerca de estos cuerpo  ̂y sus pria-* 

cipales compuestos. Oxidos metálicos. Generalidades acerca 
de las sales.

Potasio, sodio y calcio. Propiedades de estos cuerpos y 
caracteres distintivos de sus sales. Nitrato y carbonato da 
potasa, cloruro de sodio y borato de sosa, carbonato, sulfato 
y fosfato de cal.

Ligeras ideas ó reseña de los demás metales.

EJERCICIOS PRÁCTICOS

Escritura al dictado con buena letra y ortografía.
Delincación. Dibujo topográfico y rotulación con corree** 

ción y limpieza. ; :
Levantamiento del plano de un terreno con nivelación* 

trazado fie perfiles y curvas de nivel.
Construcción de este plano y perfiles en el gabinete. Di

bujo de lavado y uso del pantógrafo y  planímetro.
N o t a .  Los programas de Aritmética, Algebra, Geometría 

y Trigonometría rectilínea, se exigirán con la extensión con 
que están tratadas éstas materias en laB obras de Cortázar* 
Fernández Cardín, Vallín y otras análogas. El de Topografía 
por las de Sánchez Tirado y Giol y Soldé villa. Los de Física y 
Nociones de Química por las de Sánchez Casado y Frades*

Madrid 17 de Diciembre de 1891.=Linares Rivas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALDelegación de Hacienda de la provincia de Málaga.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel An
gulo y Laguna, Registrador de la propiedad y Liquidador de 
derechos reales que fué del partido de Alora hasta el 14 de 
Abril de 1886, que se Ausentó, y á D. José Iñigo, interino que 
le sustituyó, para que comparezcan en esta Delegación en 
el término de diez días, siguientes ai en que aparezca este 
edicto en la G ac eta  de  Ma d r id , para recoger los pliegos y 
contestar á los cargos que se les hace por virtud dél expe
diente de reintegro de 893 pesetas qué se instruye, como re
sultado de la visita dé inspección girádA á dicha oficina liqui
dadora, en el mes de Mayo del referido año; advirtiéndolca 
que de no comparecer se les declarará en rebeldía.

Málaga 13 de Diciembre de 1894. ==E1 Delegado de Hacien
da, Juan Bol. 2915—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

DéBieñdo celélritsé junta administrativa para entender 
y fallar en el expediente administrativo judicial núm. 92/94, 
instruido á consecuencia de la detención efectuada en la es
tación del ferrocarril del Escorial de una caja conteniendo 
tejidos de seda y de lana y seda, de origen extranjero, sin 
marchamo, cuya caja sin marcas y de peso bruto de 86 kilo
gramos, fué facturada en la estacióp de Tolosa el día 16 de 
Noviembre (último por D. Matías López, bajo la denomina
ción de quincalla, y consignada al portador, é ignorándose el 
paradero de ésta, se le notifica por medio de este anuncio, 
para qué en unión Je un comerciante matriculado concurra 
á dicha junta, que se celebrará transcurrido un mes desde 
el día siguiente al en que se publique este anuncio en la G a 
c e ta  d e  Ma d r id .

Madrid 14 Je Diciembre de 1894. =E1 Administrador, 
Estación Central do Telégrafos.Telegramas 

recibidos en el día de la fecha 

y detenidos en dichaoficina por no encontrar á 
sus destinatarios, puntos de donde  proceden 
y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Espinosa.—Manuel Arjona, Valverde, 27.
Palma.—Amparo Navarro, Hortaliza, 14», tercero.
Sanlúcar de Barrameda.—Tomás Bermúdez, San Francia* 

co,25. , ......
Porto.—Viílitproí teatro Principal.
GúAdalajara.—Pédro Rodríguez, Fu*ncarral,41.
Málaga.—Ciotildé Soler, Escuelas Públicas*
Linatés.—Viuda Labernier é hijos.
Barcelona.—Joaquín Ortiz, sin señas*
Géhova.—Bórgojulá Glisoti, preso Luis Alcasar.
Melilla.—Alfonso Mayoral, Alcetelo*
Vitoria.—Juana Zardéta, Carmen, 21.
Santa Cruz de la Palma.—Pérez Díaz» Hileras, segundo*

NORTE

Valdepeñas.—CeleBio., Palma, 7, comercio*
Castuera.—Gregorio García, Ruiz, 19.

NOROESTE

Sin procedencia.—Emilio Collantes, Ferraz, 21.

ESTE

Gijón.—Pedro Señor, administrador de Telégrafos;; ClauJ 
dio Coello.

Madrid de Diéiétttbri "de 1894* =  El Jefé del Ciérre, 
Vicente Gómez*
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Ayuntamiento constitucional de MadridL j

P R E SID E N C IA  |

D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Roí&anones, Al- j 
calde Presidente dei Excmo. Ayuntamiento do esta muy he- j 
róiea villa. I

Hago saber: Para la instalación ŷ  'orden de colocación de i 
los puestos que en las próximas fiestas es costumbre situar j 
en la Plaza Mayor y sus inmediaciones, he dispuesto se ob- j 
serven las reglas siguientes: • ¡

1.a Desda el día 18 del actual t o t a  el 6 de Enero próximo j 
Sé permitirá establecer puentes de dulces, frutas, instrumen- ] 
tos músicos y figuras de barro en las plazas Mayor y de San
ta  Cruz y en las calles de Gorona, Ciudad Rodrigo y Zarago
za; adrirtiendo que los quA se coloquen en el primer punto 
habrán de situarse precisamente fuera de los intercolumnios 
de los soportales, junto & la acera y alrededor del jardín, de
jando expedito el puso para el público.

fC3, Para la extensión de las licencias y colocación de los 
jp&estos se observarán las prescripciones que á continuación 
m  fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer puestos 
mn las plazas Mayor y de Santa Cruz, así como en cualquier 
«otro punto dé la población, incluso los muestrarios, barriles y 
demás que sé Colocan en esta época, lo solicitarán verbal
mente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía de sus respec
tivos distritos, donde se les facilitará un volante en que cons
te el nombre dei interesado, géneros que va á expender y n ú 
mero de loe que se les conceda, siendo indispensable, para 
obtener la licencia, la exhibición de la patente de la Delega
ción de Hacienda.

Comentos documentos obtendrán los del distrito de la 
Audiencia , en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna li
cencia, y ios de otros distritos se presentarán en el Negocia
do 3.p de la Secretaría, de doce de lá mañana á cuatro de la 
tarde de los diwg no feriados, en donde les serán facilitadas 
las que soliciten, previo abono de los derechos que establece 
la  tarifa siguiente:

P e se ta s .

Por Cada metro cuadrado ó fracción e ¿ la  Plaza Ma
yor, calle de Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza
y plaza de Santa Cruz  ...........     7

Idem id. en la calle los Estudios  .................. 5
Idem en cualquier otro punto de la población . . .  .. d 
Losm uestrários, barriles y demás que se colocan 

en esta época del año al frente de las tiendas.... 25

Una vez obtenidas estas lieencias, los interesados las pre
sentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien los 
hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde el 
día 16 hasta el 18, de doce á dos dé la tarde, hecha previa
mente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves que sé introduzcan en 
la capital, serán reconocidos por los peritos revisores del 
Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fielatos, en 
cuyas oficinas se verificará, además de la recaudación del im
puesto de consumos, la correspondiente al del mercado, con
servando d  importe en depósito para ingresarlo como pro
ducto del mismo y conducidos después á lá plaza deJo&Mos- 
tenses, donde se establece el mercado a l por mayor de aves. 
Por cada manada de pavos, que no podrá exceder del número 
de 40, que se sitúe en la plaza de Puerta Cerrada y Glorieta 
de Bilbao, se satisfarán 6 pesetas en boncepto de derechos de 
licencia, prohibiéndose la circulación de k s  mismas en cuan
to no sea indispensable:para;i su tránsito hasta las- referidas 
plazas.,

3.a . Queda también.prohibido establecer juegos ..de ruleta 
ni,otro alguno da-azar oil lá v ía pública con objetado rifar 
juguetes .ú otros artículos* •

4.a Lo prevenido m  las reglas anteriores’se entenderá, sin" 
perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en cuanto 
á  la concesión ó denegación de licencia para instalación de 
puestos, con arreglo á lo que disponen las Ordenanzas m uni
cipales y á lo qué exijan las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito público.

Loé ¿res. Tenientes de A lcalde,'en «us respectivos distri
tos, están encargados,m n fe m it  Á la ley, de hacer observar 
exactamente k s  precedentes disposiciones, y todos sus de
pendientes tienen la obligación d'eúénunciarles las faltas que 
advirtieren,' para su correctivo.

Madrid 15 de Diciembre de 18114.=Conde de Romaaones.
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SECRETARÍA

Pliego de condicionen para la adjudicad í®del material de extin
ción y de salvamento con destino al set 'Vicio contra incendios, 
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid > & tediante concurso.

CONDICIONES FA C U L T A T ] V A S

1.a Tiene por objeto el concurso la adq uisición del m ate
rial'siguiente

Primero. Cinco bombas de vapor, do» de* de tamaño 
mayor que las otras tres.

Segundo. Diez bombas movida® á brazo.
Tercero. Seis escalas mecánicas.
Cuarto. Una charrette.
Quinto. Seis carros dé material y escalas.
Sexto. Un carro para conducir repuesto de c'uiM n y de 

mangajo.
Séptimo. Un carro para el servicio.
Octavo* Tres mil ciento cincuenta metros de m angaje de 

lona para bombas de vapor y 5.175 metros de mangajo de 
lona para bombas movidas á brazo.

Noveno. Doce lámparas de seguridad.
Décinao. Cuarenta respiradores.
Undécimo. Veinte hembras de doblé salida y 40 de salida 

sencilla para enchufar en las bocas de agua.
Duodécimo. Setenta descensores y 70 pares de anteojos' 

para el humo.
Décimotercero. Doscientos sesenta capacetes de cuero 

y 260 cinturones.
2.a Las bombas de vapor detam año mayor serán de un 

gasto de 900 á 1.000 litros de aguá por minuto, y las más pe
queñas, de un gasto de 400 á 5»00 litros.

En unas y otras, k  construcciónde la caldera será para la 
producción rápida del vapor é irá protegida contra el frió.

Los carruajes serán de cuatro ruedas y dispuestos para 
ser conducidos por tres caballerías íos correspondientes á las 
bombas mayores y por dos los de las bombas pequeñas.

Llevarán sitio para colocar 200 metros de mangajo y asien
tos para el cochero, ei maquinista y tres bomberos.

Al ser recibidas se las hará trabajar durante doce horas 
seguidas, y no deberán experimentar avería alguna.

Cada bomba llevará, además de los accesorios acostum
brados, cuatro trozos de manga de aspiración, un freno de 
palanca, colador, depósito de lona con armadura de hierro 
para el agua, 10 tubos de repuesto para la caldera, dos faro
les con cristales encarnados para el carruaje y una campana 
para señales.

La bomba irá montada sobre ballestas.
3.a Las bombas maniobradas á brazo irán colocadas en 

carruajes d© cuatro ruedas, sobre ballestas, conducidos por 
dos caballerías, y serán independientes de éstos para que pue
dan ser desmontadas de los mismos á fin de que funcionen 
colocadas en el suelo,

Llevarán espacio p&ra colocar 150 á 200 metros de man- 
gaje de lona y asientos para el cochero y tres bomberos.

El gasto de agua será de 300 á 350 litros por minuto.
Cada bomba llevará, además de los accesorios acostum

brados, un freno de palanca, dos trozos de manga ie  aspira- 
ci5n, dos faroles con cristales rojos para el carruaje, una cam
pana para señales, un farol alimentado con petróleo para uso 
de los bomberos; una antorcha de mano con mecha d* asbes
to para petróleo, un farol para petróleo con trípode de. hierro 
de doble suspensión, con pantalla y mecha, y úna escala de 
ganchos, plegada.

Antes de la entrega se las hará trabajar por el tiempo que 
se considere necesario para asegurarse de bu buena construc
ción y buen funcionamiento.

4.a Las escalas mecánicas serán de las llamadas telescó
picas, tendrán una altura de 22 metros cuando se hallen des
plegadas, repartidos en cuatro partes ó ©n tres de éstas, y en 
este caso se acompañará una escala supletoria portátil, de dos

I metros, qu® pueda adaptarse al extremo d® aquella para com»
¡' pletar la indicada altura de 22 metros.
¡ Tendrá asientos el carruaje (que será de cuatro ruedas, 
l montado sobre ballestas, conducido por dos caballerías, con 
¡ freno de palanca, campana de simales y dos farolea con cris- 
í tales rejos) para el cochero y tres bomberos. Deberánresi&tir 
: un pego de 100 kilogramos en el extremo sin experimentar 
i flexión.
I 5.a La Charrette será do dos ruedas, conducida por una 
Ij caballería, tendrá freno de palanca, montada sobre ballestas, 

llevará dos faroles con cristales rojos, asientos para el coche- 
| ro y tres bomberos, una, caja p a ra , guayar.réfe$toéddA 
| ño tamaño y un botiquín.
]. '6.a ' Los carros de material y egciilftÁ berlii eontániKían 
¡ saco de salvamento ds 25 metros de longitud cqn ganchos de 
| hierro para fijarle á los balcones ó ventanas, una tela de sal- 
f ¿ vamento de tres metros cuadrados de superficie con colchón 
j!; en el centro, seis trozos de escala inglesa con cinturón de 
¡ cuero y cuerda de 40 metros de longitud, dos eseaks de gan- 
I chos plegadas, doB antorchas de mano para petróleo con me* 

cha de asbesto, dos faroles para uso de los bomberos, para 
petróleo, dos lámparas de petróleo de doble suspensión con 
trípode de hierro, pantalla y mecha, dos hachas con astil de- 
madera, dos palas con id., dos azadones con ídL, dos zapapi
cos con id., dos barras de hierro de un metro de largo y tres 
centímetros d@ diámetro en forma de palanqueta, un serru
cho con funda, una azuela de dos manos, dos bieldos de hie
rro con asas ¿e madera, dos bicheros, una camilla, una acei
tera para petróleo y un botiquín.

El carruaje será de cuatro ruedas, conducido por dos ca
ballerías y montado sobre ballestas, llevará freno de palanca* 
;dos fá íó lesf con cristales rojos,, campana de señales,; y^itio; 
?para llevar llaves para enchufar, dos hembras de doble salí- 
ída¿ Una de salida sencilla, un carrete pára colocar 200 metros > 
*de mangajo para bomba de vapor y asiepto para el cochero y 
cinco bomberos. ' , ,

Tcdon les útiles J  herramientas que quedan mencionados 
deberán hallarse coloc&dós con el mayor ©rebu m  sitios - ade
cuados, para facilitar y abreviar su empleo cuando sa necesi- 
ten, procurando equilibrar el peso parw que k  tracción del 
carruaje no ¿u dificulté y haga penosa.

7.a Ei carro para conducir repuesto do carbón y de man
gajo será de cuatro ruedas, montado sobre ballestas, condu
cido por dos caballerías, provisto de freno de palanca, con 
dos faroles con cristales rojos y campanas de señales.

Podrá conducir en uno ó en dos carretes, pero con la de
bida separación, 500 metros de man gaje de lona para bomba 
de vapor y 300 para bomba á brazo. Además una carbonera 
capaz de contener 250 á 300 kilogramos de carbón mineral y 
un cajón para herramienta,.

8.a El carro para ©1 servicio se compondrá de un cajón, 
qu® formará ei tablero ó escalera del carro, para poder colo
car en aquel mangajo y sobre éste uno d® los carretes de loa 
que actualmente posee el servicio.

El carro será de cuatro ruedas, montado sobre ballestas, 
conducido por dos caballerías, y llevará freno de palanca, 
dos faroles con cristales rojos y asiento para dos personas,

9.a El mangsje será de cáñamo y de la mejor calidad, te 
jido á mano, debiendo resistir sin romperse una presión de 
doce atmósferas. Los diámetros interk?res serán de 65 á 70 
milímetros para el mangsje de las bombas de vspor y de 45 
á 50 milímetros para k s  maniobradas á brazo. A su recibo 
será probado á la presión indicada, Se entregará en trozos 
de 20 metros provistos de uniones de rosca de filete redondo, 
de m etal de cañones. Ocho trozos de mangajo para bombas 
de vapor y 40 trozos para combas maniobradas á brazo; ten 
drán 10 metros, estos trozos también llevarán sus correspon
dientes uniones.

10. Las lámparas de seguridad serán de las más perfec
cionadas. . . ■ .

11. Los respiradores irán colocados en una funda en for
ma de cartuchera, la que irá puesta en los cinturones.

12. Las hembras deberán ser en forma de cuello de cisne, 
de metal amarillo, con llave de paso de palanca, dé una lon 
gitud de 50 á 60 centímetros y acomodadas al sistema de" bó* 
cas de agua adoptado en Madrid. Se facilitará al eonstrúétot 
un ejemplar de éstas. ’

13. Los descensores serán de hierro forjado bastante lige
ros, para ser llevados por los bombero® en bandolera. 4 * *

14. Los capacetes serán de cue^o. Al frente llevarán el 
eécudo de armas de la Villa de Madrid, de metal amarillo; 
de este material irá reforzada la cimera del casco, el cual lle
vará barboquejo dé correa y filetes del mismo Metal en láPvi; 
,sera y cobre-nuca. ^

Además del cubre-nuca llevará una cogotera postiza*.
Los cinturones deberán ser d8 lana ref^rzados con éuero. 

Llevarán aos anillas y un mosquetóü fuertemente ádherídóé 
á ios mismos. Se los someterá al peso de 150 kilogramos, ál 
qfie deberán resistir sin experimentar avería alguna.

15. Todo el material tendrá la mayor ligereza compatible 
con la resistencia que haya de tener, sfgún el uso áque sé le 
destine.

16. El material se remitirá sin pintar y se pintará en Ma

drid por cuenta del constructor ó constructores á quienes m  
adjudique.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a Los constructores que deseen tomar parte m  el- con
curso remitirán planos acotados de conjunto y de detalles de 
las bombas y además aparatos que deseen suministrar de los 
que constituyen oí material de extinción y de salvamento en 
casos de incendios^ y el equipo y armamento de un bombero, 
propios del servicio que han de prestar.

2.a Los planos, qu® constarán de los «Izados y plantas qué 
se consideren necesarios para la completa inteligencia del 
aparato ó herramienta que se desee representar en proyección 
octogonal, se dibujarán en escalas convenientes d® "metros 
para que se pueda apreciar debidamente la disposición, forma 
y manera de funcionar de los aparatos y herramientas.

3.a A los planos se acompañará una Memoria descriptiva 
que sirva de complemento á aquellos, escrita en español ó en 
francés, en la que con todo detalle se describa cada aparato y 
la manera de funcionar del mismo, con cuantas noticias ten
ga por conveniente dar el constructor para la más completa 
inteligencia del aparato; la clase de materiales empleados en 
la construcción, datos para comprobar teóricamente los re
sultados prácticos que s® consignen en la memoria descripti
va, peso, etc., etc.

En la memoria se consignará el precio de cada aparato, 
herramienta ó efectos puesto en la estación del ferrocarril en 
Madrid, con expresión de los accesorios, incluidos en el pre
cio, cuando esto tenga lugar, C

4.a Para el examen de los documentos anteriores se nom
brará una junta técnica que informará al Ayuntamiento.

5.a Los gaiitoB que puedan ocasionarse con la remisión dé 
los documentos mencionados serán- de cuenta: de los cons
tructores. .

6.a - El plazo, para la remisión .de. dichos documentos" será
: de.un. mes, ácontar desde el d ía , en" que se anuncie, el.con-, 

curso en los periódicos'oficiales. Los plenos y Memorias -wa■
- entregarán en la Secretaría del Ayuntamiento.- •

- 7.a - Tan pronto como hayan «ido escogidos los modelos 
: presentados planos y Memorias descriptivas, s® pondrá en 

conocimiento délos interesados á los fines consiguientes.
:• 8."̂  En la proposición que presenten loe constructores, se
;i consignará'el riempóen.^uéÁé.ccimprcmeten. á hacer entren 
¡í ga de cada una m las máquinas, bombas y demás artefactos 
■' que'sirvan de objeto á este concurro. , ■■
\/> 9.a Serán de cuenta del constructor ó constructores los 

gastos de todas clases que se origlnepi hasta Ja entrega' del 
m aterial, siendo igualmente de Vu cuenta k s  a verías'dé 
cualquier clase que pueda experimentar el material hasta 
que el Ayuntamiento se haga cargo de é ! . ,■ - • 1

10, El pago Qbi m&terial se hará en cuatro anualidades:, 
con el interés del 5 por 100, á contar desde la facha en que ei 
constructor ó̂  constructores hayan ,*rfsctuadO' k  entrega "do 
todo el materia!, en la que se abonará la primara anualidad.

11. Los gastos de cambio y giro serán de cuenta del Ayun
tamiento.

Madrid 24 ás Noviembre de 1894.=E1 Secretario general, 
F. Ruano y Oarríedo,

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juzgados militares

SANTA MARTA

D. Juan H. de Urioste y Varela, Alférez demavio gradua
do, Ayudante de en Santa Marta dQ^OitigUdíra y F is
cal en comisión,, q-

Por el pres.'nte ei::©, ikir.o y emplazo.á luícritc^di»- 
ponibie.j de . zo Manutl Lóp:z Bé*z? hij; ,0o /osé y J o -4 
seia, y Ju&n Antonio Gc-Iorado y Vidal, dfc Laurear-o y ■
p&ra que en el termino dn r  o venta días, contados desde la 
lecha da la publicación de esto edicto, m  pregenttn ®n esta 
C om ai«3anda de trozo, ó bien m la de la brigada, para ve
rificar la camfLüa rasr; bajo apercibí miento que si no se 
preaentan léa pararé el perjuicio í  que haya lugar.

Santa María 30 eN Noviembre de 1894, =  Juan  H. 
Uriopta. J 2888—M

SEVILLA * ’

, D. Arturo Cclá? y Tfiluendas, segundo TcnknéaidéPazona  ̂
m  riclut^miento úu núm 61, Juez instructor
brido por el Br. Coronel, primer Jet® de,1a,misma) para in s -" 
triiir expediente uo¿tra ei prófugo Raféf^t fíabeziys León: porv-, 
,tfaber ^  25 del me® de Octubre del .añ^ ac- '
tual dé lago ardía d® prisiones militaren de esta plaza* e n : 
donde sa hallaba an calidad de.&rrestédc# .*.4 *t* .

Por lá presenta requisrtoria llamo, cito y emplazo al rete- . 
rido prófugo Rafael Cabezas León, hijo da R&kei y de Doló • 
res, natural do Sevilla, parroquia de Omnium SamUrum^ ave
cindado en Sevilla, de oficio vendedor; nació el día 15 de Di* 
ciembre de 1874, de «da|i diez y nueve años y diez meses; su 
estado soltéro, estáWráúm metro 643: sus señas personales* 
pelo castaño, cejas al palo, ojos claros, nariz y boca regula
res, color moreno, barba ninguna, su frente regular* su aire 
marcial, su producción buena; señas par tic alares, una pe

queña cicatriz en la cara anterior y parte superior del musió , 
derecho y xiha cijsatriz de tres centímefeq» ée  extensión ,®n la 
cara palmár de lá articulación metacarpo f&íangiao..*del, dedo ' 
índice de la^nanq derecha, para que en él preciso, término dé 
treinta d|ás<9; á contar desde la fecha de,la publicación i e  esta - 
requisitoria en la G aceta  DjpE Madrid» comparezca en fste 
Jhzgádo instrucción, sito callf dpi Espejo, núm . 23 (zona 
de rebfctamiento), á fin dé 'que sean pidos sus .descargos; baja * 
apercibimiento de ser declarado rebeldía si no compare
ciese én él referido plazo, siguiéndosele ti, perjuicio que haya

\ A la  vez, en nombro de ¡8„ M, el Rey (Q* D. G.), exhorto y , 
requiero á todas las Autoridades* tm to civiles como m ilita -;> 
rés y á loe ag en tp  dé k  jidiplal* para que practiquen 
actiVás‘dilfgthcliB ti biii ĵdflvfíeildo prófugo, y caso da 
sé* habido lo « i eiíid&d de preso á la® 'Prisiones mié
litares d t k ili  pléiá»» sita m  lá calle del Espejo, núm. 2B, y á 
mi d ^ ^ é l t a ^ ^ é l i  is l lo tengo acordado en providencia de

1 1  <ifr'Piiílí! « p id o  la presente en Sevilla &20 de
N o fiti i lw  i i  IWMiásArturo Ooíásy Viilucnda®.

1 - < 'A M '* 2881—M

IX P if t i  HerreFo. Comandante, Juez instructor del 
l prim al IrtlW JIl del regimiento Infantería de Granada, ná- 
i n m M i  '



924 16 Diciembre 1894              Gaceta de Madrid.— Núm.350
Htg^ el expedíante que instruyo contra el |

soldado 1' *' o * f M rpo, José Sánchez Lima, natural ]
d© Coin \ x ^ -ndado en su pueblo, hijo de Rafael y ¡
de Josefa . . t ‘ co años de edad» soltero, pelo casta- ¡
lo »  CGp>. * 1 \w\ ?-} melados» nariz regular, barba nacien
te» color 1 n.'":* una cicatriz'en la sien derecha, por |
Salta de tM r  ?* ’ ’ banderas, h& acordado la prisión del ;
mismo» . «d R ’ a pueda tener efecto he dispuesto la j
publica m. >*ta, en cuya virtud cito» llamo y «m- j
plazo al A 3hes Lima para que dentro del tér
mino de e ’• * mtados desde la fecha de la publica
ción de :m>v v> • r  * en la B aceta  de Madrid, se pre
sente e* i*. r Gavidia de esta plaza; bajo apercibi
miento 4 r f, r  i at cor en dicho término será declara- |
do reb<*

Y  ei c - ^  v raridades de todas clapes, que luego 
que ten,. \ • t *' < 1 paradero de dicho individuo, procedan
a eonst . ,7~ . ;  ' ‘ : Nu y ordenen su conducción, con cus
todia» á t ‘iu  .••> r 4 ; 5 *4 mi disposición.

Dad?, -r 7VL7.? a • 8 de Noviembre da 1894. ==E1 Juez ins» j 
tractor» * «;■*<- .: < A.,r - 7,1 Seciet&rio, Pablo Martin. \

2884—M
SORIA.

D. If > ■* :* t 'j a ” ¡>!mayo, primar Teniente de la zona de 
reclutar * ' >U ' ; túin. 14, Juez instructor del expe
diente k  •*«. «i j   ̂ a del Sr Coronal de la misma contra
el recluí * *. 4 ■ ’ *r rn trama* del último reemplazo Ca
simiro i 1 - por no haber comparecido á la con-
centrar ;< ' ’ * k  Tque, que tuvo lugar en esta capital
el día Ib <'• s * ; > i v j > rimo.

Por k  i - ^quisitoria llamo» cito y emplazo á Ca
simiro iv* * i'- - , recluta para el expresado Ejército,
natural c« :© 7  ('oria), hijo de Félix y de Antonia, so l
tero, de < , "ij '■ ■■• >híco años, cuyas señas personales son 
como f L r ^  ’ 1 / • ..ño, cejas al pelo» ojos ídem., nariz re
gular» h  < ‘ * '*•«.» regular» color claro» frente espacio-
sa, aire -I 1 '** m ón  buena, estatura un metro 570 
milíme** L'(7 ^ M ¿r »mlares ninguna, sabe leer y escribir,
para qi. x u *?5 , * C’ ■ termino da treinta días, contados des- 
de la p. i 1 ‘ < 1 A *  requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  ce ; ' ■en1 ■.-* *4 cnaxtwl de Santa Clara de esta ciudad 
para re.*v f*lzf a ! nrgos que le resulten en el expediente 
que se k pisruo ' ov l̂^  ̂dono de. residencia y falta de presen
tación p.vu «v  ̂ al Ejército de Cub»; e--,* lainteligen-
cía de q o *7 ^  - - v i/a w e r  ea el plazo señalado será decla
rado m  u¡>ku\

A sa i • ■/ *i --«•r 810 da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiere 8:-a Autoridades, tanto civiles como mili
tares v * V - h¡r la policía judicial, para que practi
quen v ’ - d: i j '1 ’i.-b ea busca del referido procesado, y 
caso de h t' S h conduzcan en calidad de preso, coa las 
uegUfh^úM¿ con s ?: al cuartel de Santa Gara de esta ca
pital y b n ' ú\ó¡r pues así lo tengo acordado en dili- l
-gemela m  efite óíl,

Y  p q u ' j  k   ̂ve «ente requisitoria tenga la debida publi
cidad, i- eéíífciaí r-i '** B a c e t a  de M a d r id .

Daca tn Soru á 27 de Noviembre de 1894.=FJ Juez ins
tructor, Ignacio Mateo. 2889—M .

TALAVERA DE LA  REINA
D. Gonzalo 7rilla de !»■Puente, Capitán de la zona d© re- 

clutam ,‘i i.o di- Talavera de la Reina, núm. 50, y Juez instruc
tor de h • n;::\  ̂ Instruye como desertor al sustituto
Antón i - 7 ‘ . /' ■ ñu, con destino al distrito de Filipinas,
por u» ’■ ► !' 8- : : • ni -aso de 1892.

por -  p, t.¡ . <•;  a citoria llamo, cito y emplazo por S8«
gunda -, " o Antonio Zubiaurre Armo, hijo de 1
Agu&tj. C K vu ípí, - -ral de Bérríz, d® la provincia de Viz
caya, s 7 í ., é 'Vr.ii ii Ai-te años dí& edad, de oficio labrador, 
de un i. i v>-: 7‘A, i¡ íij  * tros de estatura, cuyaa señ^s perso
nales sur.; í :t c» jas ídem, ojos gardos, nariz regular, 
color boeno l  r. 'U? efNpseinsa, aíre marcial y producción bue- |
ha» psv-i qi^ con v í-:a «m este Juzgado de instn?.ccíón mi
litar á v< t,d: ¿ h*¡. cargc s que le resulten m  la sumaria 
que ds 'Adüjj r-: -r .- ’ re >e ^igae can motivo de na haberse 
concent si 78 de Enero último en esta zona para el punto 
de emUrque.

A su w z. m  Tambre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
suplico j r^quícrú h .̂odas las Autoridades, tanto ci^i^s como 
militar/«, p*3tra que en raso ser habido lo pongan á mi dispo
sición.

t)%m mi JñlTr>mi d® k  Reina á 25 de Noviembre de 1894. ? 
Gonzalo Villa, 2890-M  ]

Juzgados de primera Instancia. |
ALICANTE j

D. ¥ s . ¡  l í p iz ,  Juez municipal de «sta ciudad
é ínter h o  ̂ jón del partido por indisposición del I 
propiet^ík.

A lo*' ik, í(! énnr y municipales, fuerza de la Guardia ¡ 
Civil y ít-v: pohek judicial de k  NrcIób, hago
saber o y por la actuación del que refren- |
da se i r 7 ‘:yc ^ausa el delito de robo verificado en la no- j 
Che de fijvr iu ¡ ^  hié ot hr> y medía y diez y media de la mis- j 
ma en la • ? o Muñoz y Muñoz, Farmacéutico mi- j
litar, site ío  la --t lYatinos, núm. 2 » cuarto primero iz-

fuierdt. c - c r - u U  ancho robo en 2 000 pesekg en billetes 
el Ba>> <;e Erp^ba <&> 100, 50 y 25 pe setas y una moneda 

¿6 oro df 5 dorea,
Y  he <scí <mud íxo^dír el presente edicto, por el que en 

hombr/ dtf fe. Me Ai Riy D Alfonsa XIII (Q D. G.), ruego y ¡ 
tncarga  ̂ k& exarcB&á&s Autoridades y agentes se procada á ! 
la busca d*! /©icHda d'nero, poniéndolo á disposición de eatc ¿ 
Juzgado» f

Dado en Alícants i 3 de Diciembre de 1894,=:Manuel Re- \ 
nau.==sPof t-,u mandado, Salvador Pérez. J—7611 \

í
ALMANSA |

D. Mariano González Rothvos, Juez de instrucción de este ! 
partida aí> LhM&m»

■ 'Por k  pvefeeaí.e, y conforme al núm I o del e r i  835, en 
relación ton e* 512 y eíguiante de la ley de Enjuiciamiento 
CfiminaL v?- eitfe, llamn y emplaza al procesado Vicente Gaos- 
tintina Bctoois Pfedmi* conocido por Constantino, de las cir* 
cnnstaAAu-í'i y iAiim t¡ué se expresarán á continuación, para 
que dentro de! r,c;mino ae quince días, á contar d^síe la ín- 
aerciÓB n^uju tu 'k  m  la G aceta de Madrid y ea ios j

i,'*'í.íst '¿e esta provincia y la de Valen-ia, compa- \ 
m e a  en '‘ ste Juzgado, sito en la calle da Ara- i
gon, urna, ’ í», vía ■: r i t ió le  mgrcmt m  las cárceles nación a- ¡ 
les aet pbti> 4*t á los cargos que le resultan en la ¡
causa qui* »>•« -*h\, me hallo instruyendo sobre asesí- ; 
nato de ra c A£̂ d% Jtu\& T^neso Belvis, que tuvo lugar ea el •

í día de ayer, después de las siete de la mañana, en la casa de 
| campo titulada de Montalbán ó de Miserias, situada en este 
; término, y requerirle para que preste fianza por valor de 6.000 

pesetas, que se han calculado necesaria» para as-gurar las 
responsabilidades pecuniarias que en definitiva puedan decla
rarse procedentes; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será íkakrr.do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez eucargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pon
drán inmediatamente en conocimiento de esta Juzgado.

Dada en Almansa á 2 de Diciembre de 1894.=Mariano 
González.=Por su mandado, Feregrín Mollas.

Señas de Vicente Constantino Baños Pedrou.

Treinta y seis años de edad, alto, recio, un poco pintado 
de viruela, más bien blanco que moreno» temblor de cabeza,

¡ ojos pardos, barba poblada y afeitada, con una cicatriz en 
| una mano y pelo castaño; viste pantalón de paño blanquino

so, chaqueta y chaleco negros» camisa azul á cutdros y ooina 
á la cabfza y calzado de alpargatas, siendo jornalero y vecino 
de esta ciudad. J—7604

ALMERÍA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en el sumario 
criminal de oficio que se instruye por k  Escribanía de mi 
e*,rgo, sobre hurto, por providencia de este día ha acordado 
se cite á los testigos conocidos por Francisco el de Alsede&r 
y Francisco ©1 Mayoral, ambos de oficio carrero®, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que al quinto día, siguiente á la 
inserción de esta cédula en el Boletín ofieÁal de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito 
en la calle de Alvarez de Castro, á las diez de la mañana, al 
objeto de prestar declaración; y al efecto expido k  presente, 
apercibiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

: Almería 1.° de Diciembre de 1894. =E1 actuario, Francis
co Gómez. J.^77616

D. Angel Tem dillos y Brea, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados Juan 
Higueras Rodríguez y Antonio Pelegrín Martínez; el primero 
d® un metro 600 milímetros d© estatura, pelo y cejas castaño 
oscuro, color moreno y ojos melados, boca regula?, labios 
abultados» nariz gruesa y ancha, e^ra oval, barba poca; viste 
pantalón oscuro, blusa ídem, sombrero redondo color café y 
alpargatas cerradas, natural de Cuevas, y el seguido de un 
metro 610 milímetros de estatura, pelo nígro y cejas negras, 
ojos ídem, boca regular, nariz fina, cara oval» barba poblada, 
con bigote, color sano, moran©, una cicatriz en la caía y lado 
izquierdo; viste pantalón pana gris á. cuadros, chaqueta y 
chaleco de pana negra, faj& color c&fé, sombrero negro redon
do y alpargatas cerradas, natural de Almería, para que den
tro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á 
fin de recibirles inquisitiva en la causa que se les sigue sobre 
fuga de presos.

Al mismo tiempo m  encarga á los agsntes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad de los expresados sujetos, caso de ser ha
bidos, á los fines indicados.

Dada en Almería á 3 de Diciembre de 1894.=Angel Terra- 
dillos.=EI actuario, Ignacio Pérez. J—7617

ANDUJAR

D. Angel Leal y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ruíz 
Valle jo , alias Juan Lara, de esta vecindad, para que dentro 

j del término de quince días, contadas desde él en que m  in
serte este edicto en el Boietin oficial de esta provincia, Cór
doba, Ciudad Real y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado para notificarle ©1 auto án conclusión del suma 
rio instruido contra el mismo y otro consorte sobre hurto de 
aceituna á D. Pedro Fernández de Scds.no, del propio domi
cilio; previniéndole que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubi re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda® las Autoridades, 
tanto civiks como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen Im más activas y eficaces diligencias psra 

| la busca y captura de dicho procesado, cuyas señas á conti
nuación se expresan, y siendo habido lo pongan, con las se- 

I guridades convenientes en la cárcel <ie este partido y á dk- 
! posición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 1.° de Diciembre de 1894.=Asgel 
j Leal.=Por mandado de S. S>, Antonio Román»

I Señas de Francisco R uiz Vallejo .J De treinta y un años de edad, soltero, jornalero, de esta- 
f tura un metro 67 milímetros, peso 61 kilogramos, di meado*
] mss de las manos 20 centímetros y las de los pies 26; viste 
j camisa blanca, blusa listada en azul d-* algodón, pantalón de 
¡ pana azul, borceguíes de becerro blancos y sombrero' hongo 
j negro, color moreno, ojos melados y pelo negro. J—7042

BADAJOZ
D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc

ción de este partido.
Por *1 presente se cita, llama y empkza á los parientes 

] más próximos de un hombre hallado cadáver en las ínmeftia 
j clones de las murallas de asta ciudad., como de sesenta á se- 
i tanta año» de edad, vestido e< n capote buré viejo, pantalón 
I azul rayado, también viejo, y chaqueta y-chaleco de paño 
j pardo, ¿fin  de que en él término de diez días, & contar úmáe 
| la inserción de este edicto m  la G a c e t a  de Madrid  y Boletín 
| oficial de esta provincia, comparezcan anta este Juzgado con 
j objeto de ofrecerles el sumario que con tal motivo instruyo. 
i s Dado en Badajoz á 4 de Diciembre de 1894.=Francisco 

Mifsut y Macón.=De orden-de S. S.» Manuel Maqueda
J—'7643

BAENA
D. Segundo Achútegui y Galos, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro 

; cesado José Sánchez Muñoz, alias Cañete, hijo de Félix y 
i María, natural y vecino de k  Aimed-iniila dd Priego, viudo, 
i jornalero, d® cuara ta ©ños de edad, p^ra que en el término 

de di z dias, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , c-mparezca en asta Juzgedo para re- 

í eibirle indagatoria y notificarle el.auto da procesamiento con- 
; tra el mismo dictado, m  la causa que en unión de otro se le

sigue en este dicho Juzgado por hurto de un reloj y §  realeo’
en metálico, cuyo procesado se encuentra en el caso 1.° del 
artículo 835 de ia ley de Enjuiciamiento criminal, por no ha
ber sido hallado en su domicilio al ir t  notificarle una reso
lución judicial, ignorándose su actual paradero.

Al propio tiempo encargo á todas las-Autoridad es- y á la 
policía judicial procedan á la busca y captura da dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición á 
la cárcel de este partido.

Dada en Baena á 4 de Diciembre del394¿:=Segundo Achú
tegui. =E1 actuario, Esteban Bujaiance. Ji—7644

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la p r ^ n te  se cita y llama al procesado M&stuel Ro

dríguez González, natural de Sevilla, hijo de José j  de Dolo
res, de cuarenta y  ocho años, viudo, Profesor de equitación, 
que ha residido en esta ciudad, calle Vila y  Vilá» núm. 119, 
p&*a que &u «4 término do seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d rid  y Boletín 
oficial da la provincia, comparezca ante esta? está Juzgado, 
sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, al objeto de una dili
gencia en méritos del sumario que sa le sigua sobre hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará ©1 perjuicio á 
que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autor!- 
| dadss y agentes que componen la policía judie?:al, procedan á 

la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, á las 
¡ cárceles de est& ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 1.° de Diciembre d$ 1894. =  Dionisio 
OahTo.= A n te  mí, Federico A . Castilla. J—7615

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri- 
j to del Parque de esta ciudad.
| Per la presente, que se expide en méritos del sumario que 
¡ instruyo Bobre estafa á D. Juan Roca, Presbítero» se cita,
| lkm a y emplaza al procesado Narciso Aldabó González para. 
I que dentro del término de diez días, á contar desde el de la 
1 inserción de la presente, comparezca ante este Juagado para. 
1 la práctica de una diligencia de justicia en méritos d&l ex- 
1 presado sumarlo; apercibido de que en otro caso será deckra- 
¡ do rebelde, parándole perjuicio.

Y m  encarga al propio tiempo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procuren la busca, captura y con
ducción á las cárceles nacionales de esta capital á disposición 
de dicho Juzgado del referido Narciso Ald&bó González, da

i xmm cuarenta y cinco años de edad, de estatura segular, 
grueso de complexión, color moreno, pelo negro, m a bigote y 
lentes, y viste muy decentemente de americana y  sombrero 
hougo, y habiendo sido vecino de San Gervasio de Cassolas y 
habitado en la calle de Alegría, núm. 52.

D&d& en Barcelona á 30 de Noviembre de 1894.= José Ig« 
nació Aragonéa.=Por disposición m  S. 8 ., Jw;é Pérez Ca
breros. J—7618

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.

Por ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Jotré Boada Nin, cuyo actual paradero se ignora, para qu© 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á fin de ©ir 
cierta notificación en méritos de la causa que instruyo por 
expendición da moneda f*!sa contra el mumo; bajo apercibi
miento qu® de no comparecer se le declarará rebelde, parán
dole además el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encarga á todas las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido sea con
ducido á las cárceles á mi disposición.

Dad?i en Barcelona á 1.° de Diciembre de 1894.=José 
Ignacio Aragoné».=Por mandado de S. 8.» Ernesto Freixa.

J—7619
BECERREÁ

D. José Soto y Torre, Secretario del Juzgado de instruc
ción de Becerrea.

Certifico que en el sumario que se instruye por estafa de 
un pliego de valores declarado á Pedro Méndez, vecino de V i- 
llaquinta.obiala siguiente

« Requisitoria.—D. Egtanifko Sala., de Castillo, Juez de 
instrucción de Becerreé.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesa
do D. Claudio López de Neira, viudo, de treinta y seis 
años de edad, estatura regular, color bueno, natural de Fon- 
sagrada y vecino que ha nido da esta villa, ausente en la ac
tualidad de ignorado paradero, hijo de D. Antonio y de Doña 
Isabel, para que á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia para donde marchó y 
G a c e t a  de  Mad r id , comparezca ante este Juzgado en el 
término de diez días á responder de los cargos que le re
sultan de este sumario; apercibido de que si no lo M ee le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho

Y estando decretada la prisión provisional de dicho.suje
to, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á k  busca y captura de'dicho suje
to, y caso de ser habido lo pangan á disposición de este Juz- 
g&do con las seguridades debidas.

Becerrea 1.° de Diciembre de 1894.=E. Sala. =  José Soto,
J—7620

CARTAGENA
D. Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por ia presente requisitoria y término de quince.- días se 

cita, llama y emplaza á Juana García Tudela, hija de Diego 
y de María, natural de Larca, de treinta y un años de ©dad, 
casada con José Sánchez, cuyo p^mdero se ignoraren la. ac
tualidad, para que. en el indicado término, á contar desde la 
inserción de esta m  el Boletín oficial de k  pro vi cía y Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ampliarle 
su declaración m  causa que contra la misma se instruye so
bre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer se la de* 
clarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades»' así c i
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción de la expre
sada Juana García, poniéndola á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado ©n Ja causa ya referida.

Dada m  Cartagena á 29 de Noviembre de I894.=Jorge 
Coca y S a l c e d o a c t u a r i o ,  .Francisco Pavo.1 J—7621
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CORUÑA

D. Jogé Román Junquera, Juez de primera instancia y su partido.
Hago público que durante la travesía que desde la Haba- na_á esta capital hizo en el mes de Julio último el vapor español deiumia&ik, Fio IX, falleció á bordo del mismo, el día 10 dd  indicado m.es, el pasajero de tercera llamado Manuel Rivera Vázquez, hj© de D. Francisco y de Doña María, natural de Vivero tXí, la provincia de Lugo, casado con Doña Rosa Francos Lóp^z, de treinta y seis «nos*Y como á pesar de las diligencias practicadas para averi

guar el paradero de los parientes da aquél no se o b tu v iese1 resultado alguno, r.nuneia su fallecimiento á fin de que los que m  crean m m  derecho á la herencia del mismo comparezcan arte *ste Juzgado dentro del término de quince días, á contar desde inserción de este edicto en la G a c e ta  d e  
M adrid, á deducir lo que pudiera convenirles; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Coruña á 28 Noviembre de 1894.=José Román Junquera. i : - c % .**«», Manuel Rodríguez Blanco.

598—P
CHANTADA

D. Andrés Avelino Vázquez Varela, actuario y Secretario de gobierno del Juzgado deprim irá instancia de la villa y partidora Chantada.
Certifico uus m  esta Juzgado, y Escribanía da mi careo, se propuso por el Procurador D. Vicente Linares Hermida, representando & D. Javier Gómez Uiloa y su esposa Duna An drea. López S o t o ,  de San Tomé de Garbullo, en el Municipio de Tabeada, contra Ricardo Capón Viñas, de Santiago da So- bregado, en ©:chí> uj&tnto, &u&mte en ignorado paradero, sobre reclamación m  juicio declarativo de menor cuantía de la cantidad ée. 2.510 reales é interesáis vencidos y no satisfechos, la cual f é admitida á tramitación en virtud de la s i guiente
«Pro ñdeB^ÍH —Sr. Reguero. — Ghentada 17 de Octubrede 1894 — t i*  , 1*, con ¿os documentos, copias simples ? la de poder de q?<< m  h» c* mérito, testimóniese ésta á continua- 

cióB>dmg!óx: *¡,‘ f ¿titrégueee al Procurador D. Vicenta Linares Hermida, en se entiendan las diligencias sucesivas.Se. admite á vr&mitftción Ja demanda de menor cuantía que se propone, y c e  e la se confiere traslado con emplezamúnto en la forma o a l  demandado Ricardo Capón Viñas, para que drnv.- (j ' ;f ;p:cr regable término de- nueve días comparezca m  U h  « 4 *- v Ja conteste,, sustituyendo la cédula que previene el t.) t. 274 de Ja .ley de Enjuiciamiento civil con las copias simp* r i't&das.
Lo i"*jdr > <» nc* 8 . S., de que doy fe.=Ang<j Guerrero y b oite *i í—  * u o ’ í, Manuel Fernández Paramo.»R , biéndo*.' h vü'i constar m  autos que el demandado -se halla aneen tv * » ignorado paradero y no tiene domicilio co~ nocido, d in-t del Procurador Linares, y por providencia de 9 del acttm1 s» acordó practicar el emplazami^ntc* de di dio  demandado Dar edictos, en la forma que determina el ar- ticu 10^69  « j  d e  Enjuiciamiento civil, señaránlole eltermino d* u v»4 oías para comparecer en el juicio; bajo apercibí mi **«> v  que si no lo-verifica le parará el perjuicio á que- huoiere od- r̂. J
Y cu * * ti 1 to da lo mandado, para in serto  en la Gac e ta  d r V . D i.. firmo la presante cédula m. Chantada á  16 de woviemór* l894.=A ndrés Avelino Vázquez.

X—1069

En virtud de providencia dictada porel Sr. Juez de instrucción aemdent&l de este partido con fé c te  dé %  se cita a Antonio Pristo de Vístolfe, parroquia de San Jorge de Aguas S an to , dktríto de Palas de Rey, en esta partido y  que m  dice ausente en Portugal, sin que se sepa m  paradero, á fin de que dentro del término de diez-días, contados desde U  i~s*rió.o ^  í* presente en el Boletín o f ic ia l  de la pro* vin ch  y G. .c r t a  o e  M a d rid , comparezca m Ja sala de audiencia, de  <Mi." J gado á prestar declaración en eausm qu© se 1 < “•; -toó Expósito y otros sobre robo al párro-c?j K* ^44 u* &.*,-•:.«& de Na:.'ón, D. Salvador Penela Díaz; previ- niendole qo -: ftü ,10 vedfiearlo le parará ú  perjuicio á que hubiere Jugr.r L eed lo .
Chantada S da Diciembre de 1894.=11 actuario. Manuel Fernández. J—7646

DENIA
D. Ign-to \  tí .r - Thous, Juez d i instrucción de la  ciudad y  pati.*d (U O nia.
Por la • * ̂ ^qaisitom hago saber á los de igual cla-se ymu»o i - a.1cafd^.s, fuerza de la  Guardia civil y dem is  • policía judicial de 1% Nación, qus en «steJuzgado, y ' " . ,'i de D. Luis Bosch, se instruye anmario por el deliro < acción  de un mántón. contra Vieenta Perez .Lio 0  ̂ ^ > tu U  años de. edad, natural de Beuia^rres, en U e h  ̂ acordado expedir la presante, por laque en  ̂ M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego yencargo # * * , Autoridades y agentes procedan á labusca j e n  < K dicha sujeta que luego se expresa, po H i é n d e l a , ¿  h , e¿,n las seguridades convenientes i  dísposicíoi, ^ Di g»do en las cárceles del partido.Y prr.i o* s í  oe»*sone en la sala audiencia de esta Tribunal á r b«w r rt* Un cargos que contra la misma resultanen d ich ' o* *  ̂ concede el término da diez días, contados d*»*' ^er«íión de esta requisitoria en los p©riódi-coaoficiar » - ábida que de no verificarlo será declarada rebelo 1 el perjuicio que hubiere lugar ^n derecho.
Se int ti cr*ta requisitoria la busca y captura de Vicenta T *» * de cuarenta ^ños de edad, natural deBeniari*©» \ u  d** Alicante, partido juaicial de A!coy, viuda, hq * y d  Vicenta, en el que-consta que dichaprocesads t - e tnv% regular, pelo castaño, color blanco, ojos ci&ruH, tí r^ u ^ r , boca lo mismo, cejas'-poco pobladas y c) a m  * <u  Iparg&tas blancas de cáñamo, medies á rayas aza w ^ vestido ó falda cretona -olor ceniza á:-rayas neí*r*í¿, «V-autal azul á rayas blancas, cuerpo de-cretona color c t - f ( ít -o y pañuelo negro á la cabeza.Dtmuv $0 c . N iví mbre-de 1894.=ígnasio Valor.=Por su mandada. Luis B^sch. J—7647

ESTEPA
D. Vicf uísí* hiery^s y Begud, Juez de instrucción de ©ste partido.

 ̂ Por el pr * cita á Doña Rosen da Martín R ueia , natural d« o  - - . « m í I s ,  coyas demás circunetancias y  parad e r o d  i a que comparezca- anta este Juzgado 'den tro d«?i te  ̂ o. t i-z días,-á contar desde la publicación del presen  ̂ * a opta, de Madrid , para que, e mo herederade D, Ai- ^  <J;i rínda cuenta de da administración queaquel de«v - o D. Jo sé Fernández Loza; apercibida de

? 110 ^ |r^ car °̂ parará el perjuicio que hubiere lugar. ;Estepa 15 de Noviembre de 1894.= Vicente Chervás.=Por ! mandado de S. S ., Licenciado Antonio Martín.
J—7622

FERROL \
o D. Bernardino Moreda y González, Licenciado en Derecho \ civil y canónico y Escribano de actuaciones del Juzgado de i primera instancia de la ciudad del Ferrol y su partido.Certifico que en el expediente de ausencia de Manuel Al- ' vanno Manota, seguido en dicho Juzgado y por mi Escriba- \ nía, se dictó el auto que dice así: i

«Auto.—En la ciudad del Ferrol, á 25 de Octubre de 1894, \ el Licenciado D. Antonio Roviilard y Sagastizábal, Juez ds j primera instancia de la misma interino, habiendo visto este - expediente: )
Y reaaltsnde e! Prccursder D. Pedro K odrí^ez y E o -  i dngnez, á nombre da Eugenia AWariño y Díaz, vecina de iban Jorge de la Mariña, término municipal de Serantes, acudió á este Juzgado ñoneltm.do la d^ ckm ión de ausencia de Manuel Alvarmo Manota, hermano consanguíneo da la Eugenia pues pasaba de quince años que s© había ausentado de dicha parroquia, sin saberse de su paradero, ni si era vivo ó muerto hacía más de cinco, dándose el caso de que al verificar dicha ausencia no dejara persona alguna apoderada que le representase, ni cónyuge, pues estaba soltero, ni otros parientes que la Eugenia, una hermana más de doble vínculo, llamada Teresa Alv&ríño Manota, vecina igualmcoto Bao Jorge de la Mariña, y otra, también consanguínea como la Eugenia, llamada Móniea Alvarmo y Díaz, casada con fíuge- nio Dopico, y vecina ds San Martín de Jubra; y que el Manuel Alvarmo tampoco dejara otorgado testamento, hallán- aose, por tanto, abandonados los pocos intereses que en dicha parroquia de San Jorge le correspondían por herencia da sus padres:
Resultando que con citación d@l Ministerio fiscal se trajeron para compulsa los documentos que justifican los paren- tescos expresados y $1 fallecimiento de los padres de Manuel Alv&rino, así como ©1 testamento de Francisco Alvariño, qu© es uno de ellos, en que declara la ausencia de aquél en paradero ignorado cuando le otorgó, ó mu el 19 de Febrero de 1888, y ©demás se recibió información testifical acerca de los demás extremos relacionados:
Resultando que comunicado el expediente á dicho Ministerio, emitió dictamen opinando que se decrete la  declaración de ausencia solicitada, haciénde»e pública con arreglo á din recno:
Considerando que cuando una persona hubiere desaparecido de su domicilio sin saberse su paradero y sin dejar apoderado que administre sus bienes, podrá ©1 Juez, á instancia de parte legitima ó del Ministerio fiscal nombrar quien le represante en todo lo que fuere necesario, y si han pasado dos anos sin haberse tenido noticias del ausente, ó desde--que se recibieron las ú !timas, y  eince m  el caso;de que el ausente hubiere dejado persona encargada da la administración de los bienes, podrá declararse la ausencia:
Considerando que la recurrente Eugenia Alvariño, no sólo ha justificado que es parte legítima, conforme alnúm . 3.° del articulo 185 del Código civil, sino los extremos necesarios para que pueda hacerse la declaración de ausencia que solicita: ^
Considerando que la declaración de ^Usencia no surtirá efectos hasta sda meses después de su publicación en lo& periódicos oficiales: *
Vistos el citado artículo y además los 181,184 y 186 del propio Coiigo: J

* Se declara la ausencia del Manuel Alvariño Manota: y á los efectos del art. 186, publiques© «ste auto en ©l Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e M adrid.
A^í lh determina, manda y firma dicho Sr. Juez, de que* yo el Escribano doy fe. =  Antonio Roviilard. =A nte mí, Ber- n&rdmo Moreda » ’
Y para que conste, con el fin de que m  publique en la Ga

c e t a  d e M adrid, expido el presente testimonio en tres hojas de papel, sello de oficio rubricadas las dos primeras con la de mi uso, en Ferrol á 21 de Noviembre do 1894.=Ante mí Bernardino Moreda. 599—P
GAU CIN

D. Francisco Penichet y  Lugo, Juez de instrucción de este partido.
En la noche del 30 de Octubre último le fueron hurtados á Francisco Molina Carrasco y Manuel Sánchez Castaño, v e d nos de Atájate, al primero, un mulo negro, entrepdado, de cuatro anos, con dos dedos, sóbrela marca, teniendo el ojo derecho un poco más abultado que el izquierdo, y al segundo, una yegua mediana, castaña, de nueve años, con listas blancas en la barriga, eon un tumor en la pata derecha; una potranca, hija de la anterior, blanca, entrepelada, y un mu- leto pequeño, de »ño y medio y sin hierro; y en el sumario que instruyo por el expresado delito, he acordado que por todos ios agentes de la policía juáieíal se proceda á la hueca de las mencionadas caballerías y á la detención de sus eondue* torea, si en el acto no. acreditan su legítima pertenencia.Dado en Gancfn á 1.° de Diciembre de 1804.=Francis©o Penich© Lugo.= Por mandado de S. S ., Manuel Santiago Qai- ÜOI* s . J -7 0 05

HUELMA
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y  su partido. J
Por el presénte ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás que componen la policía judicial, practiquen las má@ activas y eficaces diligencias psra la busca y ocupación de las alhajas y dinero que al final se expresaran, asi como d® las personas en cuyo podar se en- cuentren sin o  acreditan su legítima adquisición, las cuales fueron robadas a D. Alfonso Ques&da Galiaco, de éstos veci- 

n0l>en- / u do“>,cl] !.° c*lle, Gómez Sigura, núm. 37, de esta población, en los dws desde #117 al 26 de Octubre ultimo; pues aei lo tengo acordado en la causa que con tal motivo sé  instruye.
Huelma 3.de Diciembre de 1894.=JOEé Porcel.=Por man-dad© de S. S., Ambrosio López.

Alhajas y dinero sustraídos.
Un aderezo de oro antiguo, compuesto de alfiler y  pendientes, adornado con fiorecillag- y bellotas pequeñas; unos pendientes de oro, de forma alargada, esmaltados en negro; cuatro sortijas también de oro y antiguas, una de ellas con úna esmeralda, otra con una rosega de perlas, otefc don-tres perlas pequeñas y otra en forma ds cintillo con señal de haber tenido una piedra; dos onzas de oro; una naedia onza de oro; cuatro ó cinco duro» en plata; algunas mohedas de pía* vade á dos reales; un alfiler de douolé y dos n&vajillas pequeñas de nácar, una d© ellas más pequeña.

J—7648

LA BISBAL
Por la presente cédula, en cumplimiento de providencia de este día del Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción  ̂partido, dictada en méritos de sumario que m  ins- ^ruj e en sste uzgado ¿obre malos tratos á Margarita Girones y  Bianch, se cita á Jaime OH ver y  Garonés, hijo de la Margarita Geronés, vecino de Castillo de Aro, á fin de que dentro del termino de ocho días, contados desde la inserción de la presente ®n la G a c e ta  de M adrid, comparezca unta si Juzgado de este partido al objeto de recibirle declaración: apercibido que de no verificarlo se procederá conforme corresponda.
Dada en La Bisbal á 1.° de Diciembre de 1894 -~ y  0 B c=  El Juez de instrucción del partido, F. Gante.= Antón i o A*va- rez Escribano. J—7649 *

LA CAROLINA
El Sr, Juez de instrucción de este partido, en providencia de este día, recaída en causa que m  sigue sobre hurte de mineral en la mina La Sspanola contra Felipe Sánchez Quintana y otros, ha acordado sean citados Manuel Ruiz, que habitaba en la ciudad de Linares, y un tal Agustín, del propio domicilio, residente en la calle de Esparteros, haciéndoles saber que comparezcan ante ©ste Juzgado á prestar cierta declaración dentro d©l término d© diez día», hora de las nueve de la mañana, contados desde la inserción de la enel Boletín oficial d© la provincia y G a cü ta  d e M a d r id ; apercibidos que de no verificarlo les parará ©1 perjuicio á que haya lugar.
Y en cumplimiento de lo mandado^psra que llegue á conocimiento de los interesados, la expida y íi. in o  en La Carolina á 5 de Diciembre da 1894.=Ei ñ m iet&rio, Antonio Man- jón Hazaña. J—7650

LAREDO
D. B&ldomero Sáez Sánchez, Juez de primera isgt&ncia del partido de Laredo.
Hago saber que en ©1 juicio ©rd to r io  de mayor cuantía de qu® hará mención, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:«Sentencia.—En la villa de Lmredo, a 31 de Octubre de 1894, el Sr. D. Baldomcro Sáez Sánchez, Ju^z de primera instancia de la misma y su partido; habiendo ví»t© Iob presentes autos de juicio ordinario de mayor cuantía promovidos-en e l  suprimido Juzgado de Ramales por Doñi Tomasa Zorrilla Arredondo, mayor de edad, soltera, dedicada á las labores propias de su s$xo, vecina de Valle, término municipal de Ruesga, representada por el Procurador D. Otcílío López de Castro, bajo la dirección del Letrado D. Federico dala  Lastra, contra Doña Ermíuia Zorrilla Arredondo, también mayor de ©dad, casada, dedicada á las labores propias de su  sexo, vecina de Regules de Soba, en este partido, representada-por-el-Procurador D. Pedro Cámara y López; D* V m m eio  Zorrilla Arredondo, mayor de edad, Abogado, vocíbo de la  ciudad de la Habana, representado por el Procurador D. Andrés María Ortiz, bajo la dirección del A b o g a d o  D. Julián Abfcscal Campo y los herederos de D. Casto Zorrilla Arredondo, declarados en rebeldía, sobre modifíe&cién de la tó&t&men- t&ría de D. Ramón Zorrilla Arredondo.Fallo que debo declarar y declavo qu© psrtoe^en á la herencia d® D. Ramón Zorrida Arredondo y deben incluirse en Iss operaciones divisorias la capilla de Ban Joté en la iglesia de Mantera; la sexta parte de la capilla d® Santa Isabefen la iglesia de Valle; un censo da 275 pesetas de capital y 8 pesetas 25 céntimos de canon, al qm  está afecta la casa núm. 28 del pueblo de Ogarrío, cuyo censó se paga m  la actualidad por D. Felipe y Doña Antonia de la Maza y D. Manuel Pardo; un crédito contra D. Juan García de Socssa, procedente de calque éste utilizó, que importa 150 pesetas; un crédito-de valor desconocido, procedente del precio de ranádos' q m  Don Ramón Zorrilla suministró al Ejército francés cuando éste estuvo en México; un prado de cinco áreas 58 aotiáre^s de cabida, radicante en ©1 sitio de- S ó b ren m e, pueblo Mantera; una garma situada en el mismo pueblo, de 99 árga&SO centíáreas, pobladas de árboles de roble; las escrituras-censuales á favor de la capilla de la Pi d*d; los papeles y documentos pertenecientes á la testamentaría qu?1 obran en poder d© Doña Tomasa Zorrilla, y la rentería d* ia Riva. Que el legado hecho á la heredera Deña Tomasa Zorrilla comprende la casa de Mentera, terreno ó huerta á ella, colindante y prado da Camperredondo, mas no la rentería de la Pasudilla, que debe excluirse de la adjudicación hecha en o&go dol mismo por el Contador dirimente; y no ha lugar i  lag demás pretensiones y reformas solicitadas por los interesados1 en estos autos, mandando en su consecuencia que, una vez firme esta sentencia, se-pasen los autos al Contador dirimente para que haga en las operaciones practicada» por el mismo, las reformas consiguientes, en armonía con las anteriores declaraciones, sin hacer especial condenación de costas.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio mando y firmo.=Baldomero Sáez Sánchez.»Y para que tenga efecto la notificación d é la  sentencia inserta á los herederos de D. Casto Zorrilla, desconocidos y  ausentes en ignorado paradero, libro el presente para su inserción en la G a c e ta  d e M adrid.Dada en Laredo á 17 de Noviembre dn 1894.=Baidomero Sáez Sánchez.=Por su mandado, Alejandro Fernández.600—P

LAS PALMAS
D. Celso Torres yNafría, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos de que se hará expresión se dictó la sentencia que contiene el encabezado;.y parte dispositiva del tenor siguiente:«Sentencia —En la ciudad de Las Palmas de Gran Ganaría, á 21 de Marzo de 1893, el Sr. D. José Hernández Leal, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, v istos los presentes de juicio ordinario declarativo de anacer cuantía, promovidos á instancia da D. Ignacio, Doña Ana y  Doña María del Pilar Díaz y Suárez, vecinos, el primero, de «sfa ciudad, y los dos últimas de la villa de Aznore, por su  propio derecho, representada por el Procurador D; Vicente Marreso y  Pérez, y dirigida por el Doctor D. Tomás García Guerra, contra Doña María de jc& Reyes Falcón y Quintana» residente en la villa y Corte de Madrid, en concepto de heredera y representante legal de su fioado esposo D. FraBcísco Do reste de los Ríos y actual tejedora de ios bienes pertenecientes á la testamentarla de D. Antonio Gil v Barrada, representada por el Procurador D. Matías Vega y Padilla y dirigida por el Licenciado D. Eduardo B nitez la* que se creían con derecho á los bienes del ausente D. Auto i > Abad Gil y Díaz, entre los quase-personó- D. Manuel F. Díaz y Omtm? vecino de Telde, «?n concepto de pariente iv>mediato del ausente,, representado por ei Procurador D Curio» Navarro y  > Dorcste y dirigido por el Letrado D, Rafael Lorenzo García»
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y con citación y audiencia del representante del Ministerio 
¡fiscal, sobre que 88 declarase la presunción do muerte del
«aterido- ausenta D. Antonio Abad Gil y Díaz, al objeto y fin 
de abrir la motilón del mismo, y proceder, i  la adjudicación 
d i su* bienes por los' trámites del. juicio de ab intestato;

‘ Y fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
ta del ausente D. Antonio Abad. Gil y Díaz, á fia de que se 
abra la sucesión de los bienes. del mismo y se proceda á su 
adjudicación por los trámites del. juicio que en derecho co
rresponda; absolviendo á la parte actora de la reconvención 
formulada por el Procurador Vega en su escrito de contesta
ción ála demanda.

Definitivamente Juzgando, así lo pronuncio, mando y fír- 
3HO,=Jos.é H. Leal,

. Leída y publicada ftié la anterior sentencia por el Sr. Don 
José Hernández Leal, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, bailándose en audiencia pública de esta día; 
•doy fe, . . . , ,

Las Palmas 21 do Marzo de 1893.=Ante mi, Juan 
Gánelo.» ■ „

■Y para que tenga lugar la notificación de la sentencia in
serta en la Gaceta, be  Madrid , se expide el presente en Las 
LPalma» á 4 de Diciembre de 1894.=Celso Torres.= Ante mí, 
Juan Cancio. X—1069

LEDESMA
D. Isidro F. García Alonso, Juez instructor de Ledesma y 

m  partido. . .. ' ' ■Por la presente requisitoria se cita, llama. y emplaza á 
Gonzalo Rodríguez Alonso, bijo de Victoriano y Cípriana, na
tural de Fuentwaúco y vecino de Salamanca, soltero, jorna
lero, de diez y siete añoB, sin instrucción, de quien no cons
tan más circunstancias, y cuyo actual paradero se Ignora, 
para que tan luego como sea bailado, y con las seguridades 
convenientes, sea conducido á la cárcel de este partido á fin 
de cumplir la prisión acordada por la Superioridad en causa 
que contra dicho sujeto y otros se instruyó en este Juzgado 
«obre hurto de cerdos.

Por tanto, ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de 
Instrucción, á los municipales, Alcaldes, Guardia civil y de
más agentes da la policía judicial de la Nación, que con el 
mayor celo y actividad procedan á practicar diligencias para 
la busca, captura y conducción en su caso á esta referida cár
cel dq mentado sujeto*.

Dada en Ledesma á 3 deDcvmbre de 1894. =  Isidro F. 
García Alonso. =  Por orden do S S., Manuel Claudio Ortiz. 

" o r  J—7651
LERIDA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 
de este-partido.

'Perla presente, que se expida en méritos de carta orden 
del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial, dima
nante del expediente de ejecución de sentencia dictada en 
cádéa criminal que se siguió sobre estafa contra Julio Com- 
panys y Gascón, natural de San Sebastián, y habitante que 
fué eh Zaragoza, calle da las Amas, núm. 52, de diez y nueve 
años da edad, soltero, baulero, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita y llama al expresado Julio Companys Gascón 
para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado á fin de sufrir tres días de prisión por las 15 pesetas de 
multa y; uñ día por la indemnizáeión á que fue condenado si 
aodtó/sátíifaciere; ‘ ‘ * ' ' "* w,*‘* ' ’ ' ’'r,

Al jfopío tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes; dé la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cérceles y a disposición de este Juzgado.

Dada m  Lérida á 28 de Noviembre de 1894.=M&ximiJiano 
González do Agüero.=Por mandado de S. Domingo So
bredais. J—7606

, , LILLO
•D.'Crisanto Posada y Galbán, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
IJpr^. prest» te se cita y llama por el término de un mes, 

qué empezara á contarse desde b u  inserción en la Gaceta  de 
Madrid, á los que tengan quo deducir alguna reclamación 
contra el Registrador interino de lá propiedad de este partido 
D. José dé Castro y Saavedra, para que la ejerciten dentro 
del indicado mes.

Dado en Lillo á 1.° de Diéiembre de 189L==Grisanto Po- 
48ada.=De su orden, Anselmo Lozano. J—7607

MADRID—BUENAYISTA
D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de instrucción del distrito 

de Buena vista de esta Corte.
En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Bue- 

mayístá de testa Corte, y por mi Escribanía, penden diligen
cias sobre exacción d¿ las costas en que se halla condenado 
J). Enrique Díaz Moreno Rubiano en la causa criminal se-

fiida.por querella formulada por el mismo sobre estafa, en 
s cuáles está acordado se requiera á dicho sujeto para que 
¿atfefágá él importe de dichas costas que ascienden ála suma 
de 303 pesetas y 5 céntimo*; y mediante á ignorarse el domi
cilio ó aptua! paradero del referido D, Enrique Díaz Moreno, 

por previdencia de este día, dictada por el exprésalo Srl Juez 
*e ha acordado requerir por medio de cédula, que se insertará 
«n los periódicos oficiales, al repetido D. Enrique Díaz Mo- 

jUsno, para que dentro del término de cinco días pague el 
Iimporte de dichas costas como está mandado.

En su Virtud requiero por medio de la presente cédula al 
D. Enrique Díaz Moreno para que dentro del término de 
cin eo días, pague el importe de las referidas costas en que 
est í  condenado; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere 
le p arará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 14 ’ de Noviembre de 1894.=Maríano 
Pozo .=E1 actuario, Antonio Martín Insausti.

” '' ‘ J—7652
MADRID—CONGRESO

D. ¡Balbino Martín Alonso, Juez de primera instancia del 
distrito^de|Dcmgreso de esta Corte.

Habi’endo sido declarado en concurso necesario de acree
dores el Sr. B* Goúzález Fernández de Córdoba y Ojeda, por 
auto de 2*6 de Abril de 1893, que ya tiene el carácter de firme, 
se anunci a asi por medio de este edicto, con la prevención de 
que nadie haga pagos al concursado, pago pena de tenerlos 
por ilegíti mos, debiendo hacerlos en su caso al Depositario 
Administrador. D. Diego de Bahamonde ó á los Síndicos, lue
go que estén nombrados. > 11 '

X kabiéadoie señalado el día 15 de Enero próximo, y hora 
de la s doce de su mañana, para la celebración de la junta ge- ■ 
neta! de acreedores sobre nombramiento dé‘Síndicos, se cita 
poye! présente á fc&dos los que lo sean del concursado, á fin’ 
ie qpe.se presenten en el juicio con los títulos justificativos 
de suacréditos y concurran, después al expregado acto, bajo" 
^«mbxmleato de lo haya lugar; deWemdo tener en cuenta

que la presentación de acreedores para el ef ecto de asistir á 
la junta y tomar parte en la elección de Síndicos se cerrará 
cuarenta y ocho horas antes de la designada para que tenga 
lugar, y que los acreedores que después comparezcan debe
rán hacerlo por escrito, y sólo serán admitidos para los efec
tos ulteriores.

Dado en Madrid á 30 de Noviembie de 1894.=BalMno 
Martín Aíonso.=El actuario, Agapíto Gil Barinaga.

620—P

En virtud de provincia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se saca á la 
venta en pública subasta la casa núm. 77 de la calle de Mén
dez Alvaro, antes del Sur, y que fué fábrica de yeso, tasada 
en 34.023 pesetas 92 céntimos, que linda al Norte con la línea 
medía de la corriente del arroyo de aguas sucias, frontero con 
terrenos del Ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
y al Sur con la calle de Méndez Alvaro; al Levante con la fin
ca señalada con el núm. 79, y Poniente con la del núm. 75, 
con una superficie de 34.023 pies 93 centímetros, para cuyo 
acto, que tendrá logar en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, se ha señalado el 
día 18 de Enero próximo, á las doce de su mañana; que los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía 
todos los días no feriados durante las horas de audiencia; 
previniéndose que los licitadores deberán conformarse con 
ellos, y no tendrán derecho á exigir ningunos otros; que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para hacer licitación deberá consignarse en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no se admitirá á persona alguna.

Madrid 11 de Diciembre de 1894.=V.° B.°= El Sr. Juez, 
Martín.=E1 Escribano, Antoiín Vaidés. 619—P

D. B&lbino Martín y Alonso, Juez de instrucción del dis
trito del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, Jhmi y emplaza á Rafael Martí
nez de la Peña, dependiente que ha sido del Notario D. Fran
cisco Seco de Cáceres y vecino de esta Corte, con domicilio 
en el cuarto tercero de la casa núm. 94 de la calle del Ampa
ro, para que en el término de quisca días comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en .el .edificio núm. 1 d© la calle del Ge
neral Castaños, á responder de los cargos que resultan con
tra el mismo en el sumario que se le instruye por estafa; 
apercibido qu® de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura del-Rafael Martínez de la Peña, y caso de ser 
habido lo remitan á mí disposición cen las seguridades con
venientes.

Dada en Madrid" á 26 de Noviembre de 1894.=BaIbmo Mar- 
tín.=El actuario, Agapito Gil. J—7623

MADRID—HOSPICIO
D. Luis Ponce de León y de la Higuera* Magistrado de 

Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de ins
trucción del distrito del Hospicio de lamisma*

Por la presenté se cita, Rama y emplaza, á Francisco .En
rique Santos, natural y vecino dé esta Corte,, hijo. de Julián 
y Antonia, de veintidós âñes de edad, soltero, cerrajero, y 
Benito Rubio Gómez, natural de Trujillo (Cácereg), hijo de 
Fernando y Josefa, de treinta y dos años de edad, soltero, al
bañil, cuyos domicilios y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presenta en loa periódicos oficiales, comparezcan en di
cho Juzgado ó en la cárcel celular á responder de la causa 
que se les instruye por @1 delito de tentativa de robo.
; Al propio tiempo • •niego y  encargo ártédas las Autorida

des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á k  busca, detención y' condúccióh'á'k cárcel de 
esta Corte, á disposición de este referido Juzgado, de los- indi
cados sujetos. .

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1894.=Luis Ponce 
dé León.=Él actuario, Justo Navarro: J—7624

D. Luis Pcnce de León y de la Higuera, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio dé la misma.

! Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Vicente Ibáñez, natural de Figueras, hija de Francisca, 
ignorándose él nombre de su pad-e, viuda, de cuarenta y un 
, años de edad, que tuvo su donncJho en 1% calle del Cardenal 
Cisneros, números 35 y 37, pisó cuarto, siendo sus señas per
sonales: de estatura alta, rubia, ojos azules, de buen color, y 
viste de artesana, con mantón negro, y cuyo actual paradero 
sé ignora, para qUe en el término de diez días, contados des
dé la inserción de la preseote en los periódicos oficíales, se 
presente en este Juzgado á responder á los tíarges que le re
sultan en Ja causa que se la sigüe por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y presentación en este dicho Juz
gado de la referida procesada.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1894.=Luis Ponce de 
León.=ll actuario, Justo Navarro. J—7625

j MADRID—HOSPITAL
D. Francisco Martínez y Dabán, Juez de instrucción del 

distrito, del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores Moreno 

Molina, natural dé Málaga, hija de Francisco y de Ana, de 
treinta y ocho años, casada con José Palomo, de oficio modis
ta, que vivía en la calle de la Sombrerería, núm, 14, y cuyo 
actual paradero se? ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  de Madrid, comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de ingresar en 
la cárcel de su sexo, en virtud de haberse decretado su pri
sión por la Excma, Superioridad en. causa que se la sigue 
por hurto; apercibida que de no hacerlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y orde
no á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de lá mencionada súj ata, que es de estatura regular, 
pelo castanoyojos pardfo j  vestía faldá percal á rayas, cham
bra blanca, mantón de crespón negro y zapatos de rusel!; 
poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición en la cárcel 
de su sexo por estar decretada su prisión. ’

Dada en Mtxdrid á I .0' dé Diciembre de 1894,=Fran,císco 
Martínez y Dabán,==É1 Escribano, Antonio'Marcos.

"■ J—7608

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte en causa que 
se instruye sobre hurto de un reloj á Pedro García Martín, se 
cita, llama y emplaza á Eugenio Guerrero Martínez, de vein
tinueve años de edad, soltero, jornalero, natural de Talavcra 
de la Reina (Toledo), que decía habitar en la calle del Tribu- 
lote, núm. 19, cuarto segundo derecha, para que en el térmi
no de cinco días, contados desde la publicación del presenta 
en los periódicos oficiales, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 1 
de la calle del General Castaños, con el fin de recibirle la 
oportuna declaración; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 2 de Diciembre de I894.=Y.0B.°=E1 Sr. Juez, 
Martínez y Dabán.= El Escribano, Francisco Cabrero de 
Frutos. J—-7626

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de 3a Latina, dictada en sumario por lesiones inferi
das á Manuel López, de veinticinco años, soltero, jornalero, 
sin domicilio fijo, y cuyo paradero se ignora, se cita y llama 
á dicho sujeto y á otros tres de los que uno hirió al Manuel 
en la Ronda de Toledo el día 16 del corriente, y cuyos nom
bres, circunstancias y domicilios también se ignoran, para 
que en término de tres días comparezcan uno y otros ante 
este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Noviembre de 1894.=J. Carlos y Álíx.=EI 
Escribano, Severiano de Diego. J—7610

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr* Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada en autos ejecutivos seguidos 
á instancia delEcmo. Sr. Duque de Hijar con D. Narciso 
Amigó y Carbó, sobre pago de pesetas, se sacan á pública su-

I basta, cuyo acto tendrá lugar en dicho Juzgado á las dos de 
su tarde del día 12 de Enero próximo, dos solaras, uno Seña
lado con el núm. 8 de los en que ha sido dividido la manzana 
320 de la Puerta de Alcalá, á la izquierda de la carretera de 
Aragón, con una superficie de 1.539 metros cuadrados, lin
dando su fachada á la calle G, hoy General Torrijos; la de la 

¡ derecha con el solar núnn 7, la de la izquierda con los solares 
números 9,10 y 11, cerrando con el solar 14, y otro solar con
tiguo al reseñado, señalado con el núm. 7, que comprende 
una superficie de 1.254 metros, lindando por su fachada á la 
calle del General Torrijos; derecha con el solar núm. 6, iz
quierda con el solar núm. 8, cerrando con el solar núm. 15; 
debiendo hacer presente que los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda to
dos jos días no feriados; que no se admitirá postura que no 
cubra las tres cuartas partes de la cantidad de 71,949 60 pe
setas, ó sea con la rebaja del 25 por 100 de indicada suma en 
que sé hallan tasados dichos dos solares; habiendo de consig
narse previamente en la mesa del Juzgado, donde se encon
trarán los referidos títulos de manifiesto, y para tomar parte 
en dicho acto, el 10 por 100 dé la expresada cantidad ó ta
sación. :' rr,

Madrid 13 de Diciembre de 1894.=E1 actuario, Fernando 
Beltrán Aguado. X—1068

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Pablo M&roto y Alvarez, Magistrado de la Audiencia 

territorial de fuera de esta. Corte y Juez de instrucción de la 
Universidad de la. misma.

Por la presente se. cita, llama y emplaza á Isidro N., que 
representa tener unos catorce años de edad y se dedica á su
bir bultos d© la estación dei ferrocarril d»l Norte,y que, se
gún parece ha'vivido en eompáñíade'sat pádíe,,'que es decá
elo cochero, en la calle délas Pozas, núm. 3, ignorándose sus 
demás circunstancié y actual paradero, á fin de que en el 
precisó,término de diez días, contados"'dásde ía'-fijación de 
esta requiBitoría en el sitio público de costumbre é inserción 
en h  Gaceta  de Madrid y Boletín oficial, comparezca en la 
sfciá audiencia de este Juzgado, sito en lá cálle del General. 
Castaños, núm. 1, á responder á los cargos que le resultan en 
la cáiisa que contra el mismo y Jerónimo Pérez Javato, alias 
el Carpíhterih, instruyo por el delito de tentativa de hurto 
de un llamador del portal de la casa núm. 14, calle de Colón, 
en la mañana del 16 de Noviembre último; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la bus
ca y captura del Isidro, conduciéndole á la cárcel celular de 
esta Corte-en clase.dé- detenido comúñiéadó, y á mi disposi
ción; siendo sus señas personales las siguientes: estatura 
baja, color moreno y viste cazadora negra, pantalón de paño 
negro y boina azul, todo muyúsádo.

Dada en Madrid á 3 de Diciembre de 1894.=Pablo Maroto. 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—7627

MANRESA
Di? Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 

la ciudad y partido de Manresa.
A los Sres. Jueces que la presente vieren, hago saber que 

en este Juzgado ée sigue causa criminal sobre robó contra 
Francisco Bacardit y Puig, hijo de José y de María, natural 
dé Cardona, de veinte años de edad, tintorero y cuyo actual 
paradero se ignora; en virtud de auto de este día he decreta
do su prisión preventiva, ñor lo que espero se servirán dictar 
las órdenes oportunas para su busca y cap tur», y caso de 
conseguirlo ponerlo á mi disposición en las cárceles dé este 
partido, en méritos de la mencionada causa.

Asimismo cito y llamo al repetido Franci&co Bacardit y 
Puig para que se presente dentro de cinco días, á los efectos 
oportunos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dada en Manresa á 3 de Diciembre de 1894. —Segundo Ar- 
güelles.=Por mandado do 8. S., el actuario. J—7653

MARTOS ■■
D, Benito López Robles, Juez de instrucción de este par-

t ifo  ...
Por Ja presente se cita y llama á un desconocido de esta

tura, regular, y cujas demás circunstancias g® ignoran, para 
que en ol término de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo por incendio de mieies 
de la propiedad de D. Juan Marín Torres en la noche dei día 
2 de Agosto último; apercibiéndole que si no lo verifica den-
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tro del plazo que se le señala le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, el que caso de ser habido remi
tirán á las cárceles de este partido á mi disposición; pues así 
lo tengo mandado para dar cumplimiento á una orden de la 
Audiencia provincial de Jaén, en virtud de haberlo [así soli
citado el Sr. Fiscal.

Dada en Martos á 30 de Noviembre de 1894.=Benito Ló
pez. =Por su mandado, Dionisio Centraras. J—7654

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y Gaceta  de Madrid, se cita, llama y  empla
za á Antonio Fernández Reyes, natural y vecino de Córdoba, 
hijo de Manuel y de Isabel, casado, tratante y de cincuenta 
y tres años de edad, á fia de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de éste en referida Ga o e t a , 
comparezca en los estrados de este Juzgado, Bito en la plaza 
de Isabel II, núm. 8, al objeto de hacerle una notificación y 
para que se constituya en prisión en la cárcel de este partido 
para extinguir veinticinco días de prisión subsidiaria en 
causa que contra el mismo y otro se ha seguido sobre hurto; 
apercibido quede no hacerlo será declarado rebelde y  le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Montoro á 2 de Diciembre de 1894.=Manuel Polo 
y Peris.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lata. J-7629

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Bólétin oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se cita y emplaza al pro
cesado Miguel Casanova Romero, natural de Almuñecar, pro
vincia de Gránada, vecino de Oórdoba, en la plazuela de las 
Cañas, núm. 25, de edad de treinta y ocho años, de estado 
viudo, hijo de Miguel y de Teresa, de ejercicio labrador y tra
tante, para que dentro dél término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en dicha Ga ceta , comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de Isabel 
II, núm. 8, de esta población, con el fin de recibirle declara
ción inquisitiva en la causa que contra el mismo se sigue en 
este dicho Juzgado por el delito de hurto de un mulo; bajo 
apercibimiento de;que si no comparece será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autórida- 
des civilés y militares y demás individuos de la policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca y captura del dicho 
Miguel CásanoVa, y caso de que sea habido se ponga á dis-
Í)08ición de este Juzgado con las seguridades convenientes en 
a cárcel de este partido; pues asilo tengo mandado por pro

videncia de hoy dictada en expresada causa.
Dada en Montoro á 3 de Diciémbre de 1894.=Manuel Polo 

y Peris.=Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
Lara. J—7611

MOTRIL

D. Nicolás Company y Marqués, Juez de instrucción de 
este partido. , ^ /  , * _  * _

Por la prélente sé* hita, Rama f  émplazá al autor 6 auto
res del robo de un mulo de la pertenencia7 de Antonio Rodrí
guez Fernández, én el pueblo de Salobreña, perpetrado en la 
madrugad* del 2 de Noviembre último, cuyas señas sé ex
presan á continuación, para que dentro del término de vein
te días, contados desde la inserción de la presente en la Ga 
c eta  de Madrid , comparezcan en esta cárcel nacional á res
ponder de los Cargos que les resultan en dicha causa; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades y agentes dé policía judi
cial á fin de que procedan á la busca de dicha caballería, po
niéndola á mi disposición con la persona en cuyo poderse 
encuentre.

Dada en Motril á 1.° de Diciembre de 1894.=Nicolás Com
pan jí=P br su mandado, Ricardo Martínez.

Señas del mulo.

Edad doce años, pelo negro, casi rayano á la marca, cojo 
del brazo izquierdo, figurando una llave por el lado izquierdo 
del cuello. J—7612

OLIVENZA

EÍ Sr. D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de hoy, dic
tada en el sumario que en este Juzgado se sigue contra Juan 
Cesáreo Núñez García, alias Techugo, por homicidio de Juan 
Escarámea, natural y vecino que fué de Portoalégre, provin
cia de Alentejo (Portugal), de cuarenta y cuatro años, de es
tado viudo de Isabel Joaquina, con una hija llamada María, 
se cité á ésta y á los demás causa habientes del finado, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en éste di
cho Juzgado, al efecto de ofrecerles las acciones penal y civil; 
bajo * ápércibimiento de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y  Con el fin de que tenga lugar su inserción en el Boletín 
oficial áe esta provincia y Gaceta  de Madrid* extiendo la
Presente en Cumplimiento de lo mandado en Olivenza a 1.° de 

ficiembre de 1894.=Domingo Para. J—7613

ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de 
Orense.

Hago saber que en sumario de causa criminal que instru
yo contra Antonio Castro Alvarez, vecino de esta ciudad, por 
hurto de dos piezas de lona, acordé citar por edictos á José 
Pájaro Incógnito, casado, sastre, de cincuenta y un años de 
edad y vecino de esta capital, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación 
del presente en la Gaceta! de Madrid , comparezca en este 
Juzgado, calle de Alba, núm. 21, para lá práctica de un ca
reo dispuesto éntre él y el Antonio Castro; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Dado en Orense á 4 de Noviembre de 1894.=José Hermo- 
silla.=El actuario, Pedro Cárdeno. J—7655

D. José HermoBilla de Latorre, Juez de instrucción del 
partido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Pedro 
Rodríguez, hermano de Juan Pedro Rodríguez, natural de 
Santo André, en el vecino reino de Portugal, v cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación del presente en la Gaceta  de Ma 
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado á prestar indagatoria en causa 
que se le instruye sobre defraudación á la Hacienda; pues de 
no hacerlo se le declarará rebelde y seguirá el procedimiento 
su curso.

Dada en Orense á 3 de Diciembre de 1894.=José Hermo
silla. J—7656

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción del 
partido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alvarez, 
que dijo ser natural y vecino de Mogarde, comarca de Mon- 
tealcgre, en el vecino reino de Portugal, soltero, jornalero, 
de veintiocho años de edad, cuyo paradero se ignora en la 
actualidad, para que dentro del término de diez días, á con* 
tar desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado para prestar declaración indaga
toria en causa que se le instruye sobre defraudación á la Ha
cienda; pues de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Orense á 4 de Diciembre de 1894.=José Hermo
silla. J—7657

POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Espadi
lla, de oficio minero, y que se dice ser vecino de Linares, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid , al objeto de recibirle declaración en 
causa que para acreditar la procedencia de varias armas blan
cas y de fuego me hallo instruyendo contra Manuel Martínez 
Revilla y otros; apercibido de que si no lo verifica le seguirá 
el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Pozoblanco á 4 de Diciembre de 4894.=Arcadio 
Ortega y Serrano.=Por su mandado, Licenciado Mariano 
Castro Cruzado. j —7659

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de está capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Julio Laborde 
y Laborde, de nacionalidad francés, de esta vecindad, soltero, 
Ingeniero, y de treinta y un años, para que en el término de 
veinte días, á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta  de Madrid, comparezca en los estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 8, á sustanciar la causa 
que contra el mismo se sigue por estafa; b*jo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Así mismo ruego á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial practiquen diligencias en su busca, y habido que 
sea lo comparezcan en este dicho Juzgado al objeto expre
sado.

Sevilla 1.° de Diciembre de 1894. =  Mariano Luján. =  El 
actuario, Francisco de Mata. J—7631

Juzgados municipales.

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y 
llama á Ramón Alvarez Menéndez y José Menéndez y Menén
dez, para que dentro del término de nueve días Comparez
can en este Juzgado, sito en la calle del Barquillo* núm. 32 
triplicado, principal, á responder de los cargos que les resul
tan én el juicio de faltas pendiente contra los mismos, por 
malos, tratos; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar,

Madrid 3 de Diciembre de 1884.=V.° B.°=Vignote.=ÉL 
actuario, Licenciado Juan Morlesín. j —7600

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis- 
lrito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y 
tlama á José López González y su amigo llamado Roque, para 
que dentro del término de nueve días comparezcan cueste 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
principal, á responder de los cargos que les resultan por ta 
zón del juicio de faltas seguido contra los mismos por daños; 
apercibidos quede no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 1894.=V .° B.°=Vigueta.=El 
Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J —7601

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Francisco Baquerizas del Olmo, para que 
dentro del término de nueve días comparezca en este Juzga
do, sito calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á 
responder de los cargos que le resultan en el juicio de faltas 
seguido contra el mismo por escándalo con embriaguez; 
apercibido que dé no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 3 de Diciembre de 1894.=V.° B.°=Vígnote.=El 
{Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—7602

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el prese&ta* se; cita 
y llama á Catalina Rodríguez Montero, para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32, triplicado, principal, á respon
der de los cargos que la refcultan en el juicio de faltas seguido 
contra la misma por malos trato»; apercibida qué dé no veri
ficarlo la parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 3 de Diciémbre de 1894 = ? /  B.°=Vignota.=El 
Secretario, Licenciado Juan Morlesín* J—7603

-En virtud de providencia del Sr, Juez municipal del digJ 
trito de Buenavista de esta Corte, por el pres ente se cita,1 
llama y emplaza á Carmen Sánchez Izquierdo, para que en 
el termino de nueve días comparezca en este Juzgado, sita 
en la calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á res
ponder de los cargos que le resultan en dos juicios de faltas 
pendientes contra la misma por lesiones; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 29 de Noviembre de 1894.=V.° B.°=Gallardo 
El Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—7559

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita»' 
llama y emplaza á Francisco Marín para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, principal, á responder de los 
cargos que le resultan tres juicios de faltas contia él por 
infracción de las órdenes gubernativas; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Noviembre de 1894.= V .° B.°=Gall*rdo.¿=s 
El Secretario, Licenciado Juan Morlesín. J—7560

NOTICIAS OFICIALES
A g u a s  d e l G é v o r a .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

DEBE -■
Francisco de Paula Retortillo.. . . . . . . . . . . . . . ,  26.413*0$
A c c i o n i s t a s I  680■ ■ 
Excmo. Ayuntamiento de- Badajoz,. . . . . . . . . .  117.914*81
Canal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •«•. «.»*««,,. * 373,593*26''
Edificios. . . . . . .  110,530
Expropiaciones y replanteo.. ........... . 34 JiP&S
Red de distribución.. . . . . . . . .  e. . . . . , . . , . . . . .  ■. 101667*81 ■
Obras á certificar,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55.332
Concesión y estudios.........................................  40.000
ReciboB á cobrar por suministro de agua  5.613*59
Máquinas y herramientas.. ........ ........ * .,. ... 58.201*82
Material de distribución.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8.725*4?
M o b i l i a r i o . . . . . . . . . .  • 'Á34*5D
Obligaciones en cartera.    ...........................  17.500
Valores á formalizar.     3.088*62
Presas. ..........       428.224*39

1.382.980*6?

HABER
García, Ferreira y Compañía.. . . ..................... 127.369*79
Efectos á pagar.......................    47.500
Abastecimiento por cuenta del Municipio...... 82*191*11
Capital................................................................  905.000
Obligaciones ............, ............ .................... 93,750
Fondo de amortización  ..................   57.382*29
Saldos á depurar  .....................................  8.780*29
Intereses á cobrar.. . . . . . . . .  k. . . . .    ............ 35.723*79
José Rincón s /c  dé baja..........................*.........  25.283*49

~1 382.980*6?

Badajoz 1.° de Enero de 1894.
Aprobado en junta general de accionistas celebrada en 

este día.
Badajoz 12 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario, Manuel 

Jarones. X—1071

La Nueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Octubre de 1894.

ACTIVO
Instalaciones.......................................................  11.201*82
Almacenes............................................................ 10.129*34
Cuentas deudoras...............................................  3.185^85*15

U206.396*31

PASIVO ;*, ■
C apital...  ......................  - ..............  300.000
Cuentas acreedoras..................    2.906.396*31

3*200.396*31

El Director, P. Laforét.^!Eé Copía=El Presidente del Con* 
sejo de administración, MaiquéSaéla Merced. X —1070

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológica del día 15 de Diciembre de 1894.

YBMPJKRATUSA
ASeVOKA 7 humedad d«l air«.

¿«I ,
berdmetro thkókítio emieciea xstadc:ffAPA.  MdüCid* '-------  >HORAS á O1 y «h HtufiBdf- filJMWdtívime dél «iel«4aailimatréx Su*. üdo.
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S déla tarde 745*85 i lé*8 8*6 O.B.Mig.» Ga«i deso,•
8 de la tarde 715'18 5*8 4 ?  O.Calma. Idem.I de la moche 945*68 8*4  ̂ 8 8 NK... Idem...p|.iiabtíS04

Temperatura máxima dri aire, á la sombra   16*5
Idem mínima.......................... ................ — e*a

D i f e r e n c i a . . j e s g
Temperatura máxima al Scü, á dos metro* de la tierra* i6*s
Idem id. dentro de una efdera de cristal.................  3315

Diferencia..,.
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Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable    ...................• »•»•• 15*9

Idem mínima id ..................*....................................  — * ‘9
Diferencia     <* • * 17 *9

Yelocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros). «•••••«•-•••«.«•.•o.o** 90

Oscilación barométrica, id. (milímetros).. 4 5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...........................-   ................................. •«* 4* 8*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despacios teUyrMcos recibidos m el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
¿las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia i  las siete9 el 
# ¿1 5  de Diciembre de 1894.

Mtem To&par*
* M .  « * *

im w m m  M m  ^
sailis&tfóQ*. aialsf. vionte. vfóate*

8 . Sebastián «
Utoa©  775^  8*4 S Calma. Cubierto.. Picada.
G vied© ......
Corufi^ (7 h.)
Santiago.*. .

*.!!.* m *  IS‘S E , . . . .  B.*lig." Idem  toa q s*

fS S o* (8 li)j" 774‘4 1*9 N. . . .  Briia.. Carideíp." G .ole.j»
la d u jo x .....
■ ( « . ( l y  VIVO 8*7 E Calma. Despejado. »
gárU líu ...»- 173*1 T0  N H ... B /lig ." Idem.  »
M ílag*-------
• ra n a d a .."
AUeaíiie  7W‘* 9‘4 SSO... Calma. Idam  Tramq.8
Mareta  I7t'5 # ‘ ® SO. . .  Idem .. Id em ...... »
Tala ifliii.... 11*'* * 8 OSO.. Idem .. Casi desp.* »

>70*1 9*8 S O .... Idem.. Despejado. Tra&q
Jsrw '.óat..• 169‘7 4 i ‘* ESE.. Idem.. Idem  Idem.

« M . i   778*5 — 1‘5 N . . . . .  Idem... Idem. . . . .  »
la rasoxa .... 778*1 8-0 N O ... Brisa.. Despejado. »

75S‘4 — **0 E Calma. Nebuloso.. »

▼ «nUoíifi”  779*5 — N B ... Idem.. I d e m .. . . .  »
íalamanesu.. 7*4*6 6*0 B  Idem... Id em ...... »
8¡ S o t £ . . . .  178*» 8*5 8 ......... B.*lig.* Despejado. *

M adrid ...... 776*8 8‘ » ENE,. Calma. Nebuloso.. »
  171*5 9*8 N O ... Idem.. N uboso... »

faaM j& f?Íl 776*5 0*7 O . . . . .  Idem .. Nebuloso.. »

PstlS...  764*5 7*1 SSO... Brisa.. Cubierto.. »

^ M mM«"u.'. 770*0 10*8 NNO.. Viento. Despejado. G.oleaje
lil* d*Aix..<» 770*0 40*5 N O ... B.* fte. Lluvioso..
Siarrits . . . .  779*6 10*5 SO. . .  Brisa.. M. nuboso. Idem¿
Qwrmonteee. 769*3 9*8 SSB. • Id. fte* Cubierto*. *

76&*1 41*6 O ........ Brisa., Casi desp.* »
8t a fo . . . . . . . .  764*1 9 4 N O ... Id. fte. Brumoso.. AgiUd»
Kxa*. 766*3 B 5 B~* • • Calma. N uboso.... Tram *

— 766*6 2‘0 N. . . .  Idem .. Despejado. »
lio r a íL ...* .  7*6*8 5*6 ENE.. Brisa.. Cubierto.. »
M in e ó . . . .  A  767*0 8‘S O  Id.lig.. Casi desp.* *

767*1 11*0 NNO.. Brisa.. Despejado. »

Direccion general de Correos y telegrafos 

Ayer llovió en San Sebastián y Bilbao,

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del dia 15 de Diciembre de 1894 , comparado

con la del dia anterior

CAMBIO AI» CONTAD©

PONDOS PUBLICOS , .
Día 14. Día 15.

Desda. ámete* si % pss1 100 interior.: 73*40 7295-73 qo
■ 78*10-05-72*90

tt flos®' 73‘50 72‘90-9&-73 (i*9
78*05—10̂ 73 0(0 

74*90-95 
flncor.fir. 

cambio m. 73*00 
78*60 73 0(0—72*95

78*40-16-05-85-30
78*20-60

Mm8«anorte 8 y ¿itde 100 y peseta* 73*40 72*80-78 4(0
Mem ídC al 100 exterior.. . . . . . . . .  82*10 82 Ci0-8i*«5

¿plazo. 82 0(0 »
weomnn 82*40 82430-82 <>í0

82*4 0-80-81*98
Mmevesiím^&yB» dé lOQy 10% peseta* 82*75 »
Mest aMosfísabfé ai 4 por 100......... 80‘90 80*80

i ~ moéoñóf . 80*85 80*86-80
©bligaoioaes del Tesoro al portador coi 

interés de 6 por 400 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de4 894.—%0.094 
serie A. de 500 pesetas, números 1 á
20.0947!............... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <01*05 104*45-̂ 0-45

Mates Mpctecâ üs de Gnba, 1886,.... 409*90 103*95-1 Í9 (¡0
10996-90 

pequeños. 109*90 109195
hta Id. Id., emMóm de 1890, números

1 al 485.000....................................   89(35 99*25-20
pegueñes .99*85' 99*30-35

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas. .......      68 0|0 64 0(0

Sanco Bipeieeaürio de ŝpaia.—Cédulas 
al I por 100, números 1 al 157.090 
y 117,100M Hi.780,.... . . . . . . . . . . .  99*05 *

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
i á 64.ÍMM).   .................   85*95 »

Acciones del Banco de 6spa5&..,........ 390OtO »
Idem íd. ld. «antídades pequeñas... . . . .  810 0(0 890 0(0
Idem dA-la Compañía arresdatária de ’

Tabacoŝ Accioaes al pontdor, 17650 »
no publicado. 177 0(0 »

ÜMfl» id, «anMdadiS pequen**., 176*60 476*60-75
6 plano * 4 ?8 0(0 fin próx. vol,

con numeración.

ISambins mh??® pfems¡ d«l

&-AÚO muzmm nnusf^f

&rn * l ■
.# \mj ̂  o. « v. ¥% 0 & Loro*. e . . . . 0.c 0*1$ •»
ñíieskte,.,..- ^  0*80 ?
MmeríA.c,...o  ̂ 0*89 *
Avila.. ,».«..«• 9*31 '< 0*2i  *•
Badajos;...*.,. O rem se ...,,.^  0*80
Btrcctena,.. . .  9‘2S » Oviedo  0*88 v-
M ieXo   0‘SK » F a le n c ia ...... 0*80 :5*
iilba©.. 0*20 > Pslm^Mallcrca 0*85
Burgos.. •«•••. a Pam plona.... o 0*1 ® ®
Sáceres.. •• ... Pontevedra,,.. y
£ id iz ...* .» co . 0*^; »  B ens......«••• 0*8©
Cartagena... . .  0*20 * Salamanca..*,. 0*85 *
C astellón , . , .  0*30  ̂ Bm Sebastián. 0‘80
gíttdsgdf^L.. 0*81 * Santander...,. ®*80
C órd ob a ... —  . 0*80  ̂ S am t^ C ru xffe . 0*86
Seruña. ....... $*8! Santiago   0J80
Sus'nca,*.. .  0^^ *> 3egov!a.i.,oo.. 0 ^ 0  c
F errol..— a. 0*81 S ev illa ..... . . .  0‘8f
$erona.«*. . , .  0*85 -f Soria. 0*30 ;í':
fijón ..*. »  * Tarragona.... .  0*85
g r a n a d a . . . . . .  0 *S0 >- Tal.* la B e in a . 0*70 «
inadalajara.., 0*SS T e r u e l . 0‘S@
Sara.,..’. ........  0*85  ̂ T oled o .....,..: 0*86
in e lv a .... . . . .  0*SiE Tndola.. . 0*35
gnesea.... . , .  • 0*80 v. Ya!enei&...,,*,.
laén. 0*3$ * Y&lladoM „oft, 0*8̂  ^
Jerez Frontera. 0*t6 3* Yigo   0 ^
A « ó n ... . . . . ,t .  9*80 * Yitorísu,. 0 *8S
A é r i á a í o , . . , , .  & Z a m o r a . . . , .^ .  O480
M i a r e s i . . .^ , *  "■

Islíüis ©stmialnffswB.

Fabí» 14 de Diciembre db I tM

Í lleuda perpetua ai 4 per 100 exterior.. .  ú 78'49 
Idem id. id. i n t e r i o r - é  »

Idem amgrtixabte al % por 100. . . . . . . . .  -á »
Mam id, al % por SO© exterior,. . . . . . . .  á »
Idem id. al 3 por ICC? exterior. - — « . * A «
Obliga piones de ^ á  4 89 ‘O 0

Pondos / r m - ¡  8 por 100, . . . . .  i  195*60
& ll® por IOS..,   . . r , , , . , 6 107*45
CoBsolldado  ̂ fifj&seg. á 10319

úmmMm n ñoM im  m h m  .piases

Lmáúm á ¡si v im , übra ^JierÜEa, 28*45-28*48 peseta^
F arís  i  Ift. 'irEsta, ^ r a u w # í  ^apelg I3 ’25- 43*50,Forma parte de este número de la Gaceta el pliego 

73 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo IL

ANUNCIOS

G u í a  o f i c i a l  d e  e p a ñ a  p a r a  e l
año de 1894o—Se llalla de vemta en é  

Almacén de. la G-acita m Madeid  ̂¿toado- er 
la plante tai a del Ministerio áe la Bohema 
ñién? á ios precios sigxdenteis

msméM

Primera‘clase.■•’. «V.. . .  20
; Segunda ídemvo. . V , ' 12 

facera Memo * . . • , :: : S .
. L n   ̂ o-.r# * •* * * r->> *  ̂ ^  ■ •

TpUNDADIÓN BENÉFICA DE BAMÓN PLÁ. — JUNTA 
*  de patronato de Ferrol.—Pura perpetuar la memoria del
finado D. Ramón Plá y Peñálver y cumpliendo la voluntad de 
b u  padre el Excmo. Sr, D. Ramón Plá y Monge, Marqués de 
Amboage, consignada en sus testamentos, se creó, bajo el 
protectorado del Estado, una institución de beneficencia par
ticular, con carácter perpetuo, intitulada Fundación benéfica 
de Ramón Plá,, cuyo fin, entre otros, es el de redimir ó susti
tuir todcs los eños ó sorteos del servicio activo de las armas, 
con las condiciones y preferencia que se determinan en los 
artículos de los estatutos de la fundación que á continuación 
se insertan, á los mozos que reúnan las circunstancias qué en 
los mismos se señalan. ^

Art. 4.° Gozarán en primer término del beneficio de re
dención ó sustitución y serán preferidos á los demás, los hi
jos de la ciudad de Ferrol que reúnan copulativamente las 
circunstancias siguientes:

1.* Haber nacido precisamente dentro del casco de la po
blación del Ferrol y de padres qus, dos años antes, cuando 
menos, del nacimiento del hijo, residiesen habitualmente en 
el mismo casco de población,

2.1 Estar inscrito en el alistamiento para el sorteo respec* 
tivo y haber sido declarado soldado sorteable.

3.a Estar en alguno de los casos que se consignan en el 
artículo 10,

Art. 5 ° Después de haber sido redimidos ó sustituidos en 
cada sorteo todos les mozos á que se refiere el precedente ar
tículo* ó á Méa de ellos, gozarán del benefició de redención ó 
sustitución, y serán preferidos á los demás, los hijos del 
Ferrol que reúnan copulativamente las circunstancias si
guientes:

1.a Habar nacido dentro del término municipal que com
prende hoyv ó comprenda en adelante, la ciudad del Ferrol, y 
dé padres que, dos años antes, cuando menos, del nacimien
to del hijo, íesidieBen habitualmente en el mismo término 
municipal.

2.a -Estar inscrito en el alistamiento para el sorteó respec 
tivo y haber sido declarado soldado sorteable.

8.* Estar en alguno de Im casos que se consignen en el 
.artículo 10.

Art. 6.® Redimidos ó sustituidos todos los mozos de cada 
sorteo á que sé refieren los dos precedentes artículos, ó á fal
ta de ellos, entrarán á ’disfrutar del beneficio, y serán preferi
dos á los demás, los hijos de la Coruña que reúnan todas k s  
circunstancias siguientes:

1.a Haber nacido precisamente dentro del casco de la po
blación de Ja Coruña, y de padres que, dos años antes, cuan
do menrfi, del nacimiento del hijo, residiesen habitualmente 
en el mismo casco de población.

2 a Estar inscrito en el alistamiento para el sorteo res
pectivo y haber sido declarado soldado gcrtsable.

3.a Estar en algunos de los ca*“Q& que se mencionan en el 
artículo 10.

Art. 7.° Redimidos ó sustituidos todos los m otos de cada 
sorteo á que se refieren los tres artículos qu* preceden, ó á 
falta de ellos, gozarán del beneficio y serán preferidos á los 
demás, los hijos de la Coruña en .quisncB concurran las cir- 
cucstandas siguientes:

1.a H&ber nacido dentro del-término mnmc^.1 que com
prende hoy, ó comprenda en adelante, la ciudad de la Coruna, 
y de padres que dos años antes, cuando menos, del nacimien
to del hijo, residiesen habitualmente el mismo término 
municipal.

2.a Estar inscrito en el alistamiento para el sorteo res
pectivo y haber sido declarado soldado-sórteabíe.

3.a Estar en algunos ds los casos que se consignan en el 
artículo 10.

Art. 8 ° Gozarán en último término ñú beneficio de re- 
deneíón ó sustitución los-nacidas en la provmek de la Coru
ña, en quienes concurran las circunstancia* rguiantes:

1.a Haber nacido dentro del territorio qoe comprende hoy 
ó comprenda en adelante la provine!* de k  C y de pa
dres qua» dos % ños antes, cuando Menos, d**í imitato del
hijo, residiesen habitualmente en algún punto correspondien
te al mismo territorio.

2.a Estar inscrito en el alistamiento el sorteo res
pectivo y haber sido declárado; soldado feom&b'e.

3.a Ester en4lgunos.de los casos que se consignan en el 
artículo 10.

Art. 9 0 A les efectos de lo establecido en la primera cir
cunstancia de los artículos 4.° y 6 % se entenderá por casco 
de población todo lo comprendido en la zona urb$,n#, incluso 
lo qne abrace el ensanche de la ciudad, sí estuviese marcado 
administrativamente, y no estándolo, todo el espacio com
prendido en el radio municipal de los consumos.

Lm circunstancia núrn. 2, exigida m  los cinco artículos 
precedentes, se entenderá que concurre, aunque id mozo haya 
sido comprendido en otro alistamiento, que no-sea el forma® 
do para el lugar de su respectivo nacimiento.

T&mbiéo se entenderá que concurre aunque el mozo haya 
sido excluido ó tenido alguna excepción en sorteos anterio
res con tal que sea declarado definíúvameuta saldado.; pero 
se tendrá como si no existiera dicha circuí.sfaocía núm. 2  
en el ceso de que teniendo el mozo ó mozos alguna de las 
excepciones establecidas por la ley para r̂ er excluidos del 
servicio dejaren de alegarla y justificarla oportunamente ante 
la Autoridad ó Corporación competente, no pudiendo, en su 
consecuencia, disfratar del beneficio los que tal meterán. Sin 
embargo, en les casos verdaderamente excepcionales que 
puedan ocurrir, las juntas resolverán según lm  círcunstan- 
y su prudente arbitrio. r r .

Art. 10. De los mozos á que se refieren los artículos 4.°, 
f>.°, 6.°, 7.° y 8.°, gozarán exclusivamente del beneficio de 
redención ó sustitución los que se hallen en alguno de los 
casos siguientes:

1.° Estar ejerciendo arte ú oficio que les proporcione jor
nal ó sueldo para su subsistencia.

2.° Estar dedicados al Comercio como dependientes, de 
casa de banca ó de cualquier establecimiento mercantil.

3.° Bar piloto, aspirante á serlo ó estar siguiendo la ca
rrera ó navegando con tal objeto en toda clase de buques, ya 
sean de cabotaje ó de navegación de altura.

4.° Estar dedicados á los trabajos de la agricultura ó fae
nas del campo, ganando el salario ó jornal acostumbrado en 
la localidad.

Los que no estén en cualquiera de estos casos, aunque 
reúnan k s  demás circunstancies que expresan ioa artículos 
é.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8 o, quedan excluidos* del beneficio.

Tampoco podrán obtenerlo los mo zos que des & ños antes 
de aquél en que deban ser sorteados no vengan ejerciendo el 
oficio, profesión ú ocupación de que tratan los cuatro núme
ros precedentes; ;

Los mozos que sean hijos de familia y se hallen en algu
no de los casos referidos, gozarán del benefieio de la iostitu- 
ción, áúnque no hayan ganado sueldo; jornal ó salario deter
minado, con tal que acrediten cumplidamente que durante 
dichos -dos años han trabajado para sus padres ó en provecho 
de la emn. paterna.

Art. 11. Están excluidos del beneficio de redención ó sus
titución los mozos que no reúnan las circunstancias que pres
criben los artículos precedentes, quedra.do cmearg^das las 
Juntas de examiBaTlaséserupulosamente y de evitar que se 
desnaturalice por ocupaciones ficticias ó por aigúa artificio 
contrario á la equidad ó buena fe el carácter de la institución 
y de que las redenciones se ajusten á la letra y espíritu de la 
última voluntad del fundador, sirviendo de alivio á las fami
lias que necesiten esa liberalidad y desstímnlo á los-que real
mente están consagrados á los trabajos manuales que el tes
tador quiso proteger, y no á superflua donación & aquellos 
que no hayan menester de auxilios benéficos.

Art. 12. También quedan excluidos del -beneficio de reden
ción ó sustitución, aunque hayan sido declarados soldados y 
TeuUanlas demás circunstancias que se-prescriben en este 
capítulo, kM mozos que por exceso de cupo no debaoi prestar 
el sérvicio activo; pero si después fuesen llamados á cubrir 
b*jas en los cuerpos activos, renacerá su derecho y deberán 
ser comprendidos éntrelos mozos redimibles del sorteo in
mediato, pssá msírútár déaqu^. én el grado qm  k s  coraces-

 ̂ Lo que en virtud del art. 40 de los me&c£cn$dq& estatutos, 
se hace público para éóWimieUto de los interesados; en la 
inteligencia de qu© las circunstancias exigidas m probarán 
cumplidamente-con certificados expedidos .por tar Autorida
des competente?, y en su defecto, por los medios ordinarios 
establecidos en derecho, cuyos documentos, juntamente con 
el que justifiquen que no se hallan comprendidos en,ninguno 
de los ca«ó?s que exceptúan del servicio militar, m acompaña
rán á instareis dirigida á las respectivas juntes de patronato 
constituidas M  está ciudad y en la de la Coruña, s¡ gún que 
los mozos se hallen incluidos en los artículos 4 °, 5.° y 8.° ó 
en los 6.° y 7.° de los mencionados estatutos.

Ferrol 12 de Diciembre de 1894 = P . A. da la Jante, El Se
cretario Contador, Francisco Saárez Varela. 2921—M

SANTOS DEL DIA

San Valentín, mártir, y  Santa Adela,

Omrméa Horas tn la iglesm parroquial de la Concepción»1


